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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad San Jorge Centro de Estudios Superiores Universitarios
de Galicia (CESUGA)

15028518

Facultad de Comunicación y Ciencias
Sociales

50011941

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Traducción y Comunicación Intercultural

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Traducción y Comunicación Intercultural por la Universidad San Jorge

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Berta Munárriz Cardiel Responsable de Sección de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL MURGOITIO GARCÍA SECRETARIO GENERAL

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE ECHEVERRIA OCHOA Vicerrector de Política Académica y Calidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-HUESCA, KM.299 50830 Villanueva de Gállego 600697832

E-MAIL PROVINCIA FAX

jmmurgoitio@usj.es Zaragoza 976077584
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Zaragoza, AM 9 de abril de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Traducción y
Comunicación Intercultural por la Universidad San
Jorge

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

073 Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 135 9

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad San Jorge
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15028518 Centro de Estudios Superiores Universitarios de Galicia (CESUGA)

50011941 Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales

1.3.2. Centro de Estudios Superiores Universitarios de Galicia (CESUGA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usj.es/alumnos/normativa/regimenpermanencia/grados

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

55 55 55

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

55 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/matricula/grados/normativa-academica/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G2 - Capacidad para comunicarse con fluidez en una lengua extranjera.

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E3 - Capacidad para aplicar las técnicas de edición, maquetación y revisión textual.

E4 - Capacidad para aplicar técnicas y adquirir terminología de la traducción especializada.
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E5 - Capacidad de realizar distintas modalidades de interpretación según los requisitos de la situación.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E7 - Capacidad de comprender y aplicar las técnicas de localización mediante la traducción.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E10 - Conocimiento de los aspectos económicos, culturales, demográficos y profesionales que capaciten para interactuar con la
sociedad.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E12 - Capacidad de aplicar las técnicas de traducción asistida más comunes en su entorno profesional.

E13 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos de traducción con los recursos técnicos y humanos a su disposición.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.

E15 - Capacidad para saber interpretar y analizar el estado del mundo y su evolución histórica reciente, así como comprender sus
parámetros políticos, económicos y culturales en su relación con el entorno de la traducción y la comunicación intercultural.

E16 - Capacidad para generar y difundir los principales debates y acontecimientos mediáticos derivados de la coyuntura actual
según las estrategias comunicativas e intereses de todo tipo, así como entender el impacto de estos factores sobre las organizaciones
empresariales.

E17 - Capacidad para adaptarse a un equipo profesional en las áreas principales de la traducción y la comunicación intercultural,
haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha
incorporado, asumiendo los principios de la responsabilidad social y el respeto hacia la diversidad y la multiculturalidad.

E18 - Capacidad para manejar y comprender los códigos y formas de expresión de los medios de comunicación de masas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión

Requisitos de acceso

Para poder acceder a los estudios de grado ofertados por la Universidad San Jorge se deberán tener en cuenta los siguientes supuestos (según RD
1892/2008 de 14 de noviembre):

1. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad.

El Real Decreto 1892/2008 (BOE de 14 de noviembre), por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales
de Grado y los procedimientos de admisión a las universidades españolas, define una nueva prueba de acceso a estas enseñanzas. El citado Real
Decreto establece que, además de la prueba general obligatoria para los estudiantes de bachillerato para acceder a la Universidad, estos podrán pre-
sentarse de forma voluntaria a una prueba específica que les permitirá incrementar su nota de acceso. En concreto, se establece que, para la admi-
sión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que se produzca un procedimiento de concurrencia competitiva, es decir, en el que el
número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las universidades utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que co-
rresponda, que se calculará con la fórmula siguiente:

Nota de admisión = 0,6 *NMB + 0,4*CFG + a*M1 + b*M2

NMB = Nota media del Bachillerato

CFG = Calificación de la fase general

M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de las materias superadas de la fase específica

a, b = Parámetros de ponderación de las materias de la fase específica (valor del índice a determinar por la Universidad en función de la idoneidad de
la materia con el grado que se relaciona)
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De este modo, la nota de admisión incorporará las calificaciones de las materias de la fase específica en el caso de que dichas materias estén adscri-
tas a la rama de conocimiento del título al que se quiera ser admitido, de acuerdo con el Anexo I del citado Real Decreto.

2. Superar la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

Dirigida a personas que cumplan, o hayan cumplido, los veinticinco años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académi-
co.

Los aspirantes pueden realizar la prueba de acceso en la Universidad de su elección, siempre que existan en esta los estudios que deseen cursar, co-
rrespondiéndoles con carácter preferente, a efectos de ingreso, la Universidad en la que hayan superado la prueba.

No está permitido realizar la prueba de acceso para un mismo curso académico en más de una Universidad. En caso contrario, quedarán automática-
mente anuladas todas las pruebas realizadas.

3. Acceso a la Universidad mediante acreditación de experiencia laboral o profesional (mayores de 40 años).

Dirigido a candidatos con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante pa-
ra acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso
académico.

4. Superar la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 45 años.

Dirigido a aquellos que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías ni puedan acreditar experiencia
laboral o profesional.

Los aspirantes pueden realizar la prueba de acceso en la Universidad de su elección, siempre que existan en esta los estudios que deseen cursar, co-
rrespondiéndoles exclusivamente a efectos de ingreso, la Universidad en la que hayan superado la prueba.

No está permitido realizar la prueba de acceso para un mismo curso académico en más de una Universidad. En caso contrario, quedarán automática-
mente anuladas todas las pruebas realizadas. Tampoco está permitido realizar la prueba de acceso para mayores de veinticinco y para mayores de
cuarenta y cinco años en un mismo año.

5. Poseer un título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior o titula-
ción equivalente.

Quienes posean alguno de los títulos indicados en este punto podrán acceder sin necesidad de prueba a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado.

A efectos de ordenar las solicitudes cuando sea necesario se establecerá un acceso preferente mediante la adscripción de cada uno de los títulos a
las ramas de conocimiento en que se estructuran las enseñanzas oficiales de Grado, de acuerdo con la tabla del Anexo 1.

Para la admisión en las titulaciones en las que se produzca concurrencia competitiva se utilizará la nota de admisión que corresponda tras aplicar la
siguiente fórmula:

Nota de admisión = NMC + a*M1 + b*M2

NMC = Nota media del ciclo formativo.

M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de los módulos de que se compone el ciclo formativo de grado superior, quedando exceptuados los módulos
de Formación y Orientación Laboral, Formación en Centros de Trabajo y Empresa y Cultura Emprendedora. Siempre que los módulos tengan acceso
preferente a la rama de conocimiento de las enseñanzas del título al que se desea ser admitido

a, b = parámetros de ponderación de los módulos del Ciclo Formativo. El parámetro de ponderación de los módulos será igual a 0,1.

6. Poseer estudios pre-universitarios procedentes de la Unión Europea y de sistemas educativos con acuerdos internacionales.

Podrán acceder a las universidades españolas, sin necesidad de realizar la prueba de acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de
Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en
régimen de reciprocidad, siempre que dichos alumnos cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus uni-
versidades. Para ver la relación de países con sus sistemas educativos, consultar la Resolución de 30 de marzo de 2009 (BOE de 22 de abril).

Para poder presentarse a la fase específica, los estudiantes a los que se refiere este artículo deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos de ac-
ceso a la universidad en sus sistemas educativos de origen. A tal efecto, por orden conjunta de los titulares de los Ministerios de Educación, Política
Social y Deporte y de Ciencia e Innovación, se establecerá el procedimiento para obtener la correspondiente credencial. Dicho procedimiento deberá
contemplar la posibilidad de presentación de la documentación provisional que se determine, con el fin de permitir el acceso a esta fase a los estudian-
tes que, por razón de su calendario académico, aún no están en condiciones de acreditar el cumplimiento de los requisitos de acceso a la universidad
en sus sistemas educativos de origen.
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Cuando los estudiantes a los que se refiere este artículo se presenten a la fase específica de la prueba, la nota de admisión se calculará a partir de la
calificación de su credencial.

Nota de admisión = Calificación de credencial + a*M1+ b*M2

En el caso de no constar calificación en la credencial, la nota de admisión se calculará con calificación de credencial de 5 puntos.

El estudiante procedente de los sistemas educativos a los que se refiere este artículo no necesitará tramitar la homologación de sus títulos para acce-
der a las universidades españolas. Sin embargo, la homologación de dichos títulos al título de Bachiller español será necesaria para otras finalidades
diferentes del acceso a la Universidad, sin que la exención de la prueba de acceso condicione en ningún sentido dicha homologación.

La verificación del cumplimiento de los requisitos de acceso a la Universidad que acrediten los estudiantes a los que se refiere esta Resolución, se lle-
vará a cabo por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Los estudiantes que deseen acogerse a esta vía de acceso deberán presentar su solicitud a través de Internet, de acuerdo con las instrucciones y re-
quisitos que a tales efectos publicará dicha Universidad en la página web www.uned.es/accesoUE.

7. Proceder de un sistema educativo extranjero previa homologación de bachiller.

Podrán presentarse a la PAU, con las peculiaridades siguientes, quienes se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

· Los estudiantes que deseen acceder en España a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y que procedan de sistemas educativos extranjeros no incluidos
en los supuestos de exención a los que se refieren en el artículo anterior.

· Los estudiantes que siendo procedentes de los sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior no cumplan los requisitos académicos exigidos en el
sistema educativo respectivo para acceder a sus universidades, pero que acrediten estudios homologables al título de Bachiller español.

· Los estudiantes que siendo procedentes de los sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior y cumplan los requisitos académicos exigidos en el sis-
tema educativo respectivo para acceder a sus universidades, deseen presentarse a la fase general de la prueba de acceso.

En cualquiera de los casos contemplados en el punto anterior, los estudiantes deberán solicitar la homologación de sus títulos al título de Bachiller es-
pañol.

8. Acceso con titulaciones universitarias oficiales finalizadas en sistema educativo universitario español .

Dirigido a quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente o a quienes posean un título universitario oficial de
Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las en-
señanzas universitarias o título equivalente.

9. Acceso con estudios universitarios parciales extranjeros o, que habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y tengan 30
créditos reconocidos.

Para quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y
deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya
reconocido al menos 30 créditos.

Los estudiantes que no obtengan convalidación parcial, deberán acceder a la universidad según lo establecido en los puntos 6 o 7.

Criterios de admisión

La Universidad podrá establecer requisitos de admisión que podrán ponderar con el resultado de las pruebas propias que en su caso establezca la
Universidad.

La Universidad en sus criterios y procedimientos de admisión incluye los casos de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de
discapacidad, así como los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinera-
rios o estudios alternativos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El Plan de Acción Tutorial

En este contexto, la Acción Tutorial de la Universidad se ha diseñado como un instrumento formativo transversal, con el objetivo de que cada alumno
tenga un tutor que le acompañe en su proceso formativo como persona y como profesional a lo largo de la carrera, centrando su actividad en la vida
académica para desarrollar las capacidades de aprendizaje autónomo y las competencias propias del perfil profesional de cada titulación.
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Se trabaja en los diferentes ámbitos de desarrollo de la persona, para conseguir la madurez humana y profesional que le permita integrarse en el mun-
do laboral con plenas garantías de éxito. Así pues, la tutoría desarrolla sus objetivos en tres ámbitos fundamentales de actuación: la orientación perso-
nal, la orientación académica y la orientación profesional.

Este proyecto formativo se materializa en un Plan de Acción Tutorial donde se recogen los objetivos, la programación general de actividades tutoriales
(donde se especifican las líneas básicas de actuación del proyecto formativo) y, por último, las programaciones específicas para cada uno de los cur-
sos del centro.

Entre los criterios comunes para todos los centros de la universidad, en el Plan de Acción Tutorial se establecen:

Tutoría individual

Entrevistas del tutor con cada alumno, con diferentes objetivos: informativas, orientativas, de diagnóstico y evaluación de resultados. En estas entrevis-
tas se lleva seguimiento de las acciones formativas y de aprendizaje que el alumno debe desarrollar individualmente como son: adaptación al centro y
al ámbito universitario, estrategias de aprendizaje autónomo, técnicas de realización de trabajos y proyectos, toma de decisiones sobre el propio itine-
rario personal (optativas, prácticas externas, etc.), entre otras.

Tutorías colectivas

Para grupos de estudiantes que abordan trabajos cooperativos y pueden necesitar apoyo, orientación e incluso arbitrajes.

Tutoría no presencial

Para garantizar el seguimiento de la evolución de los alumnos en la modalidad semi-presencial, la tutoría no presencial se convierte en una herramien-
ta básica. A través de la tutoría no presencial se establece una planificación de estudios pactada directamente con el alumno; se lleva a cabo un segui-
miento del estado y la evolución académica de cada alumno tutelado; se lleva un control exhaustivo de la planificación ejecutando las correcciones en
la misma. De este modo, pueden introducirse las correcciones pertinentes para garantizar el éxito del proceso formativo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

CONCEPTOS Y PRINCIPIOS

Reconocimiento de créditos

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

Límites al reconocimiento de créditos

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
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El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el
plan de estudios.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

PRINCIPIOS RECTORES DE ESTE PROCESO

Individualidad

Con independencia de que en algún momento se puedan establecer reglas de aplicación automática para casos de
naturaleza semejante, cada uno de los expedientes de reconocimiento y transferencia de ECTS será estudiado de
modo individual, contemplando las singularidades de cada alumno y expediente académico.

Pro movilidad

La aplicación de las normas y sistemas de reconocimiento y transferencia se realizará atendiendo al principio de mo-
vilidad, como uno de los fundamentales en la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior.

Accesibilidad

Así mismo, la aplicación de la presente normativa tendrá en cuenta la situación peculiar de las personas con necesi-
dades educativas especiales.

CRITERIOS

Estudiantes que hayan realizado estudios de grado conforme a titulaciones creadas al amparo de lo dispues-
to en el Real Decreto 1393/2007

Materias básicas

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. Es decir, se
producirá un reconocimiento del número de créditos básicos que haya estudiado el alumno en la Universidad de la
que proceda, que podrá ser de entre 36 y 60 créditos, y ello con independencia de que en los títulos de origen y de
destino no se hayan contemplado exactamente las mismas materias, y en la misma extensión de las previstas por
ramas de conocimiento en el Anexo II del RD 1393/2.007 de 29 de octubre. En este último caso la Universidad San
Jorge podrá optar por reconocer los créditos de las materias básicas de origen, no ya por materias básicas sino por
materias consideradas obligatorias u optativas en el plan de estudios de destino.

Si la Universidad de procedencia ha dotado a las materias básicas de más créditos de los 60 mínimos que exige la
norma, el resto podrán ser reconocidos teniendo en cuenta los criterios generales de adecuación entre las compe-
tencias y conocimientos asociados y los ECTS de que se trate. En caso de que, cumpliendo con los requisitos que
establece la norma, no puedan ser reconocidos, se transferirán al expediente académico del alumno.

b) Si la titulación de origen está adscrita a otra área de conocimiento distinta a la de la titulación de destino, serán
también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. Esto sucederá en los casos en los que el
plan de estudios de la titulación de grado de origen haya incluido materias básicas de la titulación de destino. Esto
se hará automáticamente únicamente en un máximo de 24 créditos, y el resto podrán ser reconocidos teniendo en
cuenta los criterios generales de adecuación entre las competencias y conocimientos asociados. En caso de que
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cumpliendo con los requisitos que establece la norma, no puedan ser reconocidos, se transferirán al expediente aca-
démico del alumno.

Materias obligatorias y optativas

Los créditos de materias obligatorias y optativas podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y
los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

Las competencias y conocimientos asociados se reconocerán por comparación de las descripciones que, conforme
al esquema de la Tabla nº 2, prevista para la descripción de cada módulo o materia en el Anexo I del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre, hagan los planes de estudios de las titulaciones de origen y destino.

Estudiantes que hayan realizado estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas universitarios an-
teriores al Real Decreto 1393/2007

A los planes de estudio de los alumnos que procedan de estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas
universitarios anteriores al actual, se les aplicarán los criterios generales de adecuación entre competencias y cono-
cimientos asociados. Para los casos en los que la información de la Universidad de origen no especifique las com-
petencias de los créditos que el alumno pretende reconocer, por tratarse de planes de estudio confeccionados con-
forme a sistemas anteriores, se tomarán como referencia los contenidos de las materias o asignaturas de origeny de
los módulos o materias de destino.

Los créditos objeto de reconocimiento o transferencia deberán ser convertidos en ECTS según la equivalencia si-
guiente: 10 LRU = 8 ECTS

Estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros

Los estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros y que estén en condiciones de acceso a los estu-
dios de grado de la Universidad podrán obtener el reconocimiento y transferencia de sus créditos obtenidos en estu-
dios oficiales conforme al sistema general de adecuación entre competencias y conocimientos asociados de los EC-
TS de que se trate poniendo énfasis en los contenidos, cuando en la información aportada por el alumno, relativa a
los estudios cursados, no se halle la que pueda ser objeto de comparación con las competencias tal y como se des-
criben en la normativa vigente.

CALIFICACIÓN DE LAS MATERIAS RECONOCIDAS:

· Cuando se realice el reconocimiento en bloque (CFGS, Itinerarios) la calificación será de APTO /NO APTO.

· En créditos reconocidos por títulos propios o experiencia profesional, la calificación será de APTO/ NO APTO.

· En caso de que el reconocimiento se realice asignatura por asignatura en función de adecuación de competencias, se pondrá
la calificación de la asignatura de origen en la reconocida, siempre que procedan de titulaciones universitarias oficiales.

· En los créditos optativos reconocidos por otras actividades universitarias culturales, deportivas, de representación, solidarias
o de cooperación, la calificación que constará será la de APTO/No APTO.

· Los créditos obtenidos por la vía Reconocimiento de otras actividades universitarias no computarán en la media del expe-
diente académico.

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y/O TRANSFERENCIA

El procedimiento para el reconocimiento y/o la transferencia de créditos se encuentra regulado de manera más deta-
llada en el Procedimiento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos (PR-057) de la Universidad San Jor-
ge.

Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos deberán realizarse mediante la Solicitud de Convali-
dación/Reconocimiento (FI-068).

Reconocimiento

Reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado, que se acompañará de la documentación requerida en cada caso.
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Puesto que la Universidad San Jorge necesita tener información exhaustiva de las características y contenido de los
estudios cursados por cada alumno para poder proceder al estudio individual de cada expediente de reconocimiento
y transferencia, se solicitará al alumno toda aquella información a la que no tenga acceso directamente.

Es decir, no solicitará los planes o memorias descriptivas de títulos que estén publicados en el Boletín Oficial del Es-
tado, o de Comunidades Autónomas, o que pueda consultar directamente en el Registro de Universidades, Centros
y Títulos (RUCT), y solicitará al alumno, aparte del certificado curricular individual del alumno, en el que figuren las
asignaturas y créditos superados, toda aquella información, como pueden ser planes de estudio y programaciones, a
los que no se tenga acceso por las vías que se acaban de mencionar.

En cualquier caso, y con las salvedades a las que se ha hecho referencia, a continuación se indica la documentación
que se solicitará a los alumnos:

1. Original y copia del certificado del expediente oficial expedido por el centro de origen o fotocopia compulsada.
2. Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la Universidad. De-

berá constar la fecha de vigencia de los mismos, que deberá corresponder con la fecha de aprobación de la asignatura por el
alumno. En el programa de cada asignatura debe figurar la siguiente información: número de créditos asignados, número de
horas lectivas, competencias asociadas, contenidos.

En caso de que no sea suficiente la documentación aportada, la Universidad se reserva el derecho de solicitar al
alumno la documentación complementaria que considere necesaria.

Los documentos expedidos en el extranjero que se presenten para el reconocimiento de créditos deberán ser oficia-
les, expedidos por las autoridades competentes y legalizados por vía diplomática excepto los procedentes de países
de la Unión Europea. Se acompañarán de su correspondiente traducción que podrá hacerse:

· Por la oficina de Interpretación de Lenguas, del Ministerio Español de Asuntos Exteriores.

· Por organizaciones oficiales reconocidas en España (UNESCO, Oficina de Educación Iberoamericana, etc.).

· Por una representación diplomática o consular en España del país de donde procedan los documentos.

· Por un traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito.

En caso de que falte alguno de los documentos anteriormente solicitados, no se tramitará la solicitud.

Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado.

En cualquier caso, y con las salvedades a las que se ha hecho referencia, a continuación se indica la documentación
que se solicitará a los alumnos:

· Original y copia del certificado del expediente expedido por el centro de origen o fotocopia compulsada.

· Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la Universidad. De-
berá constar la fecha de vigencia de los mismos, que deberá corresponder con la fecha de aprobación de la asignatura por el
alumno. En el programa de cada asignatura debe figurar la siguiente información: número de créditos asignados, número de
horas lectivas, competencias asociadas, contenidos y profesorado del programa

En caso de que no sea suficiente la documentación aportada, la Universidad se reserva el derecho de solicitar al
alumno la documentación complementaria que considere necesaria.

Los documentos expedidos en el extranjero que se presenten para el reconocimiento de créditos se acompañarán
de su correspondiente traducción jurada.

En caso de que falte alguno de los documentos anteriormente solicitados no se tramitará la solicitud.

En los Másteres universitarios, en caso de que el número de créditos del módulo que se pretenda reconocer sea su-
perior al límite del 15% establecido en el RD 1393/2007, se podrá realizar de manera excepcional la evaluación an-
ticipada solo en aquellos alumnos cuyo título propio provenga de entidades de educación superior de reconocido
prestigio.
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Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado, que se acompañará de la documentación requerida en cada caso.

Para justificación de la experiencia laboral se hará constar los siguientes documentos:

Para trabajadores asalariados:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que estuvieren afiliados, donde conste la
empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Contrato de Trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste específica-
mente la duración de los períodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en que se ha
realizado dicha actividad.

· Currículum vitae detallado.

Para trabajadores autónomos o por cuenta propia:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen es-
pecial correspondiente

· Currículum vitae detallado.

En caso de que el alumno haya obtenido una acreditación de cualificación profesional de Nivel III por el Instituto Na-
cional de las Cualificaciones, no será necesario presentar la documentación enumerada en este apartado y será su-
ficiente con la presentación de la acreditación de la competencia profesional.

Será el responsable académico de la titulación de destino quien se encargue de realizar el reconocimiento de crédi-
tos a partir de la experiencia profesional o laboral, para lo que a la vista de la documentación presentada realizará un
informe sobre las competencias profesionales que considera suficientemente justificadas. En dicho informe se espe-
cificarán las materias susceptibles de reconocimiento. Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a
materias completas.

Dicho informe será elevado a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad, quien podrá acep-
tarlo o decidir si considera necesario realizar ulteriores comprobaciones. En este caso será la Comisión quien decida
si dichas comprobaciones se realizarán mediante una entrevista o mediante pruebas estandarizadas que evalúen la
adquisición de competencias.

Para poder optar al reconocimiento por experiencia profesional será necesario que el candidato acredite una expe-
riencia de al menos seis meses. Cada mes de trabajo (160 horas) no podrá ser reconocido por más de un crédito.

Una vez aprobado el reconocimiento de créditos por parte de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia, la re-
solución será trasladada a la Secretaría de Centro quien se encargará de comunicar la misma al solicitante.

Reconocimiento y transferencia por participación en actividades universitarias

Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de créditos por este tipo de actividades universitarias, solo para
los créditos optativos que componen el correspondiente plan de estudios de la titulación en la que están matricula-
dos.

En el momento de la matrícula, el estudiante podrá optar entre cursar las materias optativas previstas en el plan de
estudios o solicitar el reconocimiento de créditos optativos por actividades universitarias, según la oferta anual del
Centro y de la Universidad.
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Dado que las materias optativas están ubicadas en los últimos cursos de la carrera, el alumno podrá ir acumulando
créditos obtenidos por actividades universitarias durante los primeros cursos. Cuando llegue al curso en que se ini-
cian las materias optativas, podrá solicitar el reconocimiento de los créditos acumulados por materias optativas.

Si el número de créditos reconocibles a un alumno por este tipo de actividades es igual al número de créditos de una
materia optativa del plan de estudios podrá solicitar el reconocimiento completo de la misma. En ese caso, deberá
constar en el expediente del alumno que esos créditos optativos han sido reconocidos por esta vía según lo estable-
cido en el artículo 12.8 del RD 1393/2007.

Las materias optativas pueden ser de 3 o de 6 ECTS. Por tanto, para que el alumno pueda solicitar reconocimiento
de créditos optativos por estas actividades, equivalentes a una materia optativa, deberá haber acumulado:

· Hasta 3 ECTS por actividades universitarias para reconocer una materia de 3 ECTS optativos. Por tanto, cabe la posibilidad
de matricularse de 6 ECTS optativos equivalentes a dos materias de 3 ECTS.

· Hasta 6 ECTS por actividades universitarias para reconocer una materia de 6 ECTS optativos.

Anualmente la Universidad publicará una relación de otras actividades universitarias susceptibles al reconocimiento.

Reconocimiento de créditos de Ciclos Formativos de Grado Superior

En aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 1618/2011 se aplicarán los siguientes criterios:

· El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados
de aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módulos o materias del correspondiente
título de Técnico Superior.

· Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que se pretenden cursar exista una relación
directa, las autoridades competentes garantizarán el reconocimiento de un número mínimo de créditos ECTS, según lo dis-
puesto en Anexo I del Real Decreto 1618/2011.

Asimismo, en estos casos, deberá ser objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada de si-
milar naturaleza y, concretamente:

· Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado.

· El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior.

· Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de
grado superior de artes plásticas y diseño.

· Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado superior.

Transferencia

Tras el estudio de reconocimiento de créditos, la Universidad San Jorge realizará de oficio la transferencia de crédi-
tos superados por un alumno en sus estudios universitarios anteriores que no sean objeto de reconocimiento, siem-
pre y cuando dichos créditos no hayan conducido a la obtención de un título oficial, y los mismos serán incluidos en
su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Otras actividades teóricas

Casos prácticos

Resolución de prácticas, problemas, ejercicios etc.

Debates

Exposiciones de trabajos de los alumnos

Proyección de películas, documentales etc.

Talleres

Prácticas de laboratorio

Asistencia a charlas, conferencias etc.

Otras actividades prácticas

Asistencia a tutorías

Estudio individual

Preparación de trabajos individuales

Preparación de trabajos en equipo

Realización de proyectos

Tareas de investigación y búsqueda de información

Lecturas obligatorias

Lectura libre

Realización de pruebas escritas

Portafolios

Asistencia a actividades externas (visitas, conferencias, etc.)

Otras actividades de trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Trabajos individuales

Trabajos en equipo

Prueba final

Otros

5.5 NIVEL 1: Lengua A (español)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua A (español) I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el alumno será capaz de:

· Identificar los componentes relativos a los planos fónico (con especial atención a lo ortográfico), morfológico y sintáctico.

· Conocer los problemas de normatividad lingüística de la lengua española relativa a la ortografía, fonética-fonología, morfología y sintaxis intraoracional.

· Manejar eficazmente y con criterios profesionales las fuentes de consulta, tanto impresas como digitales, de la lengua española.

· Reflexionar sobre el hecho lingüístico y sus posibilidades como la esencia del proceso comunicativo, así como a sus diferentes acercamientos epistemológicos.

· Incorporar la corrección gramatical como objetivo de cualquier producto comunicativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El código lingüístico supone la herramienta de comunicación básica para cualquier traductor e intérprete y, de ahí, su relevancia a la hora de saber ma-
nejarlo correcta y adecuadamente desde lo normativo y lo descriptivo. Esta materia pretende ahondar en los aspectos caracterizadores de la lengua
española, con especial atención a su dimensión gramatical, capacitadora de la competencia lingüística, y, específicamente, a lo relativo a los planos
fónico (atendiendo también a cuestiones ortográficas), morfológico (categorías gramaticales) y sintáctico (nivel intraoracional).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Otras actividades teóricas 10 100

Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Debates 6 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Asistencia a tutorías 6 100

Estudio individual 54 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Realización de pruebas escritas 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 10.0 20.0

Prueba final 20.0 30.0

Otros 55.0 65.0

NIVEL 2: Lengua A (español) II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Manejar eficazmente y con criterios profesionales los diccionarios, corpora y compilaciones lexicográficas de la lengua española.

· Incorporar la dimensión de la adecuación lingüística a la corrección gramatical mediante la perspectiva pragmática.

· Reflexionar sobre el componente sociolingüístico del idioma y su aportación al hecho lingüístico.

· Considerar el significado y su tipología aplicada a diferentes formatos expresivos.

· Establecer las diferencias fundamentales entre la comunicación oral y la comunicación escrita en la lengua española y sus recursos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia supone la continuidad de la materia Lengua A (español) I. En lo normativo, se prestará especial atención a las cuestiones relativas a la
sintaxis supraoracional presentes en el texto y en el discurso, en relación a lo oral y a lo escrito. Por otro lado, la materia se ocupará de tratar los pla-
nos tradicionalmente considerados más alejados del aspecto gramatical, como son el léxico, el semántico y el pragmático, pero, sin duda, interrelacio-
nados estrechamente con él, para la buena consecución de la competencia comunicativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Otras actividades teóricas 10 100

Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Debates 6 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Asistencia a tutorías 6 100

Estudio individual 54 0

Preparación de trabajos individuales 20 0
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Realización de pruebas escritas 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 10.0 20.0

Prueba final 20.0 30.0

Otros 55.0 65.0

NIVEL 2: Comunicación escrita

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer el concepto de tipología textual y los principales tipos de texto.

· Comprender y aplicar las peculiaridades estilísticas de los textos narrativos, descriptivos, expositivos y argumentativos en lengua española.

· Escribir correctamente en español desde el punto de vista normativo textos de diferente tipología.

· Manejar las compilaciones lexicográficas de apoyo a la escritura.

· Aplicar hábitos de autocorrección y edición durante el proceso de escritura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicación Escrita proporciona al alumno, en primer lugar, los fundamentos teóricos y las herramientas elementales para la escritura correcta de
textos narrativos, argumentativos, expositivos y descriptivos básicos. La asignatura pretende que el estudiante reflexione sobre la escritura de estos
tipos de texto, adquiera un conocimiento más profundo sobre ella, y sea capaz de aplicar ese conocimiento a su propia escritura en lengua española,
su herramienta principal de trabajo diario en cualquier área de la comunicación.

La asignatura tiene un marcado enfoque práctico y pone el acento en la correcta redacción en español de los textos indicados. De este modo, Comu-
nicación Escrita es una asignatura especialmente útil para todos los perfiles profesionales de la comunicación. El contenido está pensado para que el
alumno desarrolle las competencias básicas del comunicador y un profundo sentido crítico de los procesos de la escritura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Otras actividades teóricas 10 100

Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Debates 6 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Asistencia a tutorías 6 100

Estudio individual 54 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Realización de pruebas escritas 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 55.0 65.0

Prueba final 35.0 45.0

5.5 NIVEL 1: Lengua B (inglés)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua B (inglés) I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Estudiar y analizar los principales problemas de la gramática inglesa y medir la corrección formal y funcional para un nivel B2 del MCER.

· Comprender textos de actualidad en inglés gracias a la adquisición de las habilidades y destrezas necesarias para una correcta comprensión lectora y auditiva de
los futuros traductores para un nivel B2 del MCER.

· Enfocar el aprendizaje del inglés desde un punto de vista interlingüístico mediante el contraste con la lengua materna.

· Interactuar con otros en inglés y tomar parte en todo tipo de debates y conversaciones con un nivel B2 del MCER.

· Presentar descripciones y argumentos en lengua inglesa de forma clara y fluida adaptando el estilo al contexto comunicativo para un nivel B2 del MCER.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia consiste en afianzar el conocimiento de la gramática inglesa y el dominio de las cuatro destrezas lingüísticas necesarias pa-
ra consolidar el nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). Se desarrollará la comprensión lectora y auditiva, así co-
mo la expresión oral y escrita para asegurar que los alumnos alcanzan el nivel exigido para la formación en traducción e interpretación. Asimismo, se
estudiarán aquellos aspectos sociolingüísticos y pragmáticos de la lengua inglesa que inciden en la traducción.

Con esta materia se pretende además aumentar el léxico y los conocimientos socioculturales de los países de habla inglesa. Se hará especial hincapié en la comprensión y
análisis de textos de actualidad que traten temas como el medioambiente, las nuevas tecnologías, la salud, el deporte, el cine, la música, etc

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para comunicarse con fluidez en una lengua extranjera.

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.
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G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 4 100

Otras actividades teóricas 11 100

Casos prácticos 11 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

19 100

Debates 12 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Talleres 4 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 8 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 7 0

Preparación de trabajos individuales 6 0

Preparación de trabajos en equipo 12 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lecturas obligatorias 9 0

Lectura libre 5 0

Portafolios 10 0

Otras actividades de trabajo autónomo 14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 50.0 60.0

NIVEL 2: Lengua B (inglés) II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Estudiar y analizar los principales problemas de la gramática y medir la corrección formal y funcional en lengua inglesa para un nivel C1 del MCER.

· Comprender textos de áreas específicas en inglés gracias a la adquisición de las habilidades y destrezas necesarias para una correcta comprensión lectora y audi-
tiva de los futuros traductores para un nivel C1 del MCER.

· Enfocar el aprendizaje del inglés desde un punto de vista interlingüístico mediante el contraste con la lengua materna.

· Interactuar con otros en lengua inglesa y tomar parte en todo tipo de debates y conversaciones con un nivel C1 del MCER.

· Presentar descripciones y argumentos en lengua inglesa de forma clara y fluida adaptando el estilo al contexto comunicativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia consiste en afianzar el conocimiento de la gramática inglesa y el dominio de las cuatro destrezas lingüísticas necesarias pa-
ra consolidar el nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). Se desarrollará la comprensión lectora y auditiva, así co-
mo la expresión oral y escrita para asegurar que los alumnos alcanzan el nivel exigido para la formación en traducción e interpretación. Asimismo, se
estudiarán aquellos aspectos sociolingüísticos y pragmáticos de la lengua inglesa que inciden en la traducción.

Con esta materia se pretende además aumentar el léxico y los conocimientos socioculturales de los países de habla inglesa. Se hará especial hincapié en la comprensión y
análisis de una amplia variedad de textos de áreas específicas, como los medios de comunicación, la publicidad y las relaciones públicas, el comercio y el derecho, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para comunicarse con fluidez en una lengua extranjera.

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.
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G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 4 100

Otras actividades teóricas 11 100

Casos prácticos 11 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

19 100

Debates 12 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Talleres 4 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 8 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 7 0

Preparación de trabajos individuales 6 0

Preparación de trabajos en equipo 12 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lecturas obligatorias 9 0

Lectura libre 5 0

Portafolios 10 0

Otras actividades de trabajo autónomo 14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 30.0 40.0
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Otros 45.0 55.0

5.5 NIVEL 1: Lengua C (francés)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua C (francés) I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Expresarse y comprender oralmente en lengua francesa con un nivel A1 hacia el umbral del nivel A2 del MCER.

· Expresarse y comprender por escrito en lengua francesa con un nivel A1 hacia el umbral del nivel A2 del MCER.

· Manejar los conocimientos morfológicos, léxicos y fonéticos de la lengua francesa pertenecientes al nivel A1 hacia el umbral A2 del MCER.

· Reconocer sin estereotipos y apreciar la cultura y la civilización francófonas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia es la primera de las cinco programadas en el Grado de Traducción y Comunicación Intercultural para el aprendizaje de la lengua france-
sa. El objetivo consiste en que el alumno sea capaz no solamente de reconocer y apreciar algunos aspectos de la cultura francófona, sino también de
desenvolverse en actos comunicativos sencillos de la vida cotidiana con el fin de adquirir una base sólida sobre la que cimentar su aprendizaje. El cur-
so se corresponde con un nivel A1 hacia un nivel umbral A2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para comunicarse con fluidez en una lengua extranjera.

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.
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G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Otras actividades teóricas 10 100

Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Debates 6 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Asistencia a tutorías 6 100

Estudio individual 54 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Realización de pruebas escritas 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 5.0 15.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 55.0 65.0

NIVEL 2: Lengua C (francés) II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Expresarse y comprender oralmente en lengua francesa con un nivel A2 hacia el umbral del nivel B1 del MCER.

· Expresarse y comprender por escrito en lengua francesa con un nivel A2 hacia el umbral del nivel B1 del MCER.

· Manejar los conocimientos morfológicos, léxicos y fonéticos de la lengua francesa pertenecientes al nivel A2 hacia el umbral B1 del MCER.

· Analizar de forma contrastiva las lenguas francesa y española como etapa del proceso traductor.

Mostrar una actitud receptiva hacia la diversidad cultural y los elementos socioculturales francófonos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con esta materia se refuerzan y consolidan los conocimientos adquiridos en la materia Lengua C (francés) I, potenciando los elementos contrastivos
entre las lenguas francesa y española. Asimismo, se amplía el estudio de la lengua francesa aplicada al ámbito de la traducción tratando aquellos as-
pectos problemáticos y particulares de esta lengua en su dimensión gramatical y ampliando los conocimientos léxicos y socioculturales. El curso se co-
rresponde con un nivel A2 hacia un nivel umbral B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para comunicarse con fluidez en una lengua extranjera.

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.
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G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

22 100

Debates 4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 8 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Otras actividades prácticas 12 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 16 0

Preparación de trabajos en equipo 12 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lecturas obligatorias 11 0

Lectura libre 5 0

Realización de pruebas escritas 4 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 45.0 55.0

Otros 10.0 20.0

NIVEL 2: Lengua C (francés) III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Expresarse y comprender oralmente en lengua francesa con un nivel B1 del MCER.

· Expresarse y comprender por escrito en lengua francesa con un nivel B1 del MCER.

· Manejar los conocimientos morfológicos, léxicos y fonéticos de la lengua francesa pertenecientes al nivel B1 del MCER.

· Analizar de forma contrastiva las lenguas francesa y española como etapa del proceso traductor.

· Mostrar una actitud receptiva hacia la diversidad cultural y los elementos socioculturales francófonos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia es consolidar los conocimientos adquiridos en los niveles anteriores mejorando las competencias lingüísticas en compren-
sión y producción, tanto a nivel escrito como oral, de la lengua francesa e insistiendo en su dimensión contrastiva. Este curso se corresponde a un ni-
vel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). En él el alumno podrá comprender los puntos esenciales de un discurso
cuando estos son familiares y realizados en un nivel de lengua estándar. Asimismo, el alumno podrá producir textos sencillos pero coherentes sobre
experiencias personales y dar su opinión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para comunicarse con fluidez en una lengua extranjera.

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

C
SV

: 8
60

80
51

03
61

26
87

45
83

08
39

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860805103612687458308391


Identificador : 2500200 Fecha : 24/04/2025

31 / 116

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 13 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

15 100

Debates 2 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 5 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 5 100

Otras actividades prácticas 26 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 16 0

Preparación de trabajos en equipo 12 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

6 0

Lecturas obligatorias 12 0

Lectura libre 5 0

Realización de pruebas escritas 4 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 25.0 35.0

NIVEL 2: Lengua C (francés) IV

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 8
60

80
51

03
61

26
87

45
83

08
39

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860805103612687458308391


Identificador : 2500200 Fecha : 24/04/2025

32 / 116

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Expresarse y comprender oralmente en lengua francesa con un nivel B1 hacia el umbral del nivel B2 del MCER.

· Expresarse y comprender por escrito en lengua francesa con un nivel B1 hacia el umbral del nivel B2 del MCER.

· Manejar los conocimientos morfosintácticos, léxicos y fonéticos de la lengua francesa pertenecientes al nivel B1 hacia el umbral B2 del MCER.

· Analizar de forma contrastiva las lenguas francesa y española como etapa del proceso traductor.

· Mostrar una actitud receptiva hacia la diversidad cultural y los elementos socioculturales francófonos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se perfeccionarán los conocimientos en lengua francesa adquiridos en los niveles anteriores, profundizando en la expresión oral y es-
crita y ampliando los conocimientos gramaticales, léxicos y socioculturales de la cultura francesa y francófona. El alumno pasa de un nivel B1 hacia el
umbral del nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Asimismo, en esta materia se prestará especial atención al as-
pecto contrastivo de la lengua como paso previo al proceso traductor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para comunicarse con fluidez en una lengua extranjera.

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

C
SV

: 8
60

80
51

03
61

26
87

45
83

08
39

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860805103612687458308391


Identificador : 2500200 Fecha : 24/04/2025

33 / 116

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 16 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

16 100

Debates 4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 8 100

Proyección de películas, documentales etc. 6 100

Otras actividades prácticas 12 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 16 0

Preparación de trabajos en equipo 6 0

Realización de proyectos 7 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 11 0

Lectura libre 5 0

Realización de pruebas escritas 4 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 45.0 55.0

Otros 10.0 20.0

NIVEL 2: Lengua C (francés) V

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Expresarse y comprender oralmente en lengua francesa con un nivel B2 del MCER.

· Expresarse y comprender por escrito en lengua francesa con un nivel B2 del MCER.

· Manejar los conocimientos morfosintácticos, léxicos y fonéticos de la lengua francesa pertenecientes al nivel B2 del MCER.

· Analizar de forma contrastiva las lenguas francesa y española como etapa del proceso traductor.

· Mostrar una actitud receptiva hacia la diversidad cultural y los elementos socioculturales francófonos.

· Adquirir los fundamentos culturales de algunos de los principales elementos de la sociedad y la identidad de Francia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se afianzan y amplían los conocimientos y las destrezas adquiridas en niveles anteriores hasta llegar a un nivel B2 del Marco Común
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). El alumno desarrollará con mayor profundidad las competencias de comprensión y producción es-
critas, atendiendo especialmente a los elementos contrastivos entre la lengua francesa y la española necesarios para el proceso traductor. Asimismo,
se potenciará la destreza de la expresión oral sobre temas especializados procedentes de textos periodísticos y literarios para que los alumnos adquie-
ran una mayor riqueza léxica. Se hará especial referencia a elementos particulares de la cultura e identidad francesas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para comunicarse con fluidez en una lengua extranjera.

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.
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G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Otras actividades teóricas 8 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

22 100

Debates 5 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Talleres 6 100

Otras actividades prácticas 2 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 28 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

7 0

Lecturas obligatorias 15 0

Lectura libre 5 0

Realización de pruebas escritas 8 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

5 100

Otras actividades de trabajo autónomo 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 25.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Teoría y práctica de la traducción

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lingüística aplicada a la traducción
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Identificar universales lingüísticos.

· Reflexionar sobre casuísticas desviadas de la literalidad.

· Aplicar mecanismos de la lingüística aplicada a la traducción con especial atención a la traducción inglés-español.

· Resolver problemas traductológicos de índole pragmática.

Considerar y aplicar diversas estrategias de traducción para resolver los problemas derivados de las casuísticas planteadas durante el curso

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia es aplicar los principios generales de naturaleza teórica de la Lingüística a casuísticas concretas en la realización del acto
de traducción, con especial atención al apartado léxico, semántico y pragmático. Con este fin, se estudiarán problemas traductológicos relacionados
con los apartados mencionados y ejemplos específicos relativos al par de lenguas inglés y español.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.
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G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Otras actividades teóricas 8 100

Casos prácticos 15 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

15 100

Debates 4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Talleres 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 12 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

Realización de proyectos 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

9 0

Lecturas obligatorias 14 0

Lectura libre 4 0

Realización de pruebas escritas 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 40.0 50.0

NIVEL 2: Traducción B-A (inglés-español) I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender las fases del proceso de traducción y entender la finalidad comunicativa de la misma.

· Analizar la información del texto original y aplicar estrategias para hallar equivalencias y reformular correctamente el mensaje de dicho texto en la lengua de lle-
gada.

· Evitar las injerencias y calcos entre las dos lenguas de trabajo.

· Detectar problemas de traducción y desarrollar estrategias y técnicas para resolverlos.

· Usar las fuentes documentales y las herramientas básicas del traductor.

· Efectuar una revisión y crítica de traducciones y defender sus soluciones traductológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo principal de esta materia consiste en iniciar al alumno en la adquisición y el desarrollo de la competencia traductora, mediante el tratamiento
de los fundamentos metodológicos que rigen la traducción directa (inglés-español). En concreto, se pretende que los alumnos se familiaricen con los
aspectos básicos de la práctica traductora: en primer lugar, que comprendan las fases del proceso de traducción, asimilando las estrategias y princi-
pios metodológicos del mismo; en segundo lugar, que alcancen un dominio de los elementos contrastivos entre las dos lenguas de trabajo; y, por últi-
mo, que sepan detectar y resolver los principales problemas que se les pueden plantear en la traducción de textos de carácter general. Los contenidos
teóricos pretenden dotar a los alumnos de los conocimientos necesarios para llevar a cabo un ejercicio traductor que no consista solo en un acto intuiti-
vo y permitir que los alumnos puedan justificar sus decisiones traductológicas utilizando un metalenguaje apropiado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.
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G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E3 - Capacidad para aplicar las técnicas de edición, maquetación y revisión textual.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E7 - Capacidad de comprender y aplicar las técnicas de localización mediante la traducción.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Otras actividades teóricas 8 100

Casos prácticos 16 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

14 100

Debates 7 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 12 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 10 0

Lectura libre 4 0

Realización de pruebas escritas 4 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

Otras actividades de trabajo autónomo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 5.0 15.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0
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Prueba final 20.0 30.0

Otros 15.0 25.0

NIVEL 2: Traducción B-A (inglés-español) II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender las fases del proceso de traducción y entender la finalidad comunicativa de la misma.

· Analizar la información del texto original y determinar su tipología.

· Detectar problemas y errores de traducción y desarrollar estrategias y técnicas para resolverlos o corregirlos.

· Usar las fuentes documentales y las herramientas básicas del traductor.

· Aplicar estrategias para hallar equivalencias y reformular correctamente el mensaje del texto original en la lengua de llegada.

Conocer los principios y conceptos teóricos básicos de la Traductología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con esta materia los alumnos consolidarán los conocimientos adquiridos en la materia Traducción B-A (inglés-español) I. Asimismo, aprenderán los métodos, estrategias
y técnicas aplicadas al proceso traductor mediante la traducción de una amplia variedad de textos. Por último, desarrollarán su capacidad para revisar las traducciones y
para detectar los errores y problemas en torno al proceso traductor, y ampliarán sus conocimientos en Traductología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.
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G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E3 - Capacidad para aplicar las técnicas de edición, maquetación y revisión textual.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E7 - Capacidad de comprender y aplicar las técnicas de localización mediante la traducción.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Otras actividades teóricas 6 100

Casos prácticos 12 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

19 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Talleres 4 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 50 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Lecturas obligatorias 4 0

Realización de pruebas escritas 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas 15.0 25.0

Trabajos individuales 25.0 35.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 15.0 25.0

NIVEL 2: Traducción C-A (francés-español) I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Producir traducciones del francés al español de textos no especializados que cumplan los estándares mínimos de calidad en traducción.

· Dominar los elementos contrastivos básicos de las dos lenguas de trabajo.

· Aplicar las principales técnicas de traducción directa de textos no especializados.

· Conocer y trabajar con los recursos y herramientas propios de la traducción del francés al español de textos no especializados.

· Conocer el procedimiento de revisión de traducciones no especializadas y saber aplicarlo tanto a la producción propia como a la de otros compañeros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia tiene como objetivo proporcionar a los alumnos las estrategias necesarias para la traducción directa de francés a español de textos no
especializados. Para ello, se dotará a los alumnos de los conocimientos y la práctica necesarios para que aprendan a aplicar los principios metodológi-
cos básicos de traducción; identifiquen las técnicas y estrategias que deben utilizar en cada caso; dominen los elementos de contrastividad fundamen-
tales entre las dos lenguas de trabajo; aprendan a trabajar con los recursos y herramientas básicos; sepan identificar y resolver los principales proble-
mas que se les pueden plantear en la traducción del francés al español de textos no especializados; y desarrollen un espíritu crítico y de reflexión que
les permita evolucionar más allá de esta materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.
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G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E3 - Capacidad para aplicar las técnicas de edición, maquetación y revisión textual.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E7 - Capacidad de comprender y aplicar las técnicas de localización mediante la traducción.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Otras actividades teóricas 10 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 40 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Estudio individual 15 0

Preparación de trabajos individuales 40 0

Portafolios 30 0

Otras actividades de trabajo autónomo 18 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 45.0 55.0
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Prueba final 15.0 25.0

Otros 25.0 35.0

NIVEL 2: Traducción C-A (francés-español) II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Reconocer los diferentes registros lingüísticos en francés y encontrar el registro equivalente en español.

· Reconocer las referencias sociolingüísticas de un texto en lengua francesa y encontrar la solución traductológica en lengua española más adecuada.

· Reconocer las referencias socioculturales de un texto en lengua francesa y encontrar la solución traductológica en lengua española más adecuada.

· Reconocer y apreciar diversas manifestaciones artísticas francófonas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se afianzarán las destrezas adquiridas en la materia Traducción C-A (francés-español) I, haciendo hincapié en los aspectos cultura-
les y sociolingüísticos y en los diferentes registros de la lengua. Se trabajará con un abanico de textos narrativos literarios, así como la transcripción
de otras manifestaciones artísticas como guiones de documentales, cortometrajes, canciones, etc. Se pretende, además, estimular al alumno para que
profundice en el conocimiento de la literatura y de la cultura francófonas, de forma que este pueda serle útil en su trabajo futuro de traductor y le facilite
el desarrollo profesional en ambientes multiculturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.
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G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E3 - Capacidad para aplicar las técnicas de edición, maquetación y revisión textual.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E7 - Capacidad de comprender y aplicar las técnicas de localización mediante la traducción.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

35 100

Debates 2 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

Proyección de películas, documentales etc. 1 100

Talleres 1 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 30 0

Preparación de trabajos en equipo 30 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Lecturas obligatorias 2 0

Realización de pruebas escritas 2 100

Portafolios 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 75.0 85.0

Otros 15.0 25.0

NIVEL 2: Traducción A-B (español-inglés)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender la realidad del mercado de trabajo de la traducción del español al inglés y estar suficientemente informado para poder tomar una decisión sobre si
aceptar el encargo de traducción en las condiciones adecuadas para llevar a cabo el trabajo con éxito.

· Conocer los desafíos inherentes a la traducción inversa del español al inglés.

· Reflexionar sobre distintas opciones de traducción de los textos y, a través de procesos de documentación y aprendizaje, tomar las decisiones traductológicas
adecuadas.

· Aplicar estrategias para hallar equivalencias en la traducción de textos del español al inglés.

· Reflexionar sobre sus particulares desafíos y poner en práctica estrategias para mitigar el riesgo de cometer errores graves y para aumentar la calidad en traduc-
ciones inversas del español al inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia tiene como objetivo proporcionar a los alumnos las estrategias necesarias para la traducción inversa (español-inglés) de textos no espe-
cializados.

Con esta materia, los alumnos podrán familiarizarse con la realidad del mercado de trabajo y los desafíos inherentes a la traducción inversa. Asimis-
mo, podrán adquirir y desarrollar estrategias para el proceso de traducción inversa del español al inglés y ponerlas en práctica a través de la traduc-
ción de textos tanto dentro como fuera del aula. Los alumnos prestarán atención a problemas léxico-gramaticales o de estilo que puedan surgir en el
proceso de la traducción y tratarán de solventar estos problemas de manera conjunta en el aula. Asimismo, los alumnos prestarán atención especial a
sus desafíos personales en la traducción del español al inglés y desarrollarán, conjuntamente con el docente, estrategias individuales para superarlos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para comunicarse con fluidez en una lengua extranjera.

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

C
SV

: 8
60

80
51

03
61

26
87

45
83

08
39

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860805103612687458308391


Identificador : 2500200 Fecha : 24/04/2025

47 / 116

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E3 - Capacidad para aplicar las técnicas de edición, maquetación y revisión textual.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E7 - Capacidad de comprender y aplicar las técnicas de localización mediante la traducción.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E12 - Capacidad de aplicar las técnicas de traducción asistida más comunes en su entorno profesional.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 5 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

14 100

Debates 2 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Talleres 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 8 0

Preparación de trabajos individuales 12 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0
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Tareas de investigación y búsqueda de
información

2 0

Lecturas obligatorias 2 0

Realización de pruebas escritas 6 100

Portafolios 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Prueba final 15.0 25.0

Otros 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Herramientas de traducción e interpretación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Documentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender la importancia de la evolución y la historia de la documentación en el trabajo del profesional de la comunicación.

· Elaborar trabajos académicos utilizando las bases teóricas y las técnicas adecuadas de la documentación contribuyendo a su formación académica y profesional
desde una perspectiva integral.

· Identificar las necesidades documentales de un producto comunicativo determinado, el tipo de documento capaz de satisfacerla y la unidad documental donde es-
te puede encontrarse.

· Buscar y seleccionar adecuadamente los recursos necesarios para documentar la producción profesional de contenidos, siempre respetando los principios éticos y
deontológicos del profesional de la Comunicación.

· Dominar las herramientas electrónicas y telemáticas básicas para su posterior aplicación en la traducción y la investigación.

C
SV

: 8
60

80
51

03
61

26
87

45
83

08
39

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860805103612687458308391


Identificador : 2500200 Fecha : 24/04/2025

49 / 116

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Documentación es un área de formación prioritaria para el estudiante y el profesional del área de la Comunicación en general. La asignatura tiene
entre sus objetivos de aprendizaje la identificación de los tipos de formatos y fuentes documentales para el trabajo del futuro profesional en cualquier
de sus ámbitos. Además, brinda las herramientas básicas, teóricas y prácticas, para documentar la producción profesional de contenidos, con espe-
cial interés en las nuevas tecnologías de la información. También se pretende que el alumno entienda la importancia de la documentación como fuente
de investigación en su entorno profesional. Por último, busca desarrollar destrezas y habilidades para la realización del profesional de la comunicación
desde la premisa de la calidad, el rigor y la precisión.

La metodología de trabajo en esta asignatura permitirá a los estudiantes aplicar los contenidos en su formación universitaria y en la elaboración de sus
trabajos académicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Capacidad para aplicar técnicas y adquirir terminología de la traducción especializada.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Casos prácticos 10 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

4 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

Proyección de películas, documentales etc. 6 100

Talleres 10 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 6 100
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Asistencia a tutorías 6 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos en equipo 28 0

Lecturas obligatorias 10 0

Realización de pruebas escritas 4 100

Otras actividades de trabajo autónomo 24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 5.0 15.0

Trabajos individuales 25.0 35.0

Otros 55.0 65.0

NIVEL 2: Tecnologías aplicadas a la traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Manejar herramientas informáticas generales con el nivel que se le exigirá en su desarrollo profesional.

· Manejar algunos de los programas de traducción asistida más comunes.

· Mostrar autonomía suficiente para adaptarse a programas nuevos, tanto especializados como generales, que puedan exigírsele en el ámbito profesional.

· Realizar tareas informáticas habituales en su futuro entorno profesional.

· Trabajar autónomamente y en equipo empleando herramientas informáticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia presenta al alumno la importancia de las tecnologías de la información y la comunicación dentro del ámbito profesional de la traducción
y la interpretación. La primera parte de la materia analiza de forma práctica las aplicaciones informáticas más utilizadas para la creación, tratamiento y
manipulación de distintos tipos de documentos y archivos. La segunda parte de la materia se centrará en el estudio y aplicación prácticos de las herra-
mientas de traducción asistida presentes hoy en día en el ámbito de la traducción profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Capacidad de comprender y aplicar las técnicas de localización mediante la traducción.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E12 - Capacidad de aplicar las técnicas de traducción asistida más comunes en su entorno profesional.

E13 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos de traducción con los recursos técnicos y humanos a su disposición.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Casos prácticos 10 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

20 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 24 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 5 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

20 0

Lecturas obligatorias 20 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

2 100

Otras actividades de trabajo autónomo 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Trabajos individuales 45.0 55.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 15.0 25.0

NIVEL 2: Terminología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Entender la relación entre la práctica terminológica y la traducción.

· Diseñar, crear y gestionar un diccionario, glosario o base de datos terminológica monolingüe y plurilingüe.

· Buscar equivalencias terminológicas mediante los recursos de documentación disponibles y mediante herramientas de documentación en internet.

· Crear y utilizar glosarios especializados para la propia práctica traductora.

· Traducir textos especializados breves y sencillos pero con una considerable densidad terminológica de una lengua de partida a una lengua meta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia es que los alumnos conozcan la ciencia de la Terminología y la práctica del terminólogo y, en especial, capacitarlos para
solucionar problemas terminológicos que surjan en la traducción y la interpretación. Serán capaces de analizar textos especializados, crear glosarios
terminológicos monolingües, bilingües y multilingües, y resolver problemas terminológicos relacionados directamente con la traducción y la interpreta-
ción, así como con la redacción y la revisión de textos especializados. Asimismo, aprenderán a evaluar y seleccionar los recursos informáticos docu-
mentales y lexicográficos necesarios para su futura labor profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.
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G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad para aplicar las técnicas de edición, maquetación y revisión textual.

E4 - Capacidad para aplicar técnicas y adquirir terminología de la traducción especializada.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Otras actividades teóricas 2 100

Casos prácticos 15 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

15 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 16 0

Preparación de trabajos en equipo 16 0

Realización de proyectos 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 35.0 45.0

Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Fundamentos de la empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Analizar y comprender los aspectos personales, sociales y legales necesarios para ser emprendedor.

· Conocer y aplicar técnicas, recursos, formas jurídicas y los trámites necesarios para la creación y gestión de empresas.

· Conocer y aplicar técnicas para la obtención y el mantenimiento de clientes.

· Conocer las obligaciones burocráticas y legales necesarias tanto para iniciar una actividad por cuenta propia como para su desarrollo.

· Conocer y aplicar los planteamientos deontológicos propios de los ámbitos de la Traducción y la Comunicación Intercultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia los alumnos se familiarizarán con las principales formas jurídicas de una empresa de traducción y sus estructuras y organizaciones.
Los alumnos conocerán aspectos financieros y económicos, el marketing y la estrategia comercial. Se estudiará cómo gestionar proyectos de traduc-
ción, ofrecer servicios y estimar cargas de trabajo.

Fundamentos de la Empresa intenta preparar a los alumnos para la realidad del día a día del traductor como profesional autónomo o por cuenta ajena.
Los alumnos desarrollarán habilidades comunicativas para trabajar en un entorno empresarial internacional. Se analizarán temas como la planificación
de tareas, la resolución de problemas y la garantía de calidad. La materia tiene además como objetivo familiarizar a los alumnos con otros temas, co-
mo la traducción asistida, los recursos humanos internos y externos y, la atención al cliente post-venta, y la aplicación de los planteamientos deontoló-
gicos propios de los ámbitos de la Traducción y la Comunicación Intercultural .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.
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G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E10 - Conocimiento de los aspectos económicos, culturales, demográficos y profesionales que capaciten para interactuar con la
sociedad.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E13 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos de traducción con los recursos técnicos y humanos a su disposición.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 22 100

Otras actividades teóricas 6 100

Casos prácticos 12 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

15 100

Debates 2 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

Talleres 5 100

Otras actividades prácticas 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 12 0

Preparación de trabajos individuales 24 0

Preparación de trabajos en equipo 12 0

Realización de proyectos 8 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

6 0

Lecturas obligatorias 4 0

Lectura libre 2 0

Realización de pruebas escritas 4 100

Portafolios 2 0
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Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

2 100

Otras actividades de trabajo autónomo 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 15.0 25.0

Otros 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Interpretación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas de interpretación B-A (inglés-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer los aspectos profesionales y los principios metodológicos básicos de la interpretación.

· Conocer los principios éticos y protocolarios de la interpretación.

· Prestar atención y comprender de manera instantánea textos escritos y orales para su posterior reformulación y oralización.

· Improvisar y memorizar contenidos a corto, medio y largo plazo.

· Demostrar su capacidad de oratoria y de reversibilidad entre las lenguas de trabajo.

· Conocer y seguir los principios básicos de la toma de notas para la interpretación consecutiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo principal de esta materia es dar a conocer al alumno las técnicas básicas de algunas modalidades de interpretación, como la interpretación
de enlace o la traducción a la vista, así como iniciarle en los principios de la toma de notas para la interpretación consecutiva.

De igual modo, se pretende que el alumno tome conciencia de los aspectos profesionales de la interpretación y de las distintas etapas del proceso in-
terpretativo. En este sentido, se tratará de fomentar la capacidad de análisis y síntesis de los discursos, desarrollar la concentración, la memoria y la
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retención, y enriquecer el vocabulario pasivo y activo en las lenguas de trabajo, así como los conocimientos extralingüísticos relacionados con las mis-
mas.

Por último, se fomentará el desarrollo de la expresión oral y la capacidad de oratoria y se realizarán actividades de investigación documental y termino-
lógica. El alumno trabajará a partir de una antología de textos y archivos de audio sobre temas de actualidad de carácter no especializado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E5 - Capacidad de realizar distintas modalidades de interpretación según los requisitos de la situación.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 4 100

Otras actividades teóricas 10 100

Casos prácticos 12 100
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Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

14 100

Debates 4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Talleres 6 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 10 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 14 0

Preparación de trabajos en equipo 12 0

Realización de proyectos 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 12 0

Lectura libre 6 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

2 100

Otras actividades de trabajo autónomo 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 15.0 25.0

Otros 75.0 85.0

NIVEL 2: Interpretación consecutiva y simultánea B-A (inglés-español) / C-A (francés-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Gestionar y aplicar con eficacia las técnicas y los conocimientos adquiridos que intervienen en el proceso de interpretación en situaciones comunicativas de cier-
ta complejidad.

· Comprender los fundamentos para construir un discurso en lengua materna estructurado, coherente y convincente, expresado con corrección y rigor, pronunciado
con seguridad y soltura y con un estilo cuidado.

· Conocer recursos documentales para encontrar la información necesaria para preparar trabajos con temas de carácter general o específico, seleccionando y mane-
jando la información conforme a su relevancia.

· Adaptar la actuación y expresión a cada situación específica, utilizar la modalidad de interpretación idónea para cada contexto y tomar las decisiones adecuadas
para ejercer una correcta mediación tanto lingüística como cultural.

· Trabajar en condiciones de tensión y exigencia profesional y comprender las normas éticas y la deontología profesional de la interpretación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia entrenará a los alumnos, de una manera progresiva, para la interpretación consecutiva y simultánea inglés-español de discursos de temá-
tica variada no especializada. Se prestará especial atención a que los alumnos adquieran fluidez en el manejo de términos relacionados con estas te-
máticas. Por otro lado, los alumnos adquirirán las técnicas necesarias para la preparación de un congreso especializado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante elegirá en que idiomas va a cursar esta materia entre estas dos opciones:

· inglés - español

· francés - español

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.
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E5 - Capacidad de realizar distintas modalidades de interpretación según los requisitos de la situación.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Otras actividades teóricas 6 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

12 100

Debates 4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 10 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 10 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 14 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Preparación de trabajos en equipo 6 0

Realización de proyectos 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

12 0

Lecturas obligatorias 10 0

Lectura libre 8 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

Otras actividades de trabajo autónomo 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 15.0 25.0

Prueba final 35.0 45.0

Otros 35.0 45.0

5.5 NIVEL 1: Ética y responsabilidad social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Detectar -y "ponerles rostro"- los principales problemas éticos del mundo de la Comunicación.

· Cultivar hábitos intelectuales y prácticos para juzgar y actuar de manera consecuente.

· Reconocer la necesidad de tener a la verdad como referencia.

· Conocer el concepto de persona para no perder de vista que la persona es fin en ella misma.

· Edificar una escala de valores acorde con su visión del mundo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La ética afronta sobre todo cuestiones referentes a la verdad y a la carga moral que transmiten los diferentes mensajes comunicativos y quiere ser, por
esta vía y en cierto modo, una asignatura que contribuya a la educación integral de los futuros comunicadores. La responsabilidad exigida a los profe-
sionales de la Comunicación no puede desentenderse de la realidad del compromiso con la verdad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.
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E17 - Capacidad para adaptarse a un equipo profesional en las áreas principales de la traducción y la comunicación intercultural,
haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha
incorporado, asumiendo los principios de la responsabilidad social y el respeto hacia la diversidad y la multiculturalidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Casos prácticos 9 100

Debates 10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 12 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Otras actividades prácticas 6 100

Asistencia a tutorías 1 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos en equipo 7 0

Realización de proyectos 14 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

2 0

Lecturas obligatorias 2 0

Realización de pruebas escritas 35 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 5.0 15.0

NIVEL 2: Pensamiento social cristiano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender los principales componentes de la interdependencia humana, como fundamento de las actitudes de compromiso social y profesional.

· Distinguir las bases culturales y políticas que habilitan el desarrollo de los principios de solidaridad, participación, subsidiariedad y autoridad en la sociedad ci-
vil.

· Afrontar los problemas y conflictos que surgen en el desempeño profesional desde la perspectiva del servicio y no del dominio o la manipulación.

· Otorgar primacía a la dignidad de la persona humana por encima de intereses económicos, sociales o individualistas.

· Plantear el propio ejercicio profesional como una oportunidad de servir al bien común sin renunciar a las legítimas aspiraciones personales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura otorga un papel central a la educación en las Humanidades, apostando por la defensa de la dignidad de la persona y el respeto de su li-
bertad, desde una perspectiva interdisciplinar, contextualizada en una sociedad plural democrática y multicultural. Se aspira a potenciar la inteligencia
moral, es decir, la capacidad de enfrentarse con eficacia y rectitud a los retos y compromisos que entraña la vida contemporánea desde el compromi-
so y una participación activa. Se trata en suma de poner las bases para lograr un hombre mejor en una sociedad más justa desde el rigor científico que
exige toda reflexión universitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 17 100

Otras actividades teóricas 4 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

8 100

Debates 10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 8 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 1 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 12 0

Preparación de trabajos individuales 11 0

Preparación de trabajos en equipo 7 0

Realización de proyectos 15 0

Realización de pruebas escritas 30 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

13 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 30.0 40.0

Trabajos en equipo 45.0 55.0

Otros 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos históricos, sociales y económicos y su relación con la traducción y la comunicación intercultural

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia universal contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Presentar y exponer correctamente de forma oral y por escrito los resultados de los trabajos realizados individualmente y en grupo.

· Aplicar y utilizar las técnicas, métodos y fuentes de investigación histórica que permitan ubicar correctamente en el tiempo y en el espacio los acontecimientos
que han adquirido una gran relevancia en la configuración de la actualidad.

· Identificar las primeras Constituciones como una de las grandes consecuencias de las Revoluciones Liberales y la división de centros de poder y de países perifé-
ricos dependientes derivados de la Revolución Industrial.

· Conocer la evolución de los grandes cambios geopolíticos derivados de las Grandes Guerras Mundiales y el final de la Guerra Fría con la caída del bloque sovié-
tico y su área de influencia.

· Relacionar las causas y consecuencias de los principales acontecimientos acaecidos en el siglo XXI.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia de Historia Universal Contemporánea se analizan las distintas realidades que integra el periodo comprendido desde las grandes revolu-
ciones del siglo XIX hasta la todavía latente Primavera Árabe. Se aspira a profundizar en las claves explicativas y a comprender los procesos evoluti-
vos de larga duración y gran alcance que fundan y permiten identificar la configuración geopolítica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E3 - Capacidad para aplicar las técnicas de edición, maquetación y revisión textual.

E15 - Capacidad para saber interpretar y analizar el estado del mundo y su evolución histórica reciente, así como comprender sus
parámetros políticos, económicos y culturales en su relación con el entorno de la traducción y la comunicación intercultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 32 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

6 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 16 100

Proyección de películas, documentales etc. 6 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Realización de proyectos 15 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Lecturas obligatorias 5 0
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Realización de pruebas escritas 30 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 0.0 10.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 75.0 85.0

NIVEL 2: Sistemas políticos contemporáneos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer las instituciones de los sistemas políticos paradigmáticos, su historia, composición y funcionamiento.

· Comprender de forma global los procesos políticos que se dan en la actualidad tanto en el ámbito nacional como en el internacional.

· Elaborar trabajos en los que se analicen y expliquen las implicaciones que el trabajo de estas instituciones tienen en el desarrollo democrático de cualquier socie-
dad.

· Desarrollar la capacidad de análisis y el espíritu crítico en torno a la realidad política actual.

· Manejar las fuentes y la terminología específica básica del ámbito político.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura consiste en el conocimiento de los sistemas políticos contemporáneos a través del estudio de determinados países que constituyen mo-
delos paradigmáticos de las distintas formas de gobierno, con especial atención en España. El objetivo principal de la materia es la familiarización con
los conceptos básicos del ámbito político, así como con las instituciones básicas de los sistemas políticos y su funcionamiento. Se pretende que el
alumno sea capaz de identificar, comprender y analizar con espíritu crítico los diversos procesos políticos que tienen lugar en la actualidad. El objetivo
último es que comprenda y sepa comunicar el porqué de multitud de acontecimientos que caracterizan el día a día de la vida social y política tanto en
el ámbito nacional como en el internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E15 - Capacidad para saber interpretar y analizar el estado del mundo y su evolución histórica reciente, así como comprender sus
parámetros políticos, económicos y culturales en su relación con el entorno de la traducción y la comunicación intercultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 40 100

Otras actividades teóricas 4 100

Casos prácticos 7 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

8 100

Debates 4 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 5 100

Asistencia a tutorías 5 100

Estudio individual 36 0

Preparación de trabajos en equipo 16 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

6 0

Lecturas obligatorias 10 0

Realización de pruebas escritas 4 100

Otras actividades de trabajo autónomo 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 20.0 30.0
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Prueba final 45.0 55.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Interpretar correctamente los fenómenos económicos.

· Utilizar adecuadamente los indicadores económicos para contextualizar la situación económica actual con rigor.

· Saber evaluar la viabilidad económica de alternativas de emprendimiento.

· Saber definir las doctrinas económicas más relevantes.

· Saber definir los principales objetivos de la política económica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura tiene como objetivo aproximar al alumno el marco conceptual y analítico básico del análisis económico. Para poder adquirir una buena
base económica, los alumnos se familiarizarán con el funcionamiento de la economía y adquirirán habilidades para interpretar, con las herramientas
adecuadas, los indicadores económicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.
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G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E10 - Conocimiento de los aspectos económicos, culturales, demográficos y profesionales que capaciten para interactuar con la
sociedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 26 100

Otras actividades teóricas 6 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

12 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 5 100

Otras actividades prácticas 5 100

Asistencia a tutorías 5 100

Estudio individual 34 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 12 0

Realización de proyectos 6 0

Realización de pruebas escritas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 10.0 20.0

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 50.0 60.0

NIVEL 2: Intercultural communication

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Reflexionar sobre las propias experiencias interculturales y analizar el desarrollo de la propia competencia intercultural.

· Planificar y proyectar objetivos profesionales y personales futuros.

· Aplicar mecanismos de adaptación en situaciones interculturales.

· Analizar estudios de caso específicos en los que se presentan situaciones de conflicto intercultural.

· Desarrollar un plan de acción y mejora para estudios de caso específicos en los que se presentan situaciones de conflicto intercultural

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia, completamente impartida en lengua inglesa, consiste en analizar la historia, los conceptos básicos, los modelos de desa-
rrollo y las aplicaciones prácticas del ámbito de la Comunicación Intercultural. Esta materia está destinada a personas que vayan a trabajar en entor-
nos multiculturales, desde empresas hasta organizaciones no gubernamentales, así como instituciones educativas y gubernamentales. Se irá de la
teoría a la práctica, y de lo personal a lo aplicado. En la primera parte de la materia se presentan los fundamentos teóricos de la Comunicación Inter-
cultural, que ayudarán al alumno a analizar situaciones laborales y personales relacionadas con la cultura, la ética y los conflictos interculturales. Se
estudiarán diferentes casos y se aplicarán las ideas derivadas de los mismos mediante actividades de aprendizaje experimental permitiendo al alum-
nado integrar la teoría con la práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para comunicarse con fluidez en una lengua extranjera.

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.
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G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 27 100

Otras actividades teóricas 2 100

Casos prácticos 10 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

14 100

Debates 8 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 3 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 5 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 18 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Realización de proyectos 3 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

9 0

Lecturas obligatorias 14 0

Lectura libre 1 0

Realización de pruebas escritas 9 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 35.0 45.0

Otros 55.0 65.0

5.5 NIVEL 1: Traducción e interpretación institucional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Fundamentos de la Administración Pública y relaciones institucionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Entender el funcionamiento de la Administración y de los organismos e instituciones internacionales en las que trabaje.

· Conocer la estructura y funciones básicas de las Administraciones Públicas españolas.

· Comprender las claves del procedimiento administrativo común.

· Entender la estructura de las instituciones principales de la Unión Europea.

· Saber cuáles son las funciones de algunas de las principales organizaciones internacionales, como las Naciones Unidas, y cómo se relaciona España con ellas.

· Comprender cómo se producen las relaciones institucionales entre las ONG y las Administraciones Públicas españolas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia es ofrecer al alumno los conocimientos básicos sobre los aspectos fundamentales de la Administración Pública española y
sobre cómo establece sus relaciones institucionales, tanto en el ámbito interno, como con los principales organismos e instituciones internacionales y
con las organizaciones no gubernamentales (ONG).

Para ello se explicará la estructura de las Administraciones Públicas españolas (tanto en el ámbito estatal, como autonómico y local), así como la de la
Unión Europea. Además, se hará referencia al procedimiento administrativo, entendido como el conjunto de mecanismos que tiene el ciudadano para
relacionarse con la Administración, o las Administraciones Públicas entre sí.

En el ámbito de las relaciones institucionales, se explicará la estructura y funcionamiento de algunas de las principales organizaciones internacionales,
como las Naciones Unidas, y el papel de España en ellas. También se analizará cómo se relacionan institucionalmente las ONG con las Administracio-
nes Públicas españolas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.
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G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 32 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 4 100

Otras actividades prácticas 6 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 40 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lecturas obligatorias 12 0

Lectura libre 12 0

Realización de pruebas escritas 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Trabajos individuales 35.0 45.0

Prueba final 45.0 55.0

Otros 5.0 15.0

NIVEL 2: Interpretación en los servicios públicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer y aplicar las normas y prácticas profesionales de la interpretación en los Servicios Públicos adaptándolas al sector en el que desarrolle su trabajo.

· Conocer y emplear la terminología específica de los ámbitos de trabajo en inglés y español.

· Conocer el funcionamiento de los Servicios Públicos, con especial atención a los servicios sociales y sanitarios.

· Conocer y respetar los principios éticos y protocolarios que rigen la labor del intérprete en los Servicios Públicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo principal de esta materia consiste en dar a conocer el papel y las funciones del intérprete en los Servicios Públicos, así como las normas y
principios que rigen su trabajo. El alumno estudiará el funcionamiento de los Servicios Públicos, con especial atención al ámbito de los servicios socia-
les y sanitarios. Asimismo, adquirirá la terminología especializada básica que le permita desarrollar su labor de enlace lingüístico entre los profesiona-
les y los usuarios de dichos servicios. Con estos objetivos, se realizarán prácticas en las que los alumnos consoliden sus destrezas en las modalida-
des de interpretación de enlace y consecutiva, así como en la traducción a la vista. La mayoría de estas prácticas se realizarán en el par de lenguas in-
glés-español, con el fin de capacitar al alumno para la posterior aplicación de las competencias adquiridas en otras combinaciones lingüísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.
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G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E4 - Capacidad para aplicar técnicas y adquirir terminología de la traducción especializada.

E5 - Capacidad de realizar distintas modalidades de interpretación según los requisitos de la situación.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Otras actividades teóricas 4 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

10 100

Debates 5 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 1 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 30 0

Preparación de trabajos individuales 12 0
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Preparación de trabajos en equipo 4 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas obligatorias 23 0

Lectura libre 2 0

Realización de pruebas escritas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 15.0 25.0

Prueba final 35.0 45.0

Otros 35.0 45.0

NIVEL 2: Traducción institucional B-A (inglés-español)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer las particularidades de la práctica de la traducción en la Administración y en los organismos e instituciones internacionales.

· Comprender y producir los registros predominantes en los textos que se producen en el marco de la Administración y de los organismos e instituciones interna-
cionales.

· Traducir textos de carácter interdisciplinar que se generan en la Administración y en los organismos e instituciones internacionales.

· Preparar el examen del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación para ejercer como traductor jurado, o las pruebas de acceso para trabajar en o para la
Administración u organismos e instituciones internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia es que el alumno conozca las particularidades de la práctica de la traducción en la Administración (especialmente en el Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, el Ministerio de Justicia y el Ministerio del Interior) y en los organismos e instituciones internaciones

C
SV

: 8
60

80
51

03
61

26
87

45
83

08
39

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860805103612687458308391


Identificador : 2500200 Fecha : 24/04/2025

77 / 116

(intergubernamentales y no gubernamentales) en la combinación inglés-español. Para ello, se analizarán y traducirán los textos más habituales en
esos organismos e instituciones y se acercará al alumno a los diferentes modelos de pruebas que es necesario superar para obtener la acreditación de
traductor jurado y para trabajar en determinadas instituciones (como la ONU o la UE).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E3 - Capacidad para aplicar las técnicas de edición, maquetación y revisión textual.

E4 - Capacidad para aplicar técnicas y adquirir terminología de la traducción especializada.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E7 - Capacidad de comprender y aplicar las técnicas de localización mediante la traducción.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 32 100

Otras actividades teóricas 8 100

Casos prácticos 12 100
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Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 16 0

Preparación de trabajos en equipo 24 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Lecturas obligatorias 16 0

Realización de pruebas escritas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 30.0 40.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 35.0 45.0

Otros 10.0 20.0

NIVEL 2: Mediación intercultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer y comprender diferentes patrones culturales, modelos y estilos comunicativos de las diferentes culturas.

· Conocer el fenómeno migratorio y los recursos y legislación básicos aplicados a las comunidades inmigrantes.
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· Conocer las características y funciones de los mediadores interculturales, así como sus principales ámbitos de trabajo.

· Demostrar una actitud de empatía y respeto hacia las diferentes culturas.

· Demostrar su capacidad de sensibilización, difusión de información y escucha activa.

· Negociar, prevenir y resolver conflictos interculturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En las actuales sociedades son frecuentes las situaciones comunicativas entre personas procedentes de distintos países y culturas. La comunicación
entre dichas personas no siempre fluye con facilidad; de hecho, frecuentemente surgen entre ellas malentendidos y conflictos, debido no solo a las di-
ferencias lingüísticas y culturales de los interlocutores, sino también a factores como el desconocimiento mutuo, el etnocentrismo, o la presencia de es-
tereotipos y prejuicios.

Existe, por tanto, una creciente demanda social y profesional de figuras como los mediadores interculturales, los cuales pueden hacer de enlace para
que la comunicación intercultural sea eficaz, eliminando las barreras que separan a los interlocutores y fomentando el reconocimiento y entendimiento
mutuos.

El objetivo principal de esta materia es dar a conocer esta figura profesional relativamente nueva, así como fomentar el desarrollo por parte del alumno
de las competencias necesarias para realizar la labor de mediación en contextos multiculturales de manera adecuada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Capacidad de realizar distintas modalidades de interpretación según los requisitos de la situación.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Otras actividades teóricas 4 100

Casos prácticos 18 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

12 100

Debates 4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Talleres 4 100

Otras actividades prácticas 6 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 16 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Realización de proyectos 8 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 12 0

Lectura libre 4 0

Realización de pruebas escritas 4 100

Otras actividades de trabajo autónomo 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 20.0 30.0

NIVEL 2: Relaciones internacionales, derecho internacional y diplomacia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer en qué consisten las Relaciones Internacionales y cuáles son sus principales teorías.

· Conocer cuáles son los principales actores de la comunidad internacional y su organización.

· Conocer los actores que intervienen en las Relaciones Internacionales, la estructura del sistema internacional y los conflictos internacionales más relevantes.

· Reflexionar sobre la importancia de la Diplomacia y las Relaciones Internacionales en los distintos contextos y épocas.

· Familiarizarse con el lenguaje jurídico de los textos normativos y la jurisprudencia internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia ayudará a comprender en qué consiste la llamada ¿sociedad internacional¿ y los actores que la componen. Con ella se pretende que el
alumno se provea de las herramientas imprescindibles para que pueda comprender y analizar los conflictos, políticas, propuestas, cambios y mecanis-
mos de toma de decisiones que hayan existido, existan o puedan existir en las relaciones internacionales ya sean organismos oficiales, medios de co-
municación, individuos, organizaciones, u otros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E3 - Capacidad para aplicar las técnicas de edición, maquetación y revisión textual.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 21 100

Otras actividades teóricas 2 100

Casos prácticos 15 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

5 100

Debates 10 100
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Exposiciones de trabajos de los alumnos 3 100

Proyección de películas, documentales etc. 3 100

Talleres 3 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Otras actividades prácticas 7 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 15 0

Preparación de trabajos individuales 9 0

Preparación de trabajos en equipo 9 0

Realización de proyectos 8 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

15 0

Lecturas obligatorias 5 0

Lectura libre 9 0

Realización de pruebas escritas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 5.0 15.0

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 45.0 55.0

Otros 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Comercio exterior

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección y organización de empresas multinacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Analizar y comprender los factores del entorno que pueden afectar a aspectos organizativos de la empresa.

· Valorar y tomar decisiones relacionadas con la entrada en el ámbito internacional y el proceso de internacionalización de la empresa.

· Analizar y proponer acciones estratégicas que incidan positivamente en el funcionamiento de una empresa internacional

· Implantar una política de recursos humanos óptima en un contexto internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia aborda cuestiones relacionadas con los aspectos directivos y organizativos de las empresas que operan en un entorno internacional y que,
por tanto, cuentan con ciertos aspectos diferenciales respecto de las empresas tradicionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E10 - Conocimiento de los aspectos económicos, culturales, demográficos y profesionales que capaciten para interactuar con la
sociedad.
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E15 - Capacidad para saber interpretar y analizar el estado del mundo y su evolución histórica reciente, así como comprender sus
parámetros políticos, económicos y culturales en su relación con el entorno de la traducción y la comunicación intercultural.

E17 - Capacidad para adaptarse a un equipo profesional en las áreas principales de la traducción y la comunicación intercultural,
haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha
incorporado, asumiendo los principios de la responsabilidad social y el respeto hacia la diversidad y la multiculturalidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 28 100

Otras actividades teóricas 6 100

Casos prácticos 16 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

Otras actividades prácticas 15 100

Estudio individual 16 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 18 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lecturas obligatorias 7 0

Lectura libre 3 0

Otras actividades de trabajo autónomo 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 45.0 55.0

Trabajos individuales 5.0 15.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Otros 5.0 15.0

NIVEL 2: Comercio y logística internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Realizar y evaluar análisis estratégicos sobre el desarrollo de la empresa en contextos internacionales.

· Conocer las instituciones, organismos y agentes con los que una empresa se relaciona en sus operaciones comerciales a nivel internacional.

· Comprender los métodos de logística internacional y la operatividad del comercio exterior.

· Desarrollar las operaciones de comercio exterior en sus diferentes etapas.

· Reflexionar sobre la seguridad en la logística internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia es que el alumno conozca los temas fundamentales del comercio exterior y la logística internacional que pueden aplicarse
en una amplia variedad de organizaciones, para lo cual se incluyen aspectos tales como: el análisis estratégico en la selección de mercados interna-
cionales, las condiciones de oferta y demanda, la competencia, los canales de distribución, los tipos de contrato, las condiciones de pago, las institu-
ciones, las reglas comerciales internacionales (Incoterms), los medios de financiación, los principales medios de pago, las bases para el desarrollo de
un plan de exportación, la documentación de comercio exterior, los aranceles y las aduanas, o las formas para determinar el precio de un producto a
exportar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.
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E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E10 - Conocimiento de los aspectos económicos, culturales, demográficos y profesionales que capaciten para interactuar con la
sociedad.

E15 - Capacidad para saber interpretar y analizar el estado del mundo y su evolución histórica reciente, así como comprender sus
parámetros políticos, económicos y culturales en su relación con el entorno de la traducción y la comunicación intercultural.

E17 - Capacidad para adaptarse a un equipo profesional en las áreas principales de la traducción y la comunicación intercultural,
haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha
incorporado, asumiendo los principios de la responsabilidad social y el respeto hacia la diversidad y la multiculturalidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 36 100

Otras actividades teóricas 8 100

Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

4 100

Debates 4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 4 100

Otras actividades prácticas 7 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 16 0

Preparación de trabajos en equipo 36 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lecturas obligatorias 9 0

Lectura libre 8 0

Realización de pruebas escritas 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 45.0 55.0

Prueba final 35.0 45.0

Otros 5.0 15.0

NIVEL 2: Traducción económica y jurídica B-A

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Documentarse conceptual y terminológicamente para la traducción especializada.

· Comprender, traducir y revisar textos económicos, financieros y comerciales en inglés, y conocer los rasgos estilísticos del inglés en los ámbitos económico, fi-
nanciero y comercial.

· Comprender, traducir y revisar textos jurídicos en inglés, y conocer los rasgos estilísticos del inglés en el ámbito jurídico. y de redacción de textos económicos y
jurídicos en español.

· Conocer los aspectos básicos del sistema jurídico de los países en los que se ubica el acto comunicativo traducido y de los asuntos tratados.

· Traducir y localizar sitios web corporativos mediante la utilización de herramientas informáticas de traducción asistida y de gestión terminológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Considerando que el alumno ha asimilado y adquirido los principios y técnicas de la traducción general a lo largo de los anteriores cursos del Grado,
esta materia se orienta hacia la traducción de textos especializados de los ámbitos económico, financiero, comercial y jurídico. Al mismo tiempo, el
alumno perfeccionará sus competencias lingüísticas en dichos contextos a través de la traducción de textos en lengua inglesa de diferente tipología:
prensa económica y financiera, documentos comerciales y empresariales, sentencias, contratos de compraventa, poderes notariales, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.
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G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E3 - Capacidad para aplicar las técnicas de edición, maquetación y revisión textual.

E4 - Capacidad para aplicar técnicas y adquirir terminología de la traducción especializada.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E7 - Capacidad de comprender y aplicar las técnicas de localización mediante la traducción.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E10 - Conocimiento de los aspectos económicos, culturales, demográficos y profesionales que capaciten para interactuar con la
sociedad.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E12 - Capacidad de aplicar las técnicas de traducción asistida más comunes en su entorno profesional.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Otras actividades teóricas 10 100

Casos prácticos 17 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

19 100

Debates 2 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 2 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Talleres 4 100

Asistencia a charlas, conferencias etc. 8 100

Otras actividades prácticas 14 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 30 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Lecturas obligatorias 6 0

Lectura libre 6 0

Realización de pruebas escritas 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 30.0 40.0
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Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 35.0 45.0

Otros 10.0 20.0

NIVEL 2: Traducción económica y jurídica C-A

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Documentarse conceptual y terminológicamente para la traducción especializada.

· Comprender, traducir y revisar textos económicos, financieros y comerciales en francés, y conocer los rasgos estilísticos del francés en los ámbitos económico,
financiero y comercial.

· Comprender, traducir y revisar textos jurídicos en francés, y conocer los rasgos estilísticos del francés en el ámbito jurídico y de redacción de textos económicos
y jurídicos en español.

· Conocer los aspectos básicos del sistema jurídico de los países en los que se ubica el acto comunicativo traducido y de los asuntos tratados.

· Conocer las normas habituales.

· Traducir y localizar sitios web corporativos mediante la utilización de herramientas informáticas de traducción asistida y de gestión terminológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Considerando que el alumno ha asimilado y adquirido los principios y técnicas de la traducción general a lo largo de los anteriores cursos del Grado,
esta materia se orienta hacia la traducción de textos especializados de los ámbitos económico, financiero, comercial y jurídico. Al mismo tiempo, el
alumno perfeccionará sus competencias lingüísticas en dichos contextos a través de la traducción de textos en lengua francesa de diferente tipología:
prensa económica y financiera, documentos comerciales y empresariales, sentencias, contratos de compraventa, poderes notariales, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.
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G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E3 - Capacidad para aplicar las técnicas de edición, maquetación y revisión textual.

E4 - Capacidad para aplicar técnicas y adquirir terminología de la traducción especializada.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E7 - Capacidad de comprender y aplicar las técnicas de localización mediante la traducción.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E10 - Conocimiento de los aspectos económicos, culturales, demográficos y profesionales que capaciten para interactuar con la
sociedad.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E12 - Capacidad de aplicar las técnicas de traducción asistida más comunes en su entorno profesional.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 4 100

Otras actividades teóricas 10 100

Casos prácticos 20 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

18 100

Debates 4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Talleres 2 100
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Asistencia a charlas, conferencias etc. 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 30 0

Preparación de trabajos en equipo 5 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

18 0

Lecturas obligatorias 10 0

Lectura libre 5 0

Realización de pruebas escritas 2 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 30.0 40.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 35.0 45.0

Otros 10.0 20.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:
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· Conocer los rasgos fundamentales de la sociedad actual.

· Aproximarse a los acontecimientos sociales con un sentido crítico y analítico.

· Desarrollar la argumentación en el debate sobre cuestiones complejas del contexto social.

· Identificar las principales perspectivas sociológicas.

· Conocer los principales conceptos de la ciencia sociológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura introduce al alumno en la ciencia sociológica, cuyo objeto de estudio es el impacto que ejerce la sociedad en la vida de las personas.
El programa persigue que el alumno reflexione acerca de temas fundamentales y actuales como la creciente desconfianza hacia la clase política en las
sociedades democráticas, el papel de la globalización, el ciberespacio, las migraciones internacionales, el rol de la mujer y del hombre en las socieda-
des contemporáneas o los cambios experimentados en la institución familiar. Para un futuro profesional de la Comunicación que desempeñará su labor
en un mundo globalizado y cambiante, esta iniciación en el estudio sistemático de la sociedad humana le otorgará una visión crítica y profunda de los
diferentes fenómenos y procesos sociales que configuran la realidad en la que está inmerso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E15 - Capacidad para saber interpretar y analizar el estado del mundo y su evolución histórica reciente, así como comprender sus
parámetros políticos, económicos y culturales en su relación con el entorno de la traducción y la comunicación intercultural.

E16 - Capacidad para generar y difundir los principales debates y acontecimientos mediáticos derivados de la coyuntura actual
según las estrategias comunicativas e intereses de todo tipo, así como entender el impacto de estos factores sobre las organizaciones
empresariales.

E17 - Capacidad para adaptarse a un equipo profesional en las áreas principales de la traducción y la comunicación intercultural,
haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha
incorporado, asumiendo los principios de la responsabilidad social y el respeto hacia la diversidad y la multiculturalidad.

E18 - Capacidad para manejar y comprender los códigos y formas de expresión de los medios de comunicación de masas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 50 100

Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc.

2 100

Debates 1 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 8 100

Proyección de películas, documentales etc. 3 100

Otras actividades prácticas 3 100
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Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 43 0

Preparación de trabajos individuales 1 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas obligatorias 10 0

Lectura libre 4 0

Realización de pruebas escritas 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 55.0 65.0

Trabajos individuales 0.0 10.0

Trabajos en equipo 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Programa de movilidad internacional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estancia en el extranjero

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comunicarse de manera eficaz con personas de otros países y culturas.

· Adquirir y ampliar los conocimientos, habilidades y destrezas de uno o varios perfiles profesionales específicos de la titulación.

· Demostrar apertura mental, flexibilidad y respeto a la diversidad.

· Integrarse en un nuevo entorno social y académico o profesional.

· Demostrar su competencia intercultural.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

La movilidad internacional supone ampliar horizontes y abrir una puerta al conocimiento. Por eso, el plan de estudios de la Universidad San Jorge para
la Titulación de Grado en Traducción y Comunicación Intercultural incluye la materia de carácter obligatorio Estancia en el extranjero. Esta materia se
puede realizar en cualquier otro país del mundo con el que el Grado en Traducción y Comunicación Intercultural tenga convenio. La materia se podrá
cursar en dos modalidades: académica (en una Universidad extranjera) o de prácticas (en una empresa o institución extranjeras).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para comunicarse con fluidez en una lengua extranjera.

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras actividades teóricas 2 100

Otras actividades de trabajo autónomo 748 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Otros 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas en empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Cumplir con la puntualidad exigida por la empresa y con el horario establecido por la misma.

· Guardar una imagen personal acorde a los requisitos del entorno empresarial.

· Comportarse con educación y demostrar habilidades sociales.

· Trabajar en equipo en una empresa.

· Demostrar su interés y sus motivaciones a través de los trabajos encomendados en la empresa.

· Mantener la confidencialidad de la información que maneja en la empresa.

· Demostrar un buen nivel de comunicación oral y escrita.

· Afrontar y ejecutar las tareas con responsabilidad y seriedad.

· Planificar y gestionar el tiempo y los recursos.

· Aportar ideas innovadoras desde su creatividad e iniciativa.

· Tomar decisiones con responsabilidad.

· Afrontar las críticas con madurez.

· Trabajar bien bajo presión y mostrar resistencia al estrés.

· Aprender e incorporar a su metodología de trabajo nuevas tareas.

· Aplicar sus conocimientos y competencias a las necesidades de las tareas encomendadas por la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia es que los alumnos pongan en práctica, dentro del ámbito profesional, los conocimientos prácticos y teóricos adquiridos a
lo largo de las diferentes materias que conforman el plan de estudios del Grado en Traducción y Comunicación Intercultural. Los alumnos tendrán la
oportunidad de obtener experiencia laboral colaborando con una empresa relacionada con los diferentes perfiles profesionales del grado. A la vez que
perfeccionarán sus destrezas, pondrán en práctica criterios éticos relacionados con el ámbito profesional y podrán desarrollar su interés por la investi-
gación en el área de la traducción, la interpretación o la comunicación intercultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para comunicarse con fluidez en una lengua extranjera.
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G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G14 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.

E3 - Capacidad para aplicar las técnicas de edición, maquetación y revisión textual.

E4 - Capacidad para aplicar técnicas y adquirir terminología de la traducción especializada.

E5 - Capacidad de realizar distintas modalidades de interpretación según los requisitos de la situación.

E6 - Capacidad para mediar lingüística y culturalmente en contextos sociales y empresariales.

E7 - Capacidad de comprender y aplicar las técnicas de localización mediante la traducción.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E10 - Conocimiento de los aspectos económicos, culturales, demográficos y profesionales que capaciten para interactuar con la
sociedad.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E12 - Capacidad de aplicar las técnicas de traducción asistida más comunes en su entorno profesional.

E13 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos de traducción con los recursos técnicos y humanos a su disposición.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.

E15 - Capacidad para saber interpretar y analizar el estado del mundo y su evolución histórica reciente, así como comprender sus
parámetros políticos, económicos y culturales en su relación con el entorno de la traducción y la comunicación intercultural.
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E16 - Capacidad para generar y difundir los principales debates y acontecimientos mediáticos derivados de la coyuntura actual
según las estrategias comunicativas e intereses de todo tipo, así como entender el impacto de estos factores sobre las organizaciones
empresariales.

E17 - Capacidad para adaptarse a un equipo profesional en las áreas principales de la traducción y la comunicación intercultural,
haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha
incorporado, asumiendo los principios de la responsabilidad social y el respeto hacia la diversidad y la multiculturalidad.

E18 - Capacidad para manejar y comprender los códigos y formas de expresión de los medios de comunicación de masas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras actividades de trabajo autónomo 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo final de grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo final de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al centrarse el proyecto en dos posibles áreas del plan de estudios, los resultados de aprendizaje aparecen clasificados de acuerdo a dichas áreas.

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

[Trabajo de investigación]
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· Emplear la metodología de investigación adecuada para cumplir con los objetivos específicos prefijados siguiendo las recomendaciones y el plan de trabajo esta-
blecidos por el tutor del proyecto investigador.

· Redactar correctamente un trabajo académico, empleando el vocabulario y registro apropiados, así como saber elegir, consultar, utilizar y citar las fuentes biblio-
gráficas pertinentes de acuerdo con el ámbito abordado en el proyecto.

· Exponer oralmente de forma clara, con rigor y corrección los contenidos y resultados del trabajo justificando adecuadamente el marco teórico, la metodología,
las aportaciones y las conclusiones del proyecto.

[Proyecto aplicado de carácter emprendedor]

· Elaborar un proyecto aplicado al campo de la Comunicación, y en concreto a las áreas de la Traducción y la Comunicación Intercultural, con los elementos aca-
démicos y profesionales que avalen su viabilidad.

· Aplicar las técnicas y herramientas académicas, profesionales y de investigación que le permitan realizar al alumno el diseño, planificación, gestión, desarrollo,
defensa y evaluación de proyectos aplicados a estas áreas desde una visión profesional, ética y viable en el contexto actual económico.

· Analizar y comprender los aspectos personales, sociales y legales necesarios para ser emprendedor, y aplicar las técnicas y los recursos para la creación, gestión
y buen funcionamiento de empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Grado consiste en un proyecto de carácter investigador o emprendedor. En el caso de que el alumno opte por un proyecto de in-
vestigación este estará centrado en una o varias de las áreas del plan de estudios relacionadas entre sí (Documentación, nuevas tecnologías y traduc-
ción; Terminología y discurso especializado; Lenguas, lingüística y traducción; Interpretación; Comunicación intercultural; Comercio exterior; Traduc-
ción e interpretación institucional) que refleje el dominio global e integrador del conjunto de competencias generales y específicas adquiridas durante
los cursos anteriores, pueda dar respuesta a una pregunta o problema planteados por estas áreas de conocimiento y acerque al estudiante a la meto-
dología y las técnicas de investigación en estos campos. Por otra parte, con el propósito de despertar y estimular la iniciativa emprendedora entre los
alumnos de cualquier ámbito de la Comunicación, la materia plantea igualmente la posibilidad de realizar un proyecto final aplicado cuyo objetivo prin-
cipal consiste en que los alumnos sean capaces de plantear y desarrollar un proyecto empresarial viable. En este caso, los alumnos trabajarán en gru-
pos en los que identificarán y justificarán un proyecto aplicado atendiendo al entorno social actual, se estudiarán los conceptos básicos económicos
y financieros para desarrollar y afrontar con éxito su plan de negocio. Los conocimientos y competencias generales y específicas adquiridos anterior-
mente les permitirán trabajar en sus propias ideas y, a la vez, les ayudarán a asumir con una nueva mentalidad las actividades de gestión y dirección
como estrategias para alcanzar objetivos de diferentes características en el área del emprendimiento.

En ambos casos el Trabajo de Fin de Grado se plasmará en un documento escrito que se defenderá ante un tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para identificar los fundamentos de la cultura de las lenguas de trabajo y para aplicarlos en su actividad profesional.

G1 - Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y con distintos medios.

G4 - Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición.

G5 - Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz.

G6 - Capacidad de análisis y síntesis.

G7 - Capacidad para evaluar, elegir y aplicar las tecnologías de la información más adecuadas para su trabajo.

G8 - Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético.

G9 - Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico.

G10 - Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

G11 - Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad.

G12 - Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional.

G13 - Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y según las normas
protocolarias correspondientes.

G15 - Capacidad para el trabajo autónomo.

G16 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas tendencias a su trabajo.

G17 - Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos.

G18 - Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables.

G19 - Capacidad de búsqueda de información e investigación.

G20 - Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna.

E2 - Capacidad de comprensión y producción tanto oral como escrita en las lenguas extranjeras de trabajo.
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E3 - Capacidad para aplicar las técnicas de edición, maquetación y revisión textual.

E4 - Capacidad para aplicar técnicas y adquirir terminología de la traducción especializada.

E7 - Capacidad de comprender y aplicar las técnicas de localización mediante la traducción.

E8 - Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de acuerdo a los
recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales lenguas y áreas de trabajo de la traducción
y la comunicación intercultural.

E9 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E10 - Conocimiento de los aspectos económicos, culturales, demográficos y profesionales que capaciten para interactuar con la
sociedad.

E11 - Capacidad para elegir y manejar las herramientas informáticas aplicables a la traducción y la interpretación.

E12 - Capacidad de aplicar las técnicas de traducción asistida más comunes en su entorno profesional.

E14 - Capacidad de comprender y seguir las normas éticas y la deontología profesional de la traducción y la interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Talleres 25 100

Realización de proyectos 100 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

50 0

Otras actividades de trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad San Jorge Ayudante Doctor 33 100 33

Universidad San Jorge Profesor
Contratado
Doctor

5 100 5

Universidad San Jorge Profesor
colaborador
Licenciado

62 0 62

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Modelos de evaluación empleados para valorar los resultados de aprendizaje de los estudiantes

Desde el año 2005, el profesorado de la Universidad San Jorge ha estado participando en grupos de trabajo de adaptación al EEES y formación es-
pecífica impartida por expertos. Fruto de este trabajo se han consensuado criterios generales de la Universidad que permiten valorar el progreso y los
resultados de aprendizaje de los estudiantes, que se presentan a continuación, como instrumentos de recogida de información para la evaluación de
competencias.

 

Modelos de evaluación (Fuente: Grupos de trabajos docentes, Universidad San Jorge, curso 2006-2007):
· Modelos de resolución de problemas / toma de decisiones:

· Resolución de problemas.

· Prácticas y ejercicios propuestos por el profesor.

· Supuestos prácticos.

· Método del caso.

· Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje:

· Pruebas de elaboración de respuestas.

· Pruebas de ensayo o composición.

· Pruebas de opción múltiple con justificación de elección.

· Modelos de creación:

· Trabajos (individuales o en grupo).

· Prácticas de diseño o creación de productos o proyectos.

· Defensas orales.

· Modelos de análisis:

· Evaluación o valoración de un trabajo.

· Crítica de una obra.

· Análisis de viabilidad / selección de producto.

· Modelo conceptual:

· Trabajos de campo.

· Ensayos.

· Trabajos individuales.

· Críticas de obras.
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Según Mª Paz García Sanz (Universidad de Murcia) , los instrumentos de recogida de información pueden ser:
· Trabajos.

· Portafolios.

· Simulaciones.

· Exposiciones.

· Tutorías.

· Examen.

 

Una vez realizado el Mapa de Competencias de cada titulación, se definirán los métodos de evaluación por procesos, aunque en última instancia, el
profesor podrá elegir el método que más se ajuste a la evaluación de aprendizajes y competencias.

 

Los diferentes métodos de evaluación se pueden clasificar de una forma sencilla:
· Modelos de resolución de problemas.

· Modelos de desarrollo escrito de resultados de aprendizaje.

· Modelos de creación.

· Modelos de evaluación.

· Modelo conceptual.

 

Los diferentes métodos enumerados anteriormente son descritos a continuación de manera más detallada.

 

A - Modelos de resolución de problemas, idóneos para los planteamientos metodológicos basados en el aprendizaje mediante la resolución de proble-
mas para lograr estudiantes emprendedores, capaces de analizar y resolver problemas de forma independiente. El profesor podrá actuar como tutor
para asistir a las reuniones de grupo, supervisar el proceso y monitorizar el nivel de discusiones.

 

Permiten evaluar competencias como el análisis y resolución de problemas, la sensibilidad organizacional, la planificación y control, el análisis e inter-
pretación de variables, la capacidad crítica, la tenacidad, la independencia de criterio, la meticulosidad, la capacidad de decisión, la creatividad, la ini-
ciativa, la comunicación oral persuasiva, la capacidad de síntesis y el control emocional.

 

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación:
· Resolución de problemas prácticos: Sobre unos problemas planteados el alumno debe ser capaz de realizar las operaciones cognitivas necesarias para llegar a las

soluciones esperadas.
· Supuestos prácticos: Sobre una descripción de una situación dada, con una serie de datos cualitativos o cuantitativos, el alumno debe responder a las cuestiones

planteadas de modo que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia.
· Método del caso práctico: Sobre un caso real, el alumno debe realizar un diagnóstico de la situación y tomar las decisiones que considere adecuadas, argumen-

tándolas de forma que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia, y su defensa ante un tribunal.

 

 

B - Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje

Estarían representados por los modelos tradicionales de pregunta–respuesta, donde el alumno debe demostrar mediante el ejercicio escrito sus apren-
dizajes. Son útiles para imponer la reflexión previa a la respuesta aplicando las operaciones mentales precisas, así como un cierto grado de planifica-
ción y organización de las respuestas.

 

Permiten evaluar competencias como la comunicación escrita, el análisis e interpretaciones de variables, la capacidad crítica, la creatividad, la inde-
pendencia de criterio, la capacidad de decisión, la tenacidad, la meticulosidad, el control emocional y la capacidad de síntesis.

 

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación:
· Pruebas basadas en la elaboración de respuestas: Exigen del alumno una respuesta a cada pregunta formulada, pero aunque son muy frecuentes, hay que ser

conscientes de las desventajas que tienen en lo que se refiere a su calificación y deficiente representatividad de los aprendizajes abiertos. Deben ser completados
con otras pruebas. Se recomienda encarecidamente que el enunciado de estas preguntas se inicie con la expresión concreta de la actividad cognitiva que se espera
que el alumno realice, y no se quede en una mera reproducción de unos conocimientos. Ejemplos de palabras para iniciar el enunciado de las preguntas pueden
ser: Analiza...., Argumenta..., Razona..., Aplica..., Estructura..., Justifica..., Realiza..., Resuelve..., Planifica..., Diseña..., Haz un comentario crítico..., Toma una
decisión..., etc.

· Pruebas de ensayo o composición sobre un tema dado: El alumno desarrolla el tema con entera libertad, y debe demostrar su habilidad para organizar las ideas
con su mejor discernimiento y expresarlas con la profundidad de la que sea capaz. Son difíciles de evaluar si no se establecen los criterios previamente y se co-
munican al alumno. El enunciado no debe dar lugar a que se malinterprete el tema a tratar. Deberán tener procedimientos de análisis, síntesis, interpretación,
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comprensión, extrapolación, aplicación y exposición de puntos de vista y criterios, cuya resolución dependa siempre de lo aprendido anteriormente. Es muy útil
preparar los modelos de respuesta para verificar si lo que se intenta evaluar es razonable y factible de ser resuelto en el tiempo previsto.

· Pruebas de opción múltiple: No son aconsejables para la evaluación de conocimientos de nivel universitario. Una modalidad que puede servir es la de integrar
las pruebas de opción múltiple con ejercicios de argumentación, demostración y clarificación de la respuesta escogida por parte del alumno, lo que nos ayudará a
constatar que la respuesta escogida es acertada en virtud de que el alumno sabe dar razones válidas de su opción. Las respuestas que quedasen sin la argumenta-
ción correspondiente serían evaluadas con 0 puntos. La capacidad de argumentación de la respuesta elegida sería evaluada incluso cuando la respuesta no fuese
la correcta.

 

C - Modelos de creación

Suponen una acción o conjunto de acciones de creación por parte del estudiante en los que tiene que aplicar los conocimientos y procedimientos
aprendidos, utilizando las herramientas adecuadas (recursos bibliográficos, fuentes documentales, recursos informáticos, nuevas tecnologías, etc.).

 

Permiten evaluar competencias como la creatividad, la comunicación oral persuasiva y la escrita, el impacto, el trabajo en equipo, la planificación y or-
ganización, el análisis e interpretación de variables, la tenacidad, la independencia, la meticulosidad, los niveles de trabajo, la auto motivación, la capa-
cidad de crítica, la capacidad de decisión, el control emocional, el afán de superación y la capacidad de síntesis.

 

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación:
· Pruebas prácticas: El alumno debe cumplir una determinada actividad real para comprobar la eficacia de su realización. Se pueden aplicar en áreas de conoci-

miento como las basadas en nuevas tecnologías (ofimática, sistemas de información, etc.). También pueden centrarse en otras áreas, como los idiomas, en los ca-
sos en los que el alumno debe ser capaz de hacer una exposición oral sobre un tema en otro idioma, hacer una entrevista de trabajo, redactar un tema en otra len-
gua, etc. Sirven para comprobar las destrezas y habilidades adquiridas para llevar a cabo una determinada tarea teniendo en cuenta tanto los procesos como los
productos finales y el resultado de esos procesos.

 
· Trabajos en equipo: Sobre la actividad planteada, en la que deben quedar evidenciados los aprendizajes y competencias profesionales adquiridas por el alumno,

el grupo realizará la planificación de las reuniones del grupo,  y la organización y distribución de las tareas entre los miembros del grupo. A modo de ejemplo, la
forma de evaluación para obtener la nota final podría ser la siguiente según materias:

· o evaluación del trabajo escrito en su globalidad (40%),
o evaluación del trabajo mediante defensa oral de todos los miembros del equipo (10%),
o y, finalmente, prueba escrita individual sobre los contenidos del trabajo, para comprobación del trabajo real aportado por cada miembro del grupo

(50%).
· Trabajos individuales: Sobre una actividad planteada, en la que deben evidenciarse los aprendizajes y desarrollo de competencias profesionales de la materia,

el alumno elabora la investigación y el desarrollo del trabajo en un plazo establecido, y es evaluado en función de esos objetivos y competencias descritas en el
enunciado.

· Defensas orales ante tribunal: En muchos casos forman parte de los trabajos en equipo o individuales. Las defensas orales deben evidenciar ante todo los apren-
dizajes y competencias profesionales de la materia en cuanto a habilidades sociales y de comunicación.

 

D - Modelos de evaluación:

Suponen un modelo de análisis y síntesis a partir del propio banco de información personal para realizar un diagnóstico crítico que conduce a una va-
loración de una situación, proceso, elemento, etc. El profesor debe actuar como guía y como filtro en la aplicación del proceso de toma de decisiones.

 

Permiten evaluar competencias como la capacidad para leer de manera integral, comprender y analizar cualquier tipo de documento, la capacidad pa-
ra seleccionar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento, la capacidad para comunicar en el lenguaje propio con efectividad, la capacidad de
análisis, síntesis y juicio crítico, la capacidad para entender e interpretar el entorno, la independencia de criterio, la creatividad y la capacidad para aso-
ciar ideas.

 

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Crítica de una obra (artística, técnica, científica, etc.): Parte de un proceso de reflexión personal que integra la comprensión, la recopilación de datos, el análisis

y, a modo de conclusión, la formulación de una valoración final. Se puede realizar de forma individual o colectiva. Este ejercicio de puede aplicar en las diferen-
tes dualidades: fondo-forma, producto acabado-proyecto, etc.

· Análisis de Viabilidad/Selección de Proyectos: Supone un proceso de recopilación de datos para su análisis crítico y toma de decisiones en función de unos crite-
rios o parámetros dados, para después de llevar a cabo el proceso de filtro y determinar aquellos idóneos para su ejecución. Para los proyectos descartados se ha-
ce preciso un proceso de rechazo razonado, siendo capaz de proponer mejoras para explicar las debilidades detectadas.

 

E- Modelo conceptual.

Está basado en planteamientos mediante los cuales el alumno debe realizar una radiografía de la realidad, para analizarla y ser capaz de hacer una
propuesta de mejora basada en los conceptos y procedimientos aprendidos. 

 

Es por tanto un método de evaluación que está basado en las metodologías de autoaprendizaje, de modo que el alumno lleva a cabo la construcción
de conocimiento con sus propios recursos y medios.
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Este método supone al alumno un descubrimiento de sí mismo y de sus posibilidades de construcción de nuevas realidades sobre las que puede lle-
gar a influir. Es por tanto un método en el que desarrolla competencias como la capacidad de abstracción, la creatividad, la capacidad de resolución de
problemas, de toma de decisiones, etc., que se desarrollan desde los recursos de aprendizaje que el alumno ha adquirido en el aula.

 

Sobre estos criterios se propone el sistema de evaluación de cada uno de los módulos descritos en esta memoria.

 

 
Sistema de evaluación de adquisición de competencias: La evaluación será continua a lo largo del periodo lectivo y, según la naturaleza de la materia, el profesor utilizará algunos de los siguientes modelos de evaluación para

evaluar la adquisición de competencias por parte del alumno:

  Trabajos prácticos (individuales o en grupo)

· proyectos

· resolución de ejercicios o problemas prácticos

· método del caso

· ensayos y trabajos de investigación

· trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones  o análisis

· informes o trabajos de campo

· prácticas de creación o diseño

Exámenes

· pruebas de elaboración de respuestas

· pruebas de ensayo o composición

· pruebas de opción múltiple con justificación de elección

· pruebas orales

Portafolios

· resolución de ejercicios o problemas prácticos

· ensayos y trabajos de investigación

· trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones  o análisis

· trabajos de creación o diseño

Exposiciones

· presentaciones de trabajos realizados

· defensas orales

Simulaciones

· role-play

· debates

Tutorías

· registros del alumno, contratos de aprendizaje.

· listas de control y escalas de observación

 

Evaluación interna de los resultados de aprendizaje de los estudiantes

La Junta de Evaluación de la Titulación, compuesta por el Vicedecano de la titulación y todos los profesores que han participado en el desarrollo de las
actividades en enseñanza y evaluación, se reunirá al terminar el curso académico para analizar los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

 

Los miembros de la Junta se encargarán de realizar un estudio comparativo del rendimiento académico de las materias que componen el plan de estu-
dios de cada nivel de la titulación para detectar las posibles anomalías y proponer para el curso académico siguiente las acciones correctivas o de me-
jora necesarias en los siguientes aspectos de las materias:  contenidos académicos, metodologías y recursos de enseñanza y aprendizaje empleados,
métodos de evaluación utilizados, ubicación en horario y distribución de horas de teoría y práctica, ubicación en el plan de estudios, etc.

 

Además de esta evaluación global del rendimiento de los estudiantes también se identificarán aquellos estudiantes que sufren un bajo rendimiento
académico para así proponer las acciones de orientación y apoyo necesarias por parte de los profesores y tutores, tal y como vienen recogidas en el
Plan de Acción Tutorial de la Universidad. A la vez se podrán proponer acciones para estimular a los estudiantes identificados como los más brillantes
con el objetivo de mantener su buen rendimiento académico.

 

 

Evaluación externa del cumplimiento de los resultados de aprendizaje de la titulación

Por otra parte, la Universidad se propone verificar los resultados de aprendizaje de los alumnos mediante un sistema externo, específico para cada
área de conocimiento según su naturaleza.
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Como proceso integral del Procedimiento de Evaluación y Mejora de Programas de Grado, la Universidad San Jorge también podrá contar con dos
Evaluadores Externos que participarían en las revisiones periódicas de la titulación. Los Evaluadores Externos no tendrán vínculos laborales con la
Universidad y serán expertos de la rama de conocimiento de la titulación, uno de ellos procedente del ámbito universitario nacional o internacional y
otro procedente del mundo profesional.

 

El Evaluador Externo procedente del ámbito universitario será encargado de contrastar el nivel de calidad de la titulación de la Universidad San Jorge
con los niveles existentes en otros programas similares impartidos por otras instituciones, mientras el Evaluador Externo procedente del mundo profe-
sional analizará la adecuación de los contenidos y competencias profesionales desarrollados por el programa a las exigencias y necesidades del mer-
cado laboral correspondiente.

 

Se invitará a los Evaluadores Externos a visitar la Universidad San Jorge y, durante dicha visita, podrán estudiar la documentación referente a la titula-
ción (en concreto, el Documento Descriptivo del Programa, las Guías docentes de las asignaturas y la Memoria Anual), reunirse con el equipo directi-
vo, los profesores, o el personal de administración y servicios vinculado con el programa. Asimismo, con los estudiantes matriculados en la titulación,
podrán visitar las instalaciones, evaluar los recursos disponibles, revisar una muestra de exámenes y trabajos prácticos realizados, y analizar las califi-
caciones obtenidas para comprobar la adecuación a los criterios de evaluación establecidos por los profesores y, por tanto, el cumplimiento de los re-
sultados de aprendizaje propuestos. En una reunión convocada al terminar la visita a la Universidad, los Evaluadores Externos tendrán la oportunidad
de dar al equipo directivo de la titulación un feedback, adelantando las observaciones y recomendaciones que luego serán recogidas en el Informe del
Evaluador Externo, un informe más completo entregado por escrito después de la visita en el plazo marcado por la Universidad.

Los Evaluadores Externos pueden ser miembros del Consejo Asesor Académico de la titulación, personas ajenas propuestas por el mismo Consejo o
personas procedentes de colaboraciones con otras Universidades, empresas del entorno, o colegios profesionales, así como otros agentes sociales
o miembros de los bancos de evaluadores de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) o de la Agencia Nacional de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación (ANECA). El nombramiento definitivo de los Evaluadores Externos se cerraría con el visto bueno del Rector de la
Universidad y normalmente estos serán designados por un período de dos años, pudiendo ser reelegidos.

García Sanz, M.P. (2008). Guías docentes de asignaturas de Grado. Orientaciones para su elaboración. Murcia: Editum.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.usj.es/conoce-la-usj/calidad/sgi/documentacion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2008

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Política
Académica y Calidad

JORGE ECHEVERRIA OCHOA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-
HUESCA KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

jecheverria@usj.es 976077584

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

SECRETARIO GENERAL JOSÉ MANUEL MURGOITIO GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-
HUESCA, KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

jmmurgoitio@usj.es 976077584
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de Sección de
Planificación Académica

Berta Munárriz Cardiel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-
HUESCA, KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

bmunarriz@usj.es 976077584

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : TCI 2.1. Justificación.pdf

HASH SHA1 : A986E1334555BBC63B4486EBD8DB9E18A762F495

Código CSV : 855650563653550008918722
Ver Fichero: TCI 2.1. Justificación.pdf

C
SV

: 8
60

80
51

03
61

26
87

45
83

08
39

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/855650563653550008918722.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860805103612687458308391


Identificador : 2500200 Fecha : 24/04/2025

107 / 116

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. TCI Subsanacion.pdf

HASH SHA1 : 156CD300642409B808F9E889823CFA6E2A999AF0

Código CSV : 211857501397606187233050
Ver Fichero: 4.1. TCI Subsanacion.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : TCI 5.1. Planificación de enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : 68D5BE9235DAACBA2D0C2517A450668CCE76F99E

Código CSV : 855650839268154125095131
Ver Fichero: TCI 5.1. Planificación de enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1.TCI_v1.pdf

HASH SHA1 : E189191CA63DBB097773460178431440AEE85FD8

Código CSV : 134777888337736139391985
Ver Fichero: 6.1.TCI_v1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.TCI_v1.pdf

HASH SHA1 : F1E9AEB291DBC0F2B47C96F53355DEFE4DFB2835
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Ver Fichero: 6.2.TCI_v1.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1.TCI_v1.pdf

HASH SHA1 : 4115E92E5AAC0D8F48CD3AB7EB86D2C703C70EBB
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Ver Fichero: 7.1.TCI_v1.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1.TCI.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : TCI 10.1. Calendario de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : TCI Informe SIGC.pdf
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Información previa a la matriculación  


Perfil de ingreso recomendado 


Las características personales y académicas que se consideran adecuadas para los alumnos que 


deseen acceder a estos estudios se describen a continuación. 


4.1.1. Características personales 


Interés por los idiomas y otras culturas, habilidades de comunicación en la lengua materna y en 


otras lenguas, habilidades interpersonales, sensibilidad hacia otras culturas, gusto por la gestión 


de la información, disposición a desplazarse a otros países para conocer el idioma y la cultura, 


alto sentido de la responsabilidad, habilidad para trabajo autónomo y diseño de los propios 


procedimientos de trabajo. 


4.1.2. Características académicas 


Se considera altamente recomendable que los alumnos accedan con un nivel alto de inglés (nivel 


B2 como mínimo en el Marco Europeo de Referencia). 


 


Los perfiles académicos más adecuados serían los siguientes: 


 Alumnos procedentes de Bachillerato de la modalidad de Humanidades y CC Sociales que 


hayan superado la Prueba de acceso oficial a estudios universitarios[1]. 


 Alumnos procedentes de la prueba de acceso para mayores de 25 años[2] en la 


modalidad de Humanidades y CC Sociales. 


 Alumnos procedentes de Ciclos Formativos de Grado Superior que correspondan con la 


rama o especialidad[3] como son los de las familias profesionales de Servicios 


Socioculturales y a la Comunidad y en concreto Interpretación de la Lengua de Signos. 


 Alumnos procedentes de estudios extranjeros convalidables por los españoles[4] afines a 


la rama de conocimiento de la titulación. 


 Alumnos procedentes de estudios universitarios extranjeros[5] afines a la rama de 


conocimiento de la titulación, para lo cual se aplicarían los procedimientos de 


Reconocimiento y transferencia de ECTS. 


 
                                                
[1] Ley Orgánica 6/2001 y RD 1393/2007 
[2] RD 743/2003 
[3] Las posibilidades de acceso quedan reguladas por la Orden 2527/2005, de 4 de julio, por la que se actualiza y se 


amplia el anexo X de Acceso a Estudios Universitarios desde los Ciclos Formativos de Grado Superior, del RD 777/1998, 


de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito 


del sistema educativo (B.O.E. 05/08/2005). La presente Orden tiene por objeto ampliar y actualizar el acceso directo a 


estudios universitarios desde los Títulos de Técnico Superior 
[4] LOE Art.38.5 
[5] RD 69/2000 
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Canales de difusión  


De forma previa al comienzo de curso, el potencial alumno puede disponer de toda la información 


académica necesaria para que pueda planificar su proceso de aprendizaje. Para ello dispone de 


los siguientes sistemas: 


  


Página web de la Universidad 


Las personas interesadas en matricularse en un título oficial de la Universidad San Jorge pueden 


encontrar en la página web la siguiente información sobre el mismo: 


 Descripción de los estudios. 


 Plan de estudios. 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


 Áreas de conocimiento. 


 Sistema docente. 


 Instalaciones. 


 Nuevas tecnologías. 


 Salidas profesionales. 


 


Esta información se publica en la página web una vez recibido el informe de verificación positivo 


por parte de la ANECA y comenzado el periodo de matrícula de estudiantes.  


 


Servicio de Información Universitaria 


La Universidad San Jorge dispone de un servicio de Información Universitaria que facilita 


información sobre: 


 Titulaciones de grado y posgrado. 


 Espacio Europeo de Educación Superior. 


 Sistema universitario español. 


 Sistema docente de la Universidad San Jorge. 


 Planes de estudio y programas de asignaturas. 


 Servicios de la Universidad San Jorge. 


 Requisitos de acceso y admisión a las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


 Proceso de admisión en cada una de las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


 Tasas y becas. 


La Universidad San Jorge, a través de su área de Información Universitaria, también facilita esta 


información con carácter previo a la matrícula a través de: 
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 Entrevistas informativas personales a cada persona interesada. 


 Sesiones informativas. 


 Jornadas de puertas abiertas. 


 


Secretaría General Académica 


La Secretaría General Académica prepara cada año la Guía de Matrícula para que las personas 


interesadas que hayan superado las pruebas de acceso tengan toda la información acerca de la 


matriculación en la titulación escogida. La Guía de Matrícula contiene información sobre: 


 Requisitos de acceso. 


 Procedimiento de matrícula. 


 Calendario de matrícula. 


 Traslados de expediente y bajas de alumnos. 


 Tasas académicas. 


 Becas, bonificaciones y facilidades de pago. 


 Régimen de Permanencia. 


 Simultaneidad de Estudios. 


 Normativas y Procedimientos para el Reconocimiento y Transferencia de créditos. 


 Planes de estudio: 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


 Calendario académico. 


 


Además, para cada centro, desde la SGA, se edita la Guía Académica que contiene información 


sobre la Universidad en general: centros, servicios generales de apoyo al estudiante (biblioteca, 


relaciones internacionales, prácticas empresa, sistemas de información, cafeterías, servicio de 


actividades deportivas, etc.). También contiene toda la información académica necesaria para el 


estudiante: descripción del programa de estudios, objetivos, competencias, claustro de 


profesores, calendario académico, contenidos de los módulos, normativa académica (evaluación 


del programa en su conjunto, de los módulos, guía de elaboración del proyecto fin de grado, 


etc.). 


 


Del mismo modo, cada centro tiene editadas las Guías Docentes de cada materia que contienen 


la siguiente información: denominación de la materia, nombre del módulo correspondiente, 


créditos ECTS asignados, nº de horas asociadas, nombre y datos de contacto del profesor, 


descripción de la materia, competencias desarrolladas y resultados de aprendizaje, contenidos de 
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la materia, organización de las clases lectivas, recursos a utilizar, sistema de evaluación, 


actividades de trabajo autónomo asociadas (presenciales y no presenciales), bibliografía. 


 


Realización de Prácticas Externas 


Antes de la matrícula, se informa a los estudiantes de que las prácticas externas se realizarán 


necesariamente en alguno de los centros con los que la Universidad San Jorge ha suscrito el 


correspondiente convenio. Dicha esa información se haya incluida expresamente en la 


información publicada en la web.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Personal docente e investigador 


MATERIA ECTS PROFESOR 
PREVISTO TITULACIÓN ÁREA 


CONOCIMIENTO CATEGORIA TIPO CONTRATO EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Lengua A (español) I 6 Profesor 
disponible 


Doctora en Filología Hispánica 
Doctor acreditado Artes y Humanidades  Ayudante Doctor Contrato laboral 


Jornada completa 12 14 14 


Lengua A (español) II 6 Profesor 
disponible 


Doctora en Filología Hispánica 
Doctor acreditado Artes y Humanidades Ayudante Doctor Contrato laboral 


Jornada completa 12 14 14 


Comunicación escrita 6 Profesor 
disponible 


Doctor en Comunicación 
Doctor acreditado 


Artes y Humanidades Contratado Doctor Contrato laboral 
Jornada completa 


14 14 0 


Lengua B (inglés) I 6 Profesor 
disponible 


Licenciado en Traducción e 
Interpretación 


Artes y Humanidades Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 


7 2 1 


Lengua B (inglés) II 6 
Profesor 
disponible 


Licenciado en Traducción e 
Interpretación Artes y Humanidades 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 7 2 1 


Lengua C (francés) I 6 Profesor 
disponible 


Licenciada en Filología 
Francesa 
Diplomada en Filología 
Hispánica 


Artes y Humanidades Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada parcial 26 4 6 


Lengua C (francés) II 6 
Profesor 
disponible 


Doctora en Filología Francesa 
Doctor acreditado Artes y Humanidades Ayudante Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 


 
14 


 
9 


 
3 


Lengua C (francés) III 6 Profesor 
disponible 


Doctora en Filología Francesa 
Doctor acreditado Artes y Humanidades Ayudante Doctor Contrato laboral 


Jornada completa 
 


14 
 
9 


 
3 


Lengua C (francés) IV 6 Profesor 
disponible 


Doctora en Filología Francesa 
Doctor acreditado Artes y Humanidades Ayudante Doctor Contrato laboral 


Jornada completa 
 


14 
 
9 


 
3 


Lengua C (francés) V 6 Profesor 
disponible 


Doctora en Filología Francesa 
Doctor acreditado Artes y Humanidades Ayudante Doctor Contrato laboral 


Jornada completa 
 


14 
 
9 


 
3 


Lingüística aplicada a la 
traducción 6 Profesor 


disponible 
Licenciado en Traducción e 
Interpretación Artes y Humanidades Colaborador 


Licenciado 
Contrato laboral 
Jornada completa 7 2 1 


Traducción directa B-A 
(inglés-español) I 6 


Profesor 
disponible 


Licenciada en Traducción e 
Interpretación 
Diplomada en Gestión y 
Administración Pública 


Artes y Humanidades 
Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada parcial 4 1 8 


Traducción directa B-A 
(inglés-español) II 6 Profesor 


disponible 
Licenciado en Traducción e 
Interpretación Artes y Humanidades Colaborador 


Licenciado 
Contrato laboral 
Jornada completa 7 2 1 


Traducción directa C-A 
(francés-español) I 


6 Profesor 
disponible 


Licenciada en Traducción e 
Interpretación 


Artes y Humanidades Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada parcial 


3 1 8 
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Traducción directa C-A 
(francés-español) II 6 Profesor 


disponible 


Licenciada en Filología 
Francesa 
Diplomada en Filología 
Hispánica 


Artes y Humanidades Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada parcial 26 4 6 


Documentación 6 Profesor 
disponible 


Licenciada en Traducción e 
Interpretación Artes y Humanidades Colaborador 


Licenciado 
Contrato laboral 
Jornada parcial 3 1 8 


Tecnologías aplicadas a 
la traducción 6 Profesor 


disponible 


Licenciado en Filología 
Inglesa 
D.E.A. Filología Inglesa 


Artes y Humanidades Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada parcial 2 2 12 


Terminología  6 
Profesor 
disponible 


Doctorando  
Licenciado en Traducción e 
Interpretación 


Artes y Humanidades 
Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 5 4 8 


Fundamentos de la 
Empresa 6 


Profesor 
disponible 


Licenciado en Filología 
Inglesa 
D.E.A. Filología Inglesa 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada parcial 


2 2 12 


Profesor 
disponible 


Licenciada en Empresariales 
Internacionales 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada parcial 


 
12 


 
4 


 
12 


Técnicas de 
interpretación 6 


Profesor 
disponible 


Doctora en Traducción e 
Interpretación Artes y Humanidades Ayudante Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 11 8 7 


Interpretación 
consecutiva y simultánea 
B-A (inglés-español)** 


6 Profesor 
disponible 


Licenciado en Traducción e 
Interpretación 
Máster en Interpretación de 
Conferencias 


Artes y Humanidades Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada parcial 


1 1 7 


Interpretación 
consecutiva y simultánea 
C-A (francés-español)** 


6 Profesor  
disponible 


Licenciado en Traducción e 
Interpretación 
Máster en Interpretación de 
Conferencias 


Artes y Humanidades Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada parcial 


1 1 7 


Historia Universal 
Contemporánea 6 Profesor 


disponible 


Doctor en Historia 
Doctor en Derecho 
Doctor acreditado 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas Contratado Doctor Contrato laboral 


Jornada completa 16 27 7 


Sistemas Políticos 
Contemporáneos 


6 Profesor 
disponible 


Doctora en Comunicación 
Doctora acreditada 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Ayudante Doctora Contrato laboral 
Jornada completa 


10 10 1 


Economía 6 Profesor 
disponible 


Doctorando 
Licenciado en Ciencias 
Empresariales y Económicas 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 9 4 4 


Intercultural 
Communication 6 Profesor 


disponible Doctora en Educación Ciencias Sociales y 
Jurídicas Ayudante Doctor Contrato laboral 


Jornada completa 14 5 11 


Humanismo cívico 6 Profesor 
disponible 


Doctorando  
Licenciado en Periodismo 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 2 2 2 
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Ética 6 Profesor 
disponible 


Doctora en Filosofía 
Diplomada en Enfermería 
Doctora acreditada 


Artes y Humanidades  Ayudante Doctor Contrato laboral 
Jornada completa 7 3 15 


Fundamentos del 
derecho  


3 Profesor 
disponible 


Doctorando  
Licenciado en Derecho 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas  


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 


4 2 12 


Traducción A-B 
(español-inglés) 


3 Profesor 
disponible 


Licenciada en Empresariales 
Internacionales 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada parcial 


12 4 12 


Traducción institucional 
B-A (inglés-español) 6 Profesor 


disponible 


Doctorando 
Licenciado en Traducción e 
Interpretación 


Artes y Humanidades Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 5 4 8 


Fundamentos de la 
Administración Pública y 
relaciones institucionales  


6 Profesor 
disponible 


Doctorando  
Licenciado en Derecho  
 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas s 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 


4 2 12 


Mediación intercultural 6 
Profesor 
disponible 


Doctora en Traducción e 
Interpretación Artes y Humanidades Ayudante Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 11 8 7 


Interpretación en los 
servicios públicos 6 Profesor 


disponible 
Doctora en Traducción e 
Interpretación Artes y Humanidades Ayudante Doctor Contrato laboral 


Jornada completa 11 8 7 


Relaciones 
Internacionales, Derecho 
internacional y 
Diplomacia 


6 Profesor 
disponible 


Doctora en Comunicación Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Ayudante Doctor Contrato laboral 
Jornada completa 


4 3 13 


Marketing internacional 
Dirección y 
organización de 
empresas 
multinacionales 


6 
Profesor 
disponible 


Doctorando 
Licenciado en Ciencias 
Económicas y empresariales 
Máster en comercio 
electrónico 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas  


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 10 9 4 


Comercio y Logística 
internacional 6 Profesor 


disponible 


Doctorando 
Licenciado en Ciencias 
Económicas y empresariales 
Máster en comercio 
electrónico 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas  


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 10 9 4 


Traducción económica y 
jurídica B-A (inglés-
español) 


6 Profesor 
disponible 


Doctorando  
Licenciado en Traducción e 
Interpretación 


Artes y Humanidades Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 5 4 8 


Traducción económica y 
jurídica C-A francés-
español) 


6 Profesor 
disponible 


Licenciada en Traducción e 
Interpretación Artes y Humanidades Colaborador 


Licenciado 
Contrato laboral 
Jornada parcial 3 1 8 


Sociología 6 Profesor 
disponible 


Doctora en Comunicación 
Licenciado en Ciencias 
Políticas y Sociología  


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 


8 6 26 
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Estancia en el extranjero 30 Profesor 
disponible 


Doctorando 
Licenciado en Filología 
Hispánica 


Artes y Humanidades  Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 12 4 12 


Prácticas en empresas 6 Profesor 
disponible 


Licenciado en Traducción e 
Interpretación  


Artes y Humanidades Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 


7 2 1 


Trabajo de final de 
grado 


9 Profesor 
disponible 


Doctora en Traducción e 
Interpetación 


Artes y Humanidades Ayudante Doctor Contrato laboral 
Jornada completa 


11 8 7 


 


6.2. Resumen personal docente e investigador 


CATEGORIA TOTAL % DOCTORES % CRÉDITOS % 


Profesor contratado Doctor 4,6% 100,0% 4,5% 


Ayudante Doctor 32,6% 100,0% 32,7% 


Profesor colaborador Licenciado 62,8% 0,0% 62,8% 
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6.3. Personal docente e investigador en el centro adscrito 


 


MATERIA 
Nº de 
Perfil ECTS 


PROFESOR 
PREVISTO TITULACIÓN 


% 
DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


ÁREA 
CONOCIMIENTO CATEGORIA 


TIPO 
CONTRATO 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 
(Breve 


descripción CV) 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


(Breve 
descripción CV) 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


(Breve 
descripción CV) 


Historia 
universal 
contemporá
nea  


1 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Historia del 
Arte 
Acreditado  
Lcdo. en 
Historia del 
Arte  
Lcdo. en 
Periodismo 


20% Historia Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


14 años 
(universitaria en 


España) 


16 años 
(proyectos de 
investigación; 


artículos, cap. de 
libros, libros, 
congresos) 


- 


Lengua A I 2 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Literatura. 
Lcdo. Filología 
Inglesa 


50% Lengua Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


7 años 
(universitaria y 


escolar, en España 
e Irlanda) 


2 años 
(congresos, cap. de 


libros) 
 


6 años 
(formador en 
empresas y 
traductor) 


Documentaci
ón 


3 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Geografía e 
Historia 
Licenciado en 
Ciencias 
Políticas. 


60% Documentación Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


6 años 
(universitaria  en 


España) 


7 años 
(proy. y contratos 


de investig, 
artículos, cap. de 
libros, congresos) 


 


6 años 
(empresario) 


Lengua B I 4 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Filología 
Inglesa 
Acreditado 


75% Filología Inglesa Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


10 años 
(universitaria  en 


España) 


12 años 
(proy. de investig; 
artículos, cap. de 


libros) 


1 años 
(traductor de 


empresa) 


Lengua C I 5 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Filología 
Francesa 


100% Filología Francesa Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


15 años 
(universitaria en 


España) 


- 15 años 
(formador en 
empresas) 


Lengua A II 2 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Literatura. 
Lcdo. Filología 
Inglesa 


50% Lengua Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


7 años 
(universitaria y 


escolar, en España 
e Irlanda) 


2 años 
(congresos, cap. de 


libros) 
 


6 años 
(formador en 
empresas y 
traductor) 
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Lengua B II 4 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Filología 
Inglesa 
Acreditado 


75% Filología Inglesa Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


10 años 
(universitaria  en 


España) 


12 años 
(proy. de investig; 
artículos, cap. de 


libros) 


1 año 
(traductor de 


empresa) 


Lengua C II 5 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Filología 
Francesa 


100% Filología Francesa Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


15 años 
(universitaria en 


España) 


- 15 años 
(formador en 
empresas) 


Comunicació
n escrita 


6 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Periodismo 


25% Comunicación Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Mercantil 
Jornada 
Completa 


5 años 
(secundaria y 
bachillerato) 


- 13 años 
(director gabinete 
de comunicación 


institucional. 
Medios de 


comunicación) 
Traducción 
B-A I 


7 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Traducción e 
Interpretación 


100% Traducción e 
Interpretación 
 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


5 años 
(universitaria en 


España) 


5 años 
(ponencias en 
congresos) 


6 años 
(traductor e 
intérprete 


profesional) 
Antropología 8 6 Profesor 


Disponible 
 


Doctor en 
Marketing 
Acreditado 
Laurea en 
Sociología  


40% Sociología Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


7 años 
(universitaria en 


España, Singapur, 
Hong Kong y Sri 


Lanka) 


13 años 
(proy. de investig, 
artículos, cap. de 


libros, libros, 
congresos) 


2 años 
(investigación y 


estudios de 
mercados) 


Traducción 
B-A II 


7 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Traducción e 
Interpretación 


100% Traducción e 
Interpretación 
 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


5 años 
(universitaria en 


España) 


5 años 
(ponencias en 
congresos) 


6 años 
(traductor e 
intérprete 


profesional) 
Economía 9 6 Profesor 


Disponible 
 


Doctor en 
Economía 
Acreditado 


50% Economía y 
Empresa 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


4 años 
(universitaria en 


España) 


3 años 
(artículos, cap. de 
libro,  congresos) 


6 años 
(interventor y 


consultor) 


Terminología 10 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Arqueología. 
Licenciado en 
Traducción e 
Interpretación 


100% Traducción e 
Interpretación 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


6 años 
(universitaria en 


España) 


- 6 años 
(traductor e 
intérprete) 


Lengua C III 11 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Traducción e 
Interpretación 


100% Filología Francesa Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


8 años 
(universitaria en 


España) 


- 16 años 
(traductor e 
intérprete) 
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Lengua C IV 11 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Traducción e 
Interpretación 


100% Filología Francesa Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


8 años 
(universitaria en 


España) 


- 16 años 
(traductor e 
intérprete) 


Sistemas 
políticos 
contemporá
neos 


3 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Geografía e 
Historia 
Licenciado en 
Ciencias 
Políticas. 


60% Ciencias Políticas Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


6 años 
(universitaria  en 


España) 


7 años 
(proy. y contratos 


de investig, 
artículos, cap. de 
libros, congresos) 


 


6 años 
(empresario) 


Intercultural 
communicati
on 


12 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor 
Geografía.  
Lcdo. Cc. 
Mediación 
Intercultural y  
Humanidades 
Grado 
Lenguas y 
Literaturas 
extranjeras. 


50% Comunicación Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


2 años 
(universitaria  en 


España) 


7 años 
(proy. y contratos 


de investig, 
artículos, cap. de 


libros, libros, 
congresos) 


1 años 
(editor) 


Técnicas de 
interpretació
n B-A 


13 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado 
Filología 
Germánica - 
Inglés 


100% Traducción e 
Interpretación 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


3 años 
(universitaria y 


escolar) 


- 16 años 
(traductor e 
intérprete) 


Lingüística 
aplicada 


4 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Filología 
Inglesa 
Acreditado 


75% Lingüística Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


10 años 
(universitaria  en 


España) 


12 años 
(proy. de investig; 
artículos, cap. de 


libros) 


1 año 
(traductor de 


empresa) 


Ética 3 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Geografía e 
Historia 
Licenciado en 
Ciencias 
Políticas. 


60% Ética Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


6 años 
(universitaria  en 


España) 


7 años 
(proy. y contratos 


de investig, 
artículos, cap. de 
libros, congresos) 


 


6 años 
(empresario) 


Tecnologías 
aplicadas a 
la traducción 


10 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Arqueología. 
Licenciado en 
Traducción e 
Interpretación 


100% Traducción e 
Interpretación 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


6 años 
(universitaria en 


España) 


- 6 años 
(traductor e 
intérprete) 
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Lengua C V 5 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Filología 
Francesa 


100% Filología Francesa Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


15 años 
(universitaria en 


España) 


- 15 años 
(formador en 
empresas) 


Traducción 
C-A II 


11 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Traducción e 
Interpretación 


100% Traducción e 
Interpretación 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


8 años 
(universitaria en 


España) 


- 16 años 
(traductor e 
intérprete) 


Marketing 
internacional 
Dirección y 
organizaci
ón de 
empresas 
multinacio
nales 
(comercio 
exterior) 


14 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Empresariales 


100% Marketing Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral  
Jornada 
Parcial 


2 años 
(universitaria en 


España) 


7 años 
(proyectos y 
contratos de 
investigación, 


artículos, 
congresos) 


- 


Traducción 
institucional 
(traducción 
institucional)  


10 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Arqueología. 
Licenciado en 
Traducción e 
Interpretación 


100% Traducción e 
Interpretación 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


6 años 
(universitaria en 


España) 


- 6 años 
(traductor e 
intérprete) 


Fundamento
s de la 
Empresa 


9 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Economía 
Acreditado 


50% Economía y 
Empresa 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


4 años 
(universitaria en 


España) 


3 años 
(artículos, cap. de 
libro,  congresos) 


6 años 
(interventor y 


consultor) 


Traducción 
C-A II 


11 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Traducción e 
Interpretación 


100% Traducción e 
Interpretación 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


8 años 
(universitaria en 


España) 


- 16 años 
(traductor e 
intérprete) 


Sociología  8 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Marketing 
Acreditado 
Laurea en 
Sociología  


40% Sociología Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


7 años 
(universitaria en 


España, Singapur, 
Hong Kong y Sri 


Lanka) 


13 años 
(proy. de investig, 
artículos, cap. de 


libros, libros, 
congresos) 


2 años 
(investigación y 


estudios de 
mercados) 


Comercio y 
logística 
internacional 


9 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Economía 
Acreditado 


50% Economía y 
Empresa 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


4 años 
(universitaria en 


España) 


3 años 
(artículos, cap. de 
libro,  congresos) 


6 años 
(interventor y 


consultor) 
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Fundamento
s de la 
administraci
ón pública y 
relaciones 
institucional
es 
(traducción 
institucional) 


15 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Derecho 
Acreditado 


57% Ciencias Jurídicas Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


15 años 
(universitaria  en 


España) 


9 años 
(proy. de investig; 
artículos, cap. de 


libros, libros, 
congresos) 


 


16 años 
(abogado 


profesional) 


Mediación 
intercultural 
(traducción 
institucional) 


16 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Derecho 
Acreditado 


100% Ciencias Jurídicas Contratado 
Doctor 


Contrato 
Mercantil 
Jornada 
Parcial 


12 años 
(universitaria en 


España) 


6 años 
(proyectos de 
investigación, 


artículos, capítulos 
de libros, libros, 
congresos y 
revisiones) 


6 años 
(notaría) 


Interpretació
n 
consecutiva 
y simultánea 
B-A / C-A 


13 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado 
Filología 
Germánica - 
Inglés 


100% Traducción e 
Interpretación 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


3 años 
(universitaria y 


escolar) 


- 16 años 
(traductor e 
intérprete) 


Estancia en 
el extranjero 


17 30 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en ADE 
Acreditado 
Lcdo. Cc. 
Económicas y 
Empresariales 


71% Ciencias Sociales Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


16 años 
(universitaria en 


España, Singapur, 
Hong Kong y Sri 


Lanka) 


10 años 
(proy. de investig, 
artículos, cap. de 


libros, libros, 
congresos, revisor) 


13 años 
(consultoría y 


asesoramiento en 
sector textil y 


jurídico) 
Trabajo fin 
de grado 


10 9 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Arqueología. 
Licenciado en 
Traducción e 
Interpretación 


100% Traducción e 
Interpretación 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


6 años 
(universitaria en 


España) 


- 6 años 
(traductor e 
intérprete) 


Prácticas de 
empresa 


18 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Idiomas 
Modernas 


100% Traducción e 
Interpretación 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


25 años 
(universitaria en 


España) 


- 16 años 
(traductor y 
proofreader ) 
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Fundamento
s de derecho  


16 3 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Derecho 
Acreditado 


100% Ciencias Jurídicas Contratado 
Doctor 


Contrato 
Mercantil 
Jornada 
Parcial 


12  
(universitaria en 


España) 


6  
(proyectos de 
investigación, 


artículos, capítulos 
de libros, libros, 
congresos y 
revisiones) 


6 
(notaría) 


Traducción 
A-B 
(español – 
inglés) 


18 3 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Idiomas 
Modernas 


100% Traducción e 
Interpretación 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


25 años 
(universitaria en 


España) 


- 16 años 
(traductor y 
proofreader ) 


Traducción 
económica y 
jurídica B-A 
(comercio 
exterior) 


19 6 Profesor 
Previsto 
 


Doctor  
Traducción e 
Interpretación 
Acreditado  


100% Traducción e 
Interpretación 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


- - - 


Traducción 
económica y 
jurídica C-A 
(comercio 
exterior) 


11 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Traducción e 
Interpretación 


100% Traducción e 
Interpretación 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


8 años 
(universitaria en 


España) 


- 16 años 
(traductor e 
intérprete) 


Relaciones 
internacional
es, derecho 
internacional 
y diplomacia 
(traducción 
institucional) 


15 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Derecho 
Acreditado 


57% Ciencias Jurídicas Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


15 años 
(universitaria  en 


España) 


9 años 
(proy. de investig; 
artículos, cap. de 


libros, libros, 
congresos) 


 


16 años 
(abogado 


profesional) 


Interpretació
n servicios 
públicos 
(traducción 
institucional)  


20 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Traducción e 
Interpretación 


100% Traducción e 
Interpretación 
 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


4 años 
(universitaria en 
España y escolar 
en Reino Unido, 


Francia y 
Alemania) 


3 años 
(artículos) 


3 años 
(traductor) 
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6.3.1. Resumen personal docente e investigador en el centro adscrito 


 


RESUMEN PROFESORADO 1 RESUMEN PROFESORADO 2 
Profesores % Doctores % 


Licenciados 7 35,0% Doctores No Acreditados 5 38,5% 


Doctores 13 65,0% Doctores Acreditados 8 61,5% 


Total 20 100% Total 13 100% 
ECTS % ECTS % 


Licenciados 93 34,4% Doctores No Acreditados 69 39,0% 


Doctores 177 65,6% Doctores Acreditados 108 61,0% 


Total 270 100% Total 177 100% 


       RESUMEN PROFESORADO 3 
 


RESUMEN PROFESORADO 4 
Profesores % 


 


Profesores % 


Ayudante Dr. 2 25,0% 
 


Jornada Parcial 8 40,0% 


Contratado Dr. 6 75,0% 
 


Jornada Completa 12 60,0% 


Total 8 100% 
 


Total 20 100% 
ECTS % 


 


ECTS % 


Ayudante Dr. 24 22,2% 
 


Jornada Parcial 63 23,3% 


Contratado Dr. 84 77,8% 
 


Jornada Completa 207 76,7% 


Total 108 100% 
 


Total 270 100% 
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6.4. Otros recursos humanos Universidad San Jorge 


CARGO DISPONIBILIDAD TITULACIÓN TIPO CONTRATO 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Secretaría Actualmente 
disponible.  
Universidad San 
Jorge 


Licenciado Indefinido 8 años 


Responsable 
programas movilidad 


Actualmente 
disponible.  
Universidad San 
Jorge 


Licenciado Indefinido 7 años 


Responsable 
prácticas externas 


Actualmente 
disponible.  
Universidad San 
Jorge 


Ingeniero Superior Indefinido 8 años 


Responsable 
Recursos 
Informáticos 


Actualmente 
disponible.  
Universidad San 
Jorge 


Ingeniero Superior Indefinido 8 años 


Responsable 
Biblioteca 


Actualmente 
disponible.  
Universidad San 
Jorge 


Licenciado Indefinido 8 años 
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6.5. Personal de apoyo Centro adscrito CESUGA 


CATEGORÍA VINCULACIÓN CON 
LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


ÁMBITOS 
CONOCIMIENTO 


AÑOS DE 
EXPERIENCIA 


Responsable 
Secretaría 


Contratado 
Licenciado y Máster 
(gestión académica)  


Humanidades 19 


Responsable 
Movilidad 


Contratado 
Licenciado y Máster 
(en universidades) 


Cc. Sociales 5 


Responsable 
Prácticas 


Contratado 
Arquitecto y Máster 


(profesional, multinacional y universidades) 
Responsable 
Prácticas 


17 


Responsable 
Sistemas 


Informáticos 
Contratado 


Licenciado 
(en universidades y AAPP)  


Ciencias 22 


Responsable 
Mantenimiento 
Informático 


Contratado 
FP  


(en universidades)  
Informática 17 


Responsable 
Biblioteca 


Contratado 
Licenciado 


(biblioteca escolar y universitaria)  
Cc. Sociales 3 


Responsable 
Talleres 


Materiales y 
Reprografía 


Contratado 
FP  


(en AAPP y universidades) 
Electrónica y Metal 14 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de materiales y servicios disponibles 


7.1.1. Espacios físicos disponibles 


El Grado en Traducción y Comunicación Intercultural cuenta con los siguientes espacios de la 


Facultad de Comunicación, ubicada en el Campus Universitario de Villanueva de Gállego: 


• 8 aulas (52 personas cada una) 


• 4 talleres (52 personas cada una) 


• 1 aula de informática (40 personas) 


• Aula Magna (200 personas) 


• 1  plató de televisión 


• 4 salas de radio 


• 4 salas de edición audiovisual  


• 4 despachos para profesorado 


• 1 sala de trabajo para Personal Docente e Investigador 


• 1 sala de reuniones 


• 2 zonas de estudio de libre acceso 


• Biblioteca 


• Secretaría de Facultad 


• Cafetería 


• Zona de exposiciones 


 


Y con los siguientes espacios comunes del Edificio de Rectorado, ubicado en el Campus 


Universitario de Villanueva de Gállego: 


• Secretaría General Académica 


• Cafetería/comedor 


• Zonas de estudio de acceso libre 


• Zona de exposiciones 


 


7.1.2. Recursos materiales disponibles y previstos 


Recursos materiales disponibles 


El Grado en Traducción y Comunicación Intercultural cuenta actualmente con los siguientes 


recursos materiales: 


• Cañón-proyector en cada aula 


• Altavoces en cada aula 


• 1 ordenador portátil para uso de cada profesor  


• 1 pizarra blanca en cada aula 
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• 8 consolas profesionales de interpretación con su correspondiente rack 


• Software informático específico instalado en los equipos informáticos de los estudiantes 


(instalación realizada según necesidad docente): 


o traducción asistida: Trados Workbench, Wordfast 


o ofimática: Microsoft Office (Word, Excel, Access, Powerpoint, Publisher) 


o gestión de bases de datos terminológicas: Multiterm 


o gestión de corpus: WordSmith Tools 


 


Recursos materiales previstos 


Además de los recursos y espacios físicos citados en los puntos anteriores, los siguientes 


recursos y medios serán necesarios para el buen desarrollo del título de Graduado/Graduada en 


Traducción y Comunicación Intercultural: 


• 8 consolas profesionales de interpretación más (febrero 2015) 


• Actualización de software informático (según necesidades). Última actualización en 


noviembre de 2013.  


 


7.1.3. Servicios comunes 


Todos los estudiantes matriculados en programas formativos de la Universidad tienen acceso a 


los siguientes servicios comunes: 


• Secretaría General Académica 


• Unidad de Orientación Profesional y Empleo 


o Bolsa de trabajo 


o Orientación profesional 


o Prácticas externas 


• Unidad de Relaciones Internacionales 


o Programas de movilidad académica 


o Programa de prácticas en el extranjero 


• Servicio de Biblioteca 


• Servicio de Actividades Deportivas 


• Servicio de capellanía 


• Servicio de transporte 


• Servicio de restauración 


• Servicio técnico (mantenimiento equipos informáticos) 
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7.1.4. Convenios de prácticas externas 


Para la realización de prácticas externas el Grado en Traducción y Comunicación Intercultural  


cuenta con convenios de cooperación educativa firmados con las siguientes entidades:  


• ACTIO 


• IXEIA 2000 S.L._RADIO INTERECONOMIA ZARAGOZA 


• MARKETING ADJAL, S.L. 


• KEEN SOFTWARE, S.L. 


• WEB&WEB DISEÑO Y COMUNICACION, S.L. 


• NANOIMMUNOTECH, S.L. 


• METROFIN&ASOCIADOS, S.L. 


• GRUPO HOSPITALARIO QUIRON, S.A. 


• REAL ZARAGOZA S.A.D. 


• EUROFOR CENTRO DE FORMACION S.L._EFOR  GRUPO IZQUIERDO 


• MAASZOOM _ AGENCIA ARAGONESA DE COMUNICACION Y NUEVAS TECNOLOGIAS 


S.L. 


• MILJAUS PRODUCTIONS S.L 


• SALARBE S.L. 


• SOGEPEC_MEDIA PRO 


• ZESIS S.L. 


• CIBER-BBN CONSORCIO DE INVESTIGACION BIOMEDICA EN RED EN BIOINGENIERIA 


• TIEMPO BBDO 


• CAJA RURAL ARAGONESA Y DE LOS PIRINEOS_ MULTICAJA 


• IMAGINARIUM, S.A. 


• TAPIAL ESTUDIO DECORACION S.L 


• BRIZNA COMUNICACION E IMAGEN S.L. 


• CAFE CONTINUO, S.L. 


• ENFOQUE SERVICIOS AUDIOVISUALES Y PUBLICITARIOS 


• ZETA AUDIOVISUAL ARAGON   ON TV 


• TIME LINE PRODUCTORA AUDIOVISUAL, S.L. 


• SOLIDARIDAD ESPAÑOLA CON CUBA 


• MULTIMEDIA LUA S.L. 


• ALUMINIO Y ALEACIONES S.A._ ALUMALSA 


• VIDEAR S.A. 


• DG EVENTOS S.L. 


• CONVENIO ASOCIACIÓN CULTURAL ARAGÓN MUSICAL 


• APM CONSULTING S.L._RADIO DEPORTE 
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• ALDDEA VIVIENDAS S.L._GESTION URBANA Y PATRIMONIAL 


• ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS DEL COLEGIO MONTEARAGON 


• ERZ ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.L.U 


• ONDA CERO_UNIPREX 


• ATRES ADVERTISING S.L.U._ GRUPO ANTENA 3 


• CORPORACION RTVE_TELEVISION ESPAÑOLA_RADIO NACIONAL DE ESPAÑA_ RNE 


• HOTEL TRYP SOL MELIA 


• SOCIEDAD DEPORTIVA CULTURAL _FUNDACION ALCORAZ 


• HOTEL BARCELO FORMENTOR 


• GALERIAS PRIMERO 


• HOTEL CESAR AUGUSTA 


• ZARAGOZA URBANA, S.A._HOTEL PALAFOX S.A. 


• CADENA HOTELERA ZENIT S.A. 


• ASOCIACION EMPRESARIAL AGROPECUARIA _AEA 


• TRILUX ILUMINACION S.L. 


• AGENCIA ARAGONESA DE NOTICIAS S.L. 


• LA COMARCA RIBERA BAJA DEL EBRO (LA COMARCA) 


• FORMAS COMUNICACIÓN 


• CONDE ARANDA S.A. _HOTEL HESPERIA ZARAGOZA 


• ECOMPUTER S.L. 


• TRANSPORTES URBANOS DE ZARAGOZA, S. A. (TUZSA) 


• GABINETE TECNICO DE ORGANIZACION DE EMPRESAS S.L._GABESA_HERALDO 


• CORPORACION ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISION 


• HOTEL HISPANIA-MYB ALOJAMIENTOS S.L 


• HT PUBLICIDAD GRUPO TAFALLA S.L. 


• MASTER DISTANCIA S.A. 


• IBERDROLA S.A. 


• SOCIAL CLASS S.C._OH LA LA MAGAZINE 


• UNION AUDIOVISUAL SALDUBA S.L_Z.T.V. 


• GRUPO NEWAY_REY ASOCIADOS_ARAGON COMUNICACION AUDIOVISUAL S.A. 


• FACTORIA DE CONTENIDOS S.L.U._FACTORIA PLURAL 


• AFAMMER_ASOCIACION DE FAMILIAS Y MUJERES DEL MEDIO RURAL DE ARAGON 


• MULTIPRENSA Y MAS S.L. _VEINTE MINUTOS 


• HOTEL AC LOS ENLACES (AC HOTELS ZARAGOZA S.L.) 


• HOTEL MONASTERIO DE BOLTAÑA S.L. 


• GENERAL MOTORS ESPAÑA S.L. 
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• HOTEL MELIA 


• HOTEL PLAYA VICTORIA S.A. 


• ZARPAR 98-S.L. 


• NH GRAN HOTEL DE ZARAGOZA 


• QUOTAS COMUNICACION _THE CROWNED CHICK S.L. 


• ONU _UNCCD_CONVENCION DE NACIONES UNIDAD PARA LA LUCHA CONTRA LA 


DESERTIFIC 


• ASOCIACION FORO ARAGON LIBERAL 


• CIERZO DEVELOPMENT S.L. 


• ACADEMIA DE LAS CIENCIAS Y LAS ARTES DE TELEVISION 


• COMUNICACION GLOBAL S.L._ZARAGOZA UNIVERSAL 


• CREA ET LABORA - RUJULA CREATIVOS 


• OH LA LA MAGAZINE ZARAGOZA, S.L. 


• CONVENIO DRAC BROADCAST SERVICES, S.L. 


• AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA 


• SINTREGUA COMUNICACION S.L. 


• FRUTOS SECOS "EL RINCON" 


• MANOS UNIDAS 


• RADIO POPULAR S.A CADENA COPE 


• UNIVERSAL MACCANN S.A. 


• EDITORIAL PRENSA VALENCIANA _EL PERIODICO DE LEVANTE 


• SANTANDER-UNIVERSIA 


• EQUIPO DE INFORMACION S.L. 


• RADIO ZARAGOZA S.A _SER 


• CONVENIO PUERTO VENECIA (EUROFUND INVESTMENTS ZARAGOZA S.L.) 


• FOR COMUNICACION S.L._ ARAGON DEPORTE 


• APARJIM CORREDURÍA DE SEGUROS S.L. 


• CONSEJO REGULADOR DENOMINACION DE ORIGEN DE CARIÑENA 


• AYUNTAMIENTO LA PUEBLA DE ALFINDEN 


• NUEVA RIOJA S.A. (DIARIO LA RIOJA) 


• ASZA FUNDACION ARAGÓN ACCESIBLE 


• HOSPITAL SANTIAGO DE COMPOSTELA (IDICHUS) FUNDACIÓN PARA LA 


INVESTIGACIÓN 


• LOPEZ Y PELLICER ASOCIADOS S.L. 


• ASOBAL _ASOCIACION DE CLUBES ESPAÑOLES DE BALONMANO 


• JOVENES AGRICULTORES DE ARAGON (ASAJA ARAGON) 
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• GRUPO ARAGON DIGITAL 


• CONFEDERACION EMPRESARIOS DE ZARAGOZA _CEZ 


• DISEÑO Y COMUNICACION SERVET S.L. 


• ORIENTA 7 MARES S.A. _VIAJES ORIENTA 


• CHIP AUDIOVISUAL S.A. 


• FUNDACION EFE_AGENCIA EFE 


• GRUPO INFOMARCAL S.L. 


• AUTOCITY ESPACIOS COMERCIALES _AUTOPLAZA 


• ACTUALIDAD MEDIA, S.L._GRUPO ARAGON DIGITAL 


• SABECO S.A. 


• GACETA UNIVERSITARIA 


• GOTOR COMUNICACIONES S.A. 


• TECH DATA ESPAÑA S.L.U. 


• PROMOTORA AUDIOVISUAL DE ZARAGOZA S.L. 


• ANTONIO RUIZ MARTINEZ _RADIO RUIZ 


• CLUB CICLISTA EBRO 


• RADIO EBRO, S.L. 


• VNEWS AGENCIA DE NOTICIAS, S.L. 


• ZARAGON, S.L. 


• INIZIATIVAS.NET SOC.COOP. 


• UNIDAD EDITORIAL, S.A. (EL MUNDO) 


• COMPELLING CONCEPT, S.L._YOLANDA GIL COMUNICACION, S.L. 


• YUDIGAR, SLU 


• HERALDO DE ARAGON EDITORA, S.L._GRUPO HERALDO 


• ADEA_ ASOCIACION DE DIRECTIVOS Y EJECUTIVOS DE ARAGON 


• ACCANTO CREATIVOS, S.L. 


• INSTITUTO ARAGONES DE LA COMUNICACIÓN 


• DKV SEGUROS S.A. 


• CEPYME-ARAGON 


• INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA COMUNICACION _ANADE 


• STADIUM VENECIA (FUNDACION C.VENECIA) 


• AC DOS TUDELA S.L. 


• MELIA MERIDA BOUTIQUE, HOTEL TRYP MEDE (SOL MELIA S.A.) 


• GRUPO EMERGENTE INVEST.BIENESTAR Y CAP.SOCIAL 


• ARC DISTRIBUCION ARTE PARA EL HOGAR IBERICA S.L. 


• PROMOTORA CULTURAL DEL BAJO ARAGON 
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• 3LEMON SOLUCIONES TECNOLOGICAS, S.L. 


• INICIATIVES MEDITERRANIES DE COMUNICACIO S.L. 


• ARAMON, MONTAÑAS DE ARAGON, S.A. 


• CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACIA ESPAÑOLA 


• EL JUSTICIA DE ARAGON 


• PRENSA AGRARIA_ GRUPO EA 


• TROPICAL SALOU 


• FRANQUIPAN (PANISHOP)_ GRUPO REBOLA 


• COMPAÑIA DEUTSCHER MARKT, S.L._LAS GIRASOLAS 


• ROSA SERRATE, S. L. 


• DINAMICA Y COMUNICACION _ DI & CO 


• PROMOCIONES Y OBRAS GURRÍA S.L. 


• AC INTERACTIVA_ARAGONESA DE CONSULTORIA ESTUDIOS Y SOCIOLOGIA 


APLICADA 


• ECHEVARRIA & MUÑOZ ASOCIADOS S.L. 


• BLANCO Y NEGRO COMUNICACION S.C. 


• WASD SCHOOL, S.L. 


• SOCOTEC IBERIA S.A 


• CAJA RURAL DE ARAGON, S.COOPERATIVA DE CREDITO-CAJALON 


• ANALISIS ARAGON S.L. 


• ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO_OIT 


• BSH ELECTRODOMESTICOS ESPAÑA S.A. 


• RED ARAGONESA DE ENTIDADES SOCIALES PARA LA INCLUSION 


• HERALDO DE ARAGÓN EDITORA, S.L._GRUPO HERALDO 


• CAIV, S.A._5 ESTRELLAS CLUB 


• INVESTCONFIDENCE INTERNACIONAL IMPORT, S.L._AKI 


• IMPACTO CULTURAL EN ARAGON_AKI 


• TALLER26 ESPACIO PARA ARTE, S.L. 


• ANALISIS Y VERIFICACION DOCUMENTAL, S.C. 


• ARAGON EXTERIOR S.A. S.A.U. 


• FACTORIA PLURAL S.L. 


• FUNDACION RAMON REY ARDID 


• ADOLFO DOMINGUEZ, S.A. 


• ONGD DONO-MANGA 


• 134 COMUNICACIÓN 


• METHA GESTION Y MEDIOS, S.L._GRUPO HERALDO 


cs
v:


 1
34


77
91


45
58


60
39


69
51


91
81


2







 
 


Graduado o Graduada en Traducción y Comunicación 
Intercultural  


Memoria para la Solicitud de Modificación 


 
 


DI-004-TCI - 136 - 


• SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSION, S.L. 


• GUIAS TURISTICOS DE ARAGON 


• C.I.E. IBER-WORLD S.L. 


• PYMEMARKETING, PUBLICIDAD Y COMERCIO ELECTRONICO S.L.U. 


• IMAR, EVENTOS Y COMUNICACION S.L.L._ IDEAS A MARES 


• ASSECO SPAIN S.A. 


• ANA ORTIZ PUBLICIDAD, S.L. 


• PROMODRAIN S.L. 


• ING 


• PASTORES GRUPO COOPERATIVO 


• CARITAS DIOCESANA 


• C&P COMUNICACIÓN Y PROTOCOLO SC 


• FUERZAS ELECTRICAS DE ZARAGOZA_ENATICA 


• CAVERNI PUBLICIDAD S.L. 


• ZARAGOZA DEPORTE MUNICIPAL 


• FANKY CONSULTING MK Y PUBLICIDAD S.L. 


• VOCA COMUNICACIÓN 


• FUNDACION SAN EZEQUIEL MORENO 


• GESTION DE REPUTACION, S.L. 


• CONVENIO RADIO NACIONAL DE ESPAÑA EN ARAGÓN 


• ASOCIACION PARA LA PROMOCION E INSERCION PROFESIONAL APIP 


• FUNDACION ECOLOGIA Y DESARROLLO 


• GLOBAL LUXURY COMMUNICATION S.L._SPEND IN 


• ML INSTANTE SL 


• RADIO HUESCA, S.A.U. 


• EL CORREO 


• FUNDACION INTERNACIONAL DE SOLIDARIDAD COMPAÑIA DE MARIA 


• ESFERA ONE BUSINESS MANAGEMENT GROUP 


• JAHISIL, S.L. 


• LGL GESTION Y FORMACION, S.L. 


• ESPECIALIDADES LUMINOTECNICAS S.A._ELT 


• CLUB DE VUELO ULM VILLANUEVA DE GALLEGO 


• SORTZE LANA S.L 


• DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 


• SOCIEDAD VASCONGADA DE PUBLICACIONES, S.A. 


• FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE NUEVAS TECNOLOGIAS DEL HIDROGENO 
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• REMO D6, S.L. 


• DIERA CONSULTING, S.L. 


• INTERMON OXFAM 


• CONVENIO RADIO POPULAR, S.A. COPE 


• CENTRAL BROADCASTER MEDIA S.L.   CB MEDIA 


• ASOCIACION DE MEDIOS Y AGENCIAS DE PUBLICIDAD DE ARAGON _AMAPA 


• GURPEGUI GESTION CULTURAL Y COMUNICACIÓN 


• MONDO IBERICA S.A. 


• FOUR SECOM ESPAÑA S.L. _G4 COMUNICACIÓN 


• DIGITAL2 SOCIAL MEDIA, S.L. 


• TENSUI ONLINE, S.L. 


• ASOCIACION DE AMPUTADOS IBERICA GLOBAL_ADAMPI-ARAGON 


• CREDIT ANDORRA S.A. 


• ASAPME _ASOCIACION ARAGONESA PRO SALUD MENTAL 


• IKEA IBERICA S.A. 


• ANTENA 3 DE RADIO, S.A. 


• GLOBB TELEVISION, S.L. 


• COLOMO PRODUCCIONES & LA VOZ QUE YO AMO, S.L. 


• FACILISIMO INTERACTIVE S.L. 


• MEDICUS MUNDI ARAGON 


• MAGNOLIA TV ESPAÑA S.L.U. 


• GRUPO DE EMPRESAS PAZ SALINAS 


• FRANCISCO DOBLAS GALVEZ 


• SOLARTE INGENIERIA 


• ASOCIACION ¿HABLAMOS? 


• EUROPA PRESS DELEGACIONES 


• BASKET ZARAGOZA 2002 S.A.D. 


• AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 


• CONVENIO EDELVIVES 


• AGENCIA INMOBILIARIA ADOCRIN S.L. 


• VIAJES EL CORTE INGLES S.A. 


• MAZ MATEPSS Nº 11 


• SAFA GALENICA (ALLIANCE HEALTHCARE ESPAÑA) 


• ARAPROF_PMA PRODUCT INTERNATIONAL, S.L. 


• FUNDACION JESUS MARIA-EL SALVADOR 


• REACH INTERNACIONAL ESPAÑA 
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• CENTRO ARAGONES DE RECURSOS PARA LA EDUCACION INTERCULTURAL, C.A.R.E.I. 


• LA RUECA_ ASOCIACION SOCIAL Y CULTURAL 


• CIRCUITO INTERNACIONAL DE ZUERA S.L. 


• TAIGUER GENERADORES S.L. 


• ACADEMIA DE LOGISTICA CALATAYUD 


• KUHN IBERICA, S.A. 


• CAMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA DE LA PROVINCIA DE HUESCA 


• ASOCIACION PARA LAS NACIONES UNIDAS EN ESPAÑA, UNAE 


• STAR SERVICIOS LINGUISTICOS, S.L. 


• CREATIVE CULTURE 


• LEWIS COMMUNICATIONS S.L. 


• ESCAPADA RURAL 


• PROYECTOS FOTOVOLTAICOS 


  


7.1.5. Nuevas tecnologías 


Ordenadores portátiles para cada alumno para su uso personal en aula y taller 


Conviene recordar que la política que esta Universidad ha seguido desde sus inicios es que cada 


profesor y cada alumno cuenten con un equipo portátil cedido durante su actividad en la 


Universidad. 


 


El software del que disponen estos equipos también se contempla en el marco de la licencia 


Campus de Microsoft. En caso de fallo o avería de estos equipos se cuenta con repuestos para 


garantizar a los alumnos y profesores continuidad inmediata en su trabajo 


 


Aula informática común ubicada en edificio Facultad de Comunicación 


El aula de ordenadores común a varias titulaciones está formada por 40 estaciones de trabajo 


multimedia conectadas en red a los servicios internos de la Universidad, con acceso a Internet y 


conectadas a un sistema de impresión centralizado. 


 


La gestión de almacenamiento de datos se resuelve a nivel local con la tecnología de doble 


disco de las estaciones descritas, pero también se cuenta con acceso a servicios de ficheros 


centralizados para permitir y garantizar la persistencia de los datos, documentos y resultados 


que necesita conservar el alumno entre cada sesión en la que utiliza los recursos del aula. 


También se ofrecen los dispositivos de conexión necesarios para que el alumno traslade los 


datos que considere oportunos a su equipo de trabajo habitual. 
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Cada uno de los equipos cuenta con arranque múltiple de diversos sistemas operativos: 


Microsoft Windows 7, en el marco de la licencia Campus de productos de Microsoft, y 


distribuciones de GNU Linux. 


 


Para mejorar la disponibilidad de estos equipos en caso de fallos del sistema, se cuenta con un 


sistema centralizado de despliegue de imágenes en red, lo que garantiza la recuperación de uno 


de los equipos en tiempo inferior a diez minutos. De forma complementaria, en caso de avería 


física, se dispone de dos equipos idénticos a los mencionados en reserva y como repuesto que, 


junto con el nivel de servicio respecto a sustitución y garantías, permiten garantizar la 


disponibilidad de este servicio. 


 


Sistemas de Telecomunicaciones 


La Universidad San Jorge cuenta con las más avanzadas e innovadoras soluciones tecnológicas 


de comunicaciones puestas a disposición de la formación de los alumnos y del propio personal 


de la Universidad. 


• Acceso a los servicios mediante un entorno WIFI. 


• Sistema Interconexión de los Campus a través de sistemas de redes inteligentes. 


• Telefonía basada en Voz sobre IP. 


• Acceso a la red española de I+D RedIris. 


• Nuevos sistemas de comunicaciones innovadores. 


 


Sistema  WIFI de la Universidad San Jorge 


La Universidad San Jorge apuesta fuertemente por las nuevas tecnologías y por las innovadoras 


fórmulas de educación. 


 


Para llevar a buen puerto este reto, la Universidad cuenta con un potente sistema de Red WIFI 


centralizado, que da cobertura a todas las aulas de las diferentes Escuelas y Facultades de la 


Universidad. Se ha prescindido de los sistemas tradicionales de redes cableadas. 


  


Todos los alumnos siguen las clases en las aulas mediante su ordenador portátil conectado a la 


red WIFI de la Universidad, que les permite en sus estudios interactuar con el personal docente 


y seguir de una forma más aprovechable las clases impartidas en las aulas. El sistema de 


acceso WIFI permite de una forma segura acceder a los recursos de la Red de la Universidad, 


con una serie de privilegios que dependerán del rol del usuario (Alumno, docente, no docente). 


Alumnos y profesores a través del entorno WIFI comparten recursos y conocimientos. 
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La Universidad San Jorge mediante la implantación de su sistema WIFI para ayudar en el 


aprendizaje crea una referencia en la utilización de las nuevas tecnologías a disposición de la 


enseñanza. 


 


Sistemas de interconexión de los Campus Universitarios 


La Escuela de Politécnica Superior ubicada en el entorno del Parque Tecnológico de Walqa está 


interconectada con el Campus de Villanueva donde se encuentran la Facultad de Comunicación, 


la Facultad de Salud, la Escuela de Arquitectura y Rectorado. 


 


Para la interconexión de nuestros Campus contamos con una solución de Red Inteligente MPLS 


que permite que los usuarios de ambos Campus compartan sus recursos, priorizando el tráfico 


de red importante frente al menos importante, ofreciendo diferentes calidades de servicio para 


los diferentes tipos de tráfico de red y con la seguridad de contar con sistemas de 


comunicaciones de respaldo integrados en la red MPLS. 


 


Alumnos y personal, tanto docente como no docente, pueden compartir sus recursos a nivel 


InterCampus. 


 


La Voz IP en la Universidad (VoIP) 


La Universidad San Jorge ha desplegado la tecnología VoIP entre sus diferentes Campus, 


permitiendo unificar las comunicaciones de Voz y datos. 


 


Las llamadas de teléfono de Voz ya no transcurren por las líneas tradicionales analógicas, sino 


que están integradas dentro de la red de datos de la Universidad. 


 


A las ventajas que aportan estos sistemas, se suma la integración de aplicaciones IP como es el 


correo con nuestros teléfonos de Voz IP. 


 


Conectividad con la Red Española de I+D (RedIris) 


La Universidad San Jorge dispone de  acceso a la Red Española de Investigación y Docencia 


para los profesionales Docentes e Investigadores, que les permite compartir sus ideas y 


recursos con colegas del sector. 


 


Soluciones innovadoras de comunicaciones: WIMAX 


La innovadora tecnología WIMAX es un nuevo estándar para las comunicaciones inalámbricas a 


largas distancias y con mayores velocidades que lo que puedan ofrecer los entornos WIFI. 
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Esta nueva tecnología, todavía en fase de desarrollo, es la sucesora de la tecnología WIFI. 


 


Como uno de los retos de la Universidad es llevar las nuevas tecnologías a la educación, la 


Universidad ya cuenta con estos sistemas de comunicaciones en entornos de I+D que nos 


están permitiendo interconectar nuestros Campus a largas distancias mediante tecnología 


inalámbrica. 


 


El futuro de la tecnología WIMAX va más allá en los planes de la Universidad, ya que se  


apuesta por soluciones de conectividad WIMAX Mobile, para permitir la extensión de la 


conectividad inalámbrica de los usuarios móviles a largas distancias e integrada con las 


soluciones WIFI. 


 


7.1.6. Plataforma Docente Universitaria (PDU) 


La Plataforma Docente Universitaria (PDU) es el nombre que recibe la plataforma virtual 


(Moodle) de trabajo de los alumnos de la Universidad San Jorge. Esta plataforma cuenta con los 


recursos y materiales necesarios para asegurar una formación virtual de calidad, tanto como 


apoyo a programas presenciales y semi-presenciales como para el núcleo de programas online.  


 


Dentro de la PDU se encuentra en primer lugar una zona común con información general sobre 


el programa: 


• Guía Académica (descripción del programa, objetivos, competencias profesionales, plan 


de estudios, sistema de evaluación, normativa académica, descriptores de módulos, 


servicios generales de la Universidad etc.) 


• Calendario académico 


• Calendario de evaluación 


• Datos de contacto del Vicedecano de Titulación, de los Coordinadores de titulación, 


Tutores y horarios de atención. 


• Actividades complementarias (visitas a entidades externas, charlas etc.) 


 


En segundo lugar, cada módulo o materia que compone el plan de estudios del programa 


cuenta con los siguientes espacios y actividades: 


 


Calendario interactivo 


Calendario interactivo con la posibilidad de agregar actividades por parte de alumnos y 


profesorado. 
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• Calendario general de las actividades del grupo: sesiones presenciales específicas en su 


caso, sesiones virtuales grupales, entregas, evaluaciones, actividades etc. 


• Calendario personalizado de cada alumno: tutorías, defensas, evaluaciones etc. 


 


Tareas 


Espacio donde se describen las tareas que deberán realizar los alumnos con la temporalización 


concreta de cada tarea para ayudarles en la planificación de su aprendizaje.  


 


Material de apoyo a las sesiones presenciales 


Zona que puede incluir los siguientes recursos, entre otros: 


• Apuntes 


• Textos electrónicos descargables 


• Manuales, catálogos, guías, etc.  


• Legislación pertinente 


• Artículos de prensa 


• Bancos de imágenes 


• Archivos multimedia (video y sonido) 


• Presentaciones Powerpoint de las sesiones presenciales 


• Enlaces RSS 


• Enlaces externos 


 


Material de evaluación 


Toda la información necesaria para poder realizar las pruebas que forman parte del sistema de 


evaluación del módulo, además de pruebas de auto evaluación que permiten al alumno 


chequear su propio desarrollo en el programa. 


• Bases de las pruebas de evaluación del módulo 


• Pruebas complementarias de autoevaluación (tipo test) y autocorrección 


• Entrega electrónica de trabajos y prácticas 


• Ejercicios resueltos 


 


Wiki 


Documento virtual creado por los propios alumnos a lo largo del programa como metodología 


constructivista colaborativa. La participación de cada alumno en su creación puede ser 


evaluada. 
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Tutoría virtual 


Permite la posibilidad de realizar consultas técnicas al docente responsable de la materia: 


• Tutoría individual: consultas y respuestas (vía aplicación correo electrónico). 


• Tutoría individual: consultas y respuestas en tiempo real (vía aplicación chat) en 


horarios pre-establecidos. 


• Tutoría grupal: reuniones en tiempo real (vía aplicación chat) para realizar seguimiento 


y, en caso correspondiente, evaluación de trabajos grupales en horarios pre-


establecidos. 


 


Chat 


Espacio abierto a todos los alumnos y profesores del programa, sin horario fijo. 


 


Foros virtuales 


• Foros dirigidos: El docente responsable de la materia lanza preguntas y evalúa el nivel 


de participación de cada alumno en sus respuestas. Son espacios en los que se 


desarrollarán los debates de grupos. 


• Foros abiertos: los alumnos lanzan preguntas al docente y a sus propios compañeros. 


 


Blogs 


Tanto profesores como alumnos tienen la posibilidad de crear blogs, diarios personales en 


formato web, para compartir sus experiencias con los otros usuarios. 


 


Calificaciones 


Cada alumno tiene acceso, mediante contraseña personal, a su propio expediente, 


especificando las notas obtenidas en las distintas pruebas de evaluación del módulo y el 


feedback escrito del profesor encargado de realizar la evaluación. 


 


7.1.7. Mecanismos para realizar la revisión, mantenimiento y actualización de materiales y 


servicios 


El Departamento de Infraestructuras y Servicios se encarga de revisar y mantener las 


instalaciones y recursos físicos de la Universidad y tiene el objetivo de velar por el buen 


funcionamiento de los mismos para asegurar el buen desarrollo de las actividades docentes 


realizadas en los distintos programas formativos. La planificación y gestión de las tareas de 


mantenimiento preventivo se incluyen en el Plan de Mantenimiento Integral de la Universidad, 


mientras que los procedimientos para comunicar una avería o solicitar un trabajo de 
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mantenimiento están recogidos en el Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad y 


deberían ser utilizados por todo el personal de la Universidad en caso necesario. 


 


Anualmente para cada titulación se revisan las necesidades de actualización de materiales y 


servicios que son precisas, y se envía informe a Gerencia antes de finalizar el curso, para que 


se lleven a cabo las gestiones necesarias para adquisición de nuevos materiales, así como el 


mantenimiento y actualización. 


 


7.2. Justificación de materiales y servicios disponibles del centro adscrito 


En la actualidad CESUGA cuenta con un edificio de 4322 m2 construidos, ubicado en la C/ 


Obradoiro nº 47 de La Coruña (servicio de autobús urbano municipal - líneas 23 y 23A - al 


centro de la ciudad, con una frecuencia media de 15 minutos), el cual cumple los criterios de 


accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal a personas 


con discapacidad. Adicionalmente se dispone de más de 6000 m2 edificables en parcelas 


anexas. 


 


Los espacios disponibles son los siguientes: 


 superficies útiles (m2) / nº de puestos por sala 
10 aulas 
(A1-A10)                                    


- 6 de 72 m2  /  48 puestos 
- 4 de 42 m2  /  28 puestos 


6 aulas polivalentes   
(AP1-AP6) 


- 1 de 44 m2  /  30 puestos 
- 1 de 67 m2  /  44 puestos 
- 2 de 72 m2  /  48 puestos 
- 2 de 70 m2  /  46 puestos 


4 aulas de grupo reducido  
(AGR1-AGR4)          


- 2 de 24 m2  /  16 puestos 
- 2 de 34 m2  /  22 puestos 


1 aula taller                                         - 1 de 131 m2  /  20-40 puestos 
10 seminarios/laboratorios     - 4 de 16 m2  /  7 puestos 


- 4 de 18 m2  /  8 puestos 
- 1 de 22 m2  /  9 puestos 
- 1 de 33 m2  /  13 puestos 


18 despachos        - 2 de 23 m2  
- 2 de 18 m2  
- 1 de 48 m2  
- 1 de 11 m2   
- 1 de 10 m2   
- 2 de 24 m2   
- 3 de 14 m2   
- 1 de 8 m2   
- 3 de 12 m2   
- 1 de 22 m2   
- 1 de 28 m2   


sala de profesores - despachos  - 1 de 60 m2  /  26 puestos 
sala de juntas  - 1 de 48 m2  /  16 puestos 
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sala de reprografía          - 1 de 45 m2   
cafetería-comedor                   - 1 de 163 m2  /  98 puestos 
biblioteca                                      - 1 de 181 m2  /  80-100 puestos 
salón de actos                            - 1 de 188 m2  /  180 puestos 


                     


En los terrenos anexos al edificio se encuentran las instalaciones deportivas, consistentes en un 


campo de fútbol reglamentario, una piscina cubierta climatizada y tres polideportivos (dos de 


ellos cubiertos.) 


 


Para la impartición del Grado en Grado en Traducción y Comunicación Intercultural se ocuparán 


de manera continua:  


- Aulas A5 y A6  


(dos cursos impartidos por la mañana, y dos por la tarde) 


y de manera discontinua: 


- Aulas A7 y A8, para informática 


- Seminarios y laboratorios, para la docencia práctica de traducción asistida por 


ordenador, gestión de terminología, clases de conversación, práctica de interpretación, 


seminarios,  trabajos en grupo, presentaciones, 


- Reprografía 


- Biblioteca 


 


A modo orientativo, se acompaña el siguiente esquema de ocupación: 


ESPACIO LU
N
E
S
 


9
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0
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A1  
72 m2 / 48 puestos 


          


A2   
72 m2 / 48 puestos 


          


A3  
72 m2 / 48 puestos 


1º 
PUB 


2º 
PUB 


1º 
PUB 


2º 
PUB 


1º 
PUB 


2º 
PUB 


1º 
PUB 


2º 
PUB 


1º 
PUB 


2º 
PUB 


A4  
72 m2 / 48 puestos 


3º 
PUB 


4º 
PUB 


3º 
PUB 


4º 
PUB 


3º 
PUB 


4º 
PUB 


3º 
PUB 


4º 
PUB 


3º 
PUB 


4º 
PUB 


A5  
72 m2 / 48 puestos 


2º 
TRAD 


4º 
TRAD 


2º 
TRAD 


4º 
TRAD 


2º 
TRAD 


4º 
TRAD 


2º 
TRAD 


4º 
TRAD 


2º 
TRAD 


4º 
TRAD 


A6  
72 m2 / 48 puestos 


1º 
TRAD 


3º 
TRAD 


1º 
TRAD 


3º 
TRAD 


1º 
TRAD 


3º 
TRAD 


1º 
TRAD 


3º 
TRAD 


1º 
TRAD 


3º 
TRAD 


A7  
42 m2 / 28 puestos 


  PUB PUB TRAD TRAD     


A8  
42 m2 / 28 puestos   PUB PUB TRAD TRAD     


A9  
42 m2 / 28 puestos 
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A10  
42 m2 / 28 puestos           


AP1   
44 m2 / 32 puestos           


AP2   
67 m2 / 44 puestos 


          


AP3   
72 m2 / 48 puestos 


          


AP4   
72 m2 / 48 puestos 


          


AP5   
70 m2 / 46 puestos 


          


AP6   
70 m2 / 46 puestos 


          


AGR1   
24 m2 / 16 puestos 


          


AGR2   
24 m2 / 16 puestos 


          


AGR3   
34 m2 / 22 puestos 


          


AGR4   
34 m2 / 22 puestos 


          


Aula Taller 
131 m2 / 20-40 


          


Seminario – 
Laboratorios           


Reprografía           


Biblioteca           


 


 


7.2.1. Recursos materiales disponibles y previstos  


El centro dispone de 90 equipos informáticos a disposición de los alumnos en los distintos 


laboratorios y aulas  (50 de ellos en las aulas A7 y A8).  


Todas aulas cuentan con:  


- Ordenador 


- Conexión en red con acceso a los servicios internos de la universidad, a internet, y al 


sistema de impresión en red  


- Vídeo-proyector 


- Pantalla 


- Sistema de audio  


- Pizarra doble (rotulador - tiza)  


 


Los equipos de impresión disponibles son:  


- 4 fotocopiadoras/escáneres, una de ellas en color 


- Plotter 


- 5 impresoras de inyección (tamaño A3) 
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- 5 impresoras láser-negro 


- 2 impresoras láser-color 


- 20 impresoras de inyección (tamaño A4) 


 


Recursos materiales previstos 


Se instalará software informático específico para la traducción asistida y gestión de terminología  


en los equipos informáticos.  


- traducción asistida: Trados Workbench, Wordfast 


- ofimática: Microsoft Office (Word, Excel, Access, Powerpoint, Publisher) 


- gestión de bases de datos terminológicas: Multiterm 


- gestión de corpus: WordSmith Tools 


Asimismo,  está prevista la instalación del equipo necesario para la práctica de la interpretación 


consecutiva y simultánea. La fecha límite prevista para la adquisición de estos materiales es 


septiembre del 2015, aunque se realizará siempre según las necesidades docentes y de práctica 


del alumnado.   


 


El fondo bibliográfico lo conforman más de 9000 volúmenes, e incluye suscripciones a 


publicaciones como Harvard Business Review, The Economist, Bloomberg Businessweek, 


Journal of Marketing y Academy of Management además de suscripciones a revistas 


especializadas en el área de la traducción como The Translator: Studies in Intercultural 


Communication; The Interpreter and Translator Trainer; Hermeneus: Revista de Traducicón e 


Interpretación; y Livius: Revista de Estudios de Traducción.    


 


7.2.2. Servicios  


Se garantiza el acceso a todo el  alumnado del Centro Universitario a los siguientes servicios.  


- Secretaría Académica 


- Servicio de orientación profesional al alumnado y egresados 


- Bolsa de empleo 


- Servicio de orientación y tutorización de prácticas en empresas 


- Servicio de relaciones externas e institucionales 


- Servicio de orientación, tutorización y evaluación de movilidad internacional (fines de 


estudio y prácticas) 


- Plan de Acción Tutorial: jornadas de acogida – orientación académica – 


acompañamiento y seguimiento al alumnado en todo el proceso de aprendizaje con el 


fin de contribuir a su rendimiento académico y desarrollo personal 


- Servicio de desarrollo y apoyo lingüístico (lenguas extranjeras) 
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- Grupo de antiguos alumnos 


- Servicio de biblioteca 


- Servicio de deportes y actividades culturales 


- Servicio de transporte público  


- Servicio de cafetería-comedor 


- Servicio de mantenimiento   


 


7.2.3. Convenios de prácticas externas  


CESUGA ya tiene suscritos acuerdos con diferentes organizaciones de su entorno, tales como la 


Cámara de Comercio, Industria y Navegación de La Coruña, la Asociación Marineda de Jóvenes 


Empresarios (AMJE) y la Asociación de Empresarias de La Coruña (AECO), que tienen por 


objeto su colaboración para la materialización de convenios para la realización de prácticas 


entre sus empresas asociadas y CESUGA. 


 


Para las prácticas externas, que en el Grado de Traducción y Comunicación Intercultural  se 


realizan en cuarto curso, CESUGA tiene en la actualidad convenio con más de 300 empresas e 


instituciones, número que se verá sensiblemente incrementado en el momento del comienzo de 


4º curso en el 2017-2018, incluyendo empresas de traducción e interpretación y servicios 


lingüísticos, instituciones y organismos oficiales (tales como el IGAPE (Instituto Gallego de 


Promoción Económica, la Agencia de Turismo de Galicia, los consorcios de turismo de las 


principales ciudades gallegas, las oficinas de comercio exterior, etc. y las diputaciones 


provinciales),   además de editoriales y empresas y consultores de comunicación. A 


continuación figura un listado de las empresas más representativas operando en estos sectores 


actualmente en Galicia:  


Empresas de traducción en Galicia  


Provincia de A Coruña 


Eurotra S.L.  (A Coruña) 


Alphatrad Spain (A Coruña) 


Aristos Idiomas (A Coruña) 


Carraig Linguistic Services (A Coruña) 


Faxlingua (A Coruña) 


Mundolingua (A Coruña) 


On Business Spain S.C. (A Coruña) 


Traducciones Norte (A Coruña) 


Traducid2 (A Coruña) 


Anosar Traductores  (Santiago de Compostela) 
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Asli (Santiago de Compostela) 


Boquela Traductores (Santiago de Compostela)  


Eurolingua (Santiago de Compostela) 


Franca Lingua (Santiago de Compostela) 


Eurco Galicia Traductores (Ames) 


Reverso Servizos Lingüísticos (Ames) 


Traducions.es (Ames) 


Englishpanish (Narón)  


Bellastrad (Ribeira) 


 


Provincia de Pontevedra 


AGP Traducciones (Vigo)  


Traducciones Sprint (Vigo) 


ATI – Agencia de Traductores e Interpretes (Vigo) 


ABECE Traducciones (Vigo) 


Interlingua Traducciones S.L. (Vigo) 


Lexitrad S.C. (Vigo) 


Nartran Translations (Vigo) 


Rosetta (Vigo) 


TDI Traducciones (Vigo) 


Voyage Translations (Vigo) 


Quills Language Services S.L. (Porriño) 


Transbox C.B. (Poio) 


Alea Traducciones (Moaña) 


Babelis Centro de Idiomas (Moaña) 


Ciber Studio (Vilagarcía de Arousa) 


 


Provincia de Lugo 


Tradlingua (Lugo) 


Comunicarte Traducciones (Lugo) 


Monforte Traducciones (Monforte) 


Translations of Spain (Monforte) 


Tradrlq (Viveiro) 


Artrad Servicios Lingüísticos S.L. (Saviñao) 


Transyanu (Saviñao) 
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Provincia de Ourense 


Elibri Editorial (Ourense) 


Franouren  (Ourense) 


QSC Traducciones (Allariz) 


 


Editoriales  


Las empresas editoriales que pertenecen a la Asociación Galega de Editores, una entidad 


que agrupa en la actualidad a 37 empresas editoriales radicadas en Galicia, lo que supone la 


práctica totalidad del sector professional.   


2.0 Editora 


Alvarellos Editora 


Andavira Editora 


Baía Edicións 


Biblos Clube de Lectores 


Difusora de Letras, Artes e Ideas 


Dos Acordes 


Dardo Editorial 


Edicións Linteo 


Edicións do Castro 


Edicións do Cumio 


Edicións Embora 


Edicións Laiovento 


Edicións Obradoiro 


Edicións Tambre 


Editorial Danú 


Editorial Everest Galicia 


KNS Ediciones 


Editorial Galaxia  


Editorial Novos Vieiros 


Editorial Primerapersona 


Editorial Toxosoutos 


Editorial Trymar 


Edicións Xerais de Galicia 


El Patito Editorial 


Galinova Editorial 


Hércules de Ediciones 
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Ideaspropias Editorial 


Ir Indo Edicións 


  


Kalandraka Editora 


La Voz de Galicia - Biblioteca Gallega 


Nova Galicia Edicións 


OQO Editora 


Ouvirmos 


Rodeira - Grupo Edebé 


Teófilo Ediciones 


Xerme - SM 


 


Empresas de Comunicación  


Grupo EsCommunicación Galicia. 


Munidnova consultores de comunicación 


Octo consultores de Imagen, comunicación y marketing 


Qualitynova 


Wecom  


  


En el Anexo 4, además del listado de empresas con las que en la actualidad existe convenio 


para la realización de las prácticas, se presenta uno de los convenios a modo de ejemplo, y los 


acuerdos con las organizaciones colaboradoras; los demás convenios quedan a disposición de la 


Comisión evaluadora si así lo considera necesario. 


 


7.2.4. Nuevas tecnologías 


Equipamiento 


Como se ha indicado en el apartado 7.1.2., se dispone de 90 equipos informáticos a disposición 


de los alumnos en los distintos laboratorios y aulas. Todas aulas cuentan con ordenador, vídeo-


proyector y sistema de audio conectado al equipo del profesor. Todos los equipos se 


encuentran conectados en red lo que permite el acceso a los servicios internos de la 


universidad, a internet, y al sistema de impresión en red. Los equipos de impresión son: 4 


fotocopiadoras/escáneres, una de ellas en color, plotter, 5 impresoras de inyección (tamaño 


A3), 5 impresoras láser-negro, 2 impresoras láser-color, 20 impresoras de inyección (tamaño 


A4). 


Los datos y documentos de todos el personal del centro se almacenan en servidores de ficheros 


centralizados pertenecientes al dominio Windows (Active Directory) del centro. Por medio del 


cs
v:


 1
34


77
91


45
58


60
39


69
51


91
81


2







 
 


Graduado o Graduada en Traducción y Comunicación 
Intercultural  


Memoria para la Solicitud de Modificación 


 
 


DI-004-TCI - 152 - 


uso de DFS (Distributed File System) los datos son grabados en tiempo real en dos servidores 


distintos simultáneamente, garantizando así la disponibilidad de los datos aún en caso de avería 


de uno de los servidores. Para garantizar la persistencia de la información se realiza una copia 


de seguridad todas las noches de los datos almacenados en estos servidores de ficheros.  


En los servidores de ficheros cada usuario del centro dispone de una zona privada donde sólo él 


tiene acceso, los profesores disponen además de otras zonas de almacenamiento especiales 


que les permite compartir documentos con los alumnos; así cuando éstos se conectan en 


cualquier equipo del centro tienen disponible toda la información que les pudiera haber dejado 


el profesor. 


Los equipos disponen de Microsoft Windows XP, de Microsoft Windows 7 y en algunos casos de 


ambos sistemas operativos mediante un arranque dual que permite seleccionar el sistema 


operativo en el que trabajar, es este último caso el sistema operativo Microsoft Windows XP se 


mantiene por un problema de compatibilidad con algunas aplicaciones. 


Con el fin de mejorar la disponibilidad de los equipos se dispone de un sistema de centralizado 


para el despliegue de imágenes de disco en los equipos, esto permite aplicar cualquier 


actualización de software o recuperación de un disco por avería en cuestión de minutos. Se 


dispone además de componentes de repuesto para la reparación de averías de hardware y de 


un equipo de sustitución listo para garantizar el número de puestos disponibles. 


 


Sistema Wifi 


Para dar soporte a todos los dispositivos móviles (teléfonos, tablets, portátiles, etc...) se 


dispone de un sistema de red wi-fi que garantiza la cobertura en todo el edificio a través de las 


múltiples antenas repartidas por el mismo. La conexión, por compatibilidad, se ofrece a través 


de dos tipos de cifrado distinto, pudiendo el usuario final elegir el que mejor se adapte a su 


dispositivo. 


Gracias a esta red los alumnos pueden, desde cualquier punto del edificio y a través de sus 


dispositivos móviles, utilizar los recursos disponibles en internet y acceder a la plataforma 


educativa virtual del centro como ayuda al aprendizaje. 


 


FTP 


Los profesores pueden acceder a sus zonas de almacenamiento en los servidores de ficheros 


internos del centro desde el exterior a través de un servicio de FTP (File Transfer Protocol), esto 


les da la posibilidad en cualquier momento y sin necesidad de encontrarse físicamente en el 


edificio tanto de acceder a sus documentos personales como de dejar disponible a los alumnos 


en las zonas compartidas comunes cualquier tipo de documentación. 
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WIKI 


Se encuentra disponible una WIKI interna con diversa documentación del centro y que tiene 


como objetivo informar a los alumnos sobre los diferentes servicios que el centro pone a su 


disposición y sobre la adecuada utilización de los mismos facilitando normas, manuales de uso, 


etc... 


 


Plataforma educativa virtual 


Profesores y alumnos disponen de la plataforma Moodle que proporciona una interfaz de 


navegador de tecnología sencilla, ligera, y compatible y que permite la utilización de un espacio 


en línea que da apoyo a enseñanza presencial, este tipo de plataforma promueve una 


pedagogía constructivista social (colaboración, actividades, reflexión crítica). Permite el uso de 


los siguientes recursos y actividades: 


• Incorporación de datos por parte de los alumnos desde un formulario diseñado por el 


profesor. 


• Conversaciones entre usuarios en tiempo real.  


• Realización de consultas por el profesor donde el profesor formula una única pregunta 


y ofrece a los usuarios distintas elecciones.  


• Realización de exámenes de diferente tipo: respuesta múltiple, verdadero/falso y 


respuestas cortas. 


• Realización de encuestas (similar a la consulta pero con varias preguntas). 


• Utilización de foros para el debate entre usuarios de un curso. 


• Uso de glosario que permite crear y mantener una lista de definiciones, como un 


diccionario.  


• Lecciones: páginas flexibles que ofrecen contenido y preguntas para el alumno.  


• Presentación de cualquier contenido digital: Word, PowerPoint, Flash, vídeo, sonidos, 


etc.  


• Talleres: actividad de trabajo en grupo que permite la evaluación entre estudiantes.  


• Tareas que permiten al profesor calificar trabajos enviados por los alumnos.  


• Utilización de Wiki, que posibilita la creación colectiva de documentos en un lenguaje 


simple de marcas utilizando un navegador Web. 


 


Adicionalmente, todos los alumnos y profesores del centro adscrito tendrán acceso a la propia 


plataforma docente universitaria de la propia Universidad San Jorge. 
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7.2.5. Mecanismos para realizar la revisión, mantenimiento y actualización de materiales y 


servicios 


El Servicio de Mantenimiento del centro se encarga de revisar y mantener las instalaciones y 


recursos físicos para garantizar su buen estado. Diariamente, al finalizar las clases, se realiza 


una revisión general. Cada año, al finalizar el período lectivo, se realizan las reparaciones y 


mejoras necesarias en todo el centro, y se revisan los equipos informáticos y de impresión, 


llevándose acabo las actualizaciones oportunas. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Indicadores relacionados con los resultados previstos  


8.1.1. Tasa de graduación prevista 


Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se 


dispone de datos sobre la tasa de graduación de ésta o titulaciones existentes ya implantadas. 


El objetivo es conseguir una tasa de graduación 85%. 


 


8.1.2. Tasa de abandono prevista 


Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se 


dispone de datos sobre la tasa de graduación de ésta o titulaciones existentes ya implantadas.  


El objetivo es no superar una tasa de abandono de 5%. 


 


8.1.3. Tasa de eficiencia prevista 


Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se 


dispone de datos sobre la tasa de graduación de ésta o titulaciones existentes ya implantadas. 


El objetivo es conseguir una tasa de eficiencia de 80%. 
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Doña Silvia Carrascal Domínguez, Rectora Magnífica de la Universidad San Jorge, entidad 
con domicilio en Autovía A-23 Zaragoza-Huesca, km 299 y CIF G-99047672, COMUNICA:  


Que la persona de la Universidad San Jorge que firmará las solicitudes de verificación de 
títulos, solicitudes de modificación de títulos verificados y resto de trámites previstos en el 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, será el 
Secretario General, Don José Manuel Murgoitio García.  


En Villanueva de Gállego, a 9 de octubre de 2021. 


 


 


 


Fdo: Silvia Carrascal Domínguez 
Rectora 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación USJ 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Graduada/Graduado en Traducción y 


Comunicación Intercultural será implantado de manera progresiva a partir de la aprobación de 


las modificaciones del Grado por parte de la ANECA: 


 


NIVELES IMPARTIDOS 2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 


Primer curso SI SI SI SI 


Segundo curso NO SI SI SI 


Tercer curso NO NO SI SI 


Cuarto curso NO NO NO SI 


 


Exceptuando las siguientes modificaciones cuya aplicación será inmediata tras la aprobación: 


- Eliminación de las materias Finanzas internacionales e International E-business, y sustitución 


de Logística de operaciones de comercio exterior por Comercio y logística internacional, dentro 


del itinerario de Comercio exterior. 


- Ampliación de 3 créditos ECTS a 6 ECTS las materias Marketing internacional y Comercio y 


logística internacional, y cambio de semestre de la primera, la cual dejaría de impartirse en el 


semestre V y pasaría al VI. 


 


10.2. Cronograma de implantación de la titulación CESUGA 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Graduada/Graduado en Traducción y 


Comunicación Intercultural será implantado de manera progresiva a partir de la aprobación de 


la adscripción del Grado por parte de la ANECA al centro CESUGA: 


 


NIVELES IMPARTIDOS 2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 


Primer curso SI SI SI SI 


Segundo curso NO SI SI SI 


Tercer curso NO NO SI SI 


Cuarto curso NO NO NO SI 


 


10.3. Cronograma de implantación para la modificación de rama de conocimiento 


La implantación de la modificación de la rama de conocimiento de la titulación se efectuará 


simultáneamente en todos los cursos de la titulación que se desarrollan en el curso 


2017/2018, resultando, en consecuencia, de aplicación a los egresados desde el curso 


2017/2018. 
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NIVELES IMPARTIDOS 2017-2018 


Primer curso SI 


Segundo curso SI 


Tercer curso SI 


Cuarto curso SI 


 


La modificación no sustancial de 2025 se implantará a partir del curso académico 2025-2026. 


 


10.4. Procedimiento de adaptación 


No procede. 


 


10.5. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propuesto 


No procede. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.0. Comunicación de modificación no sustancial 


La modificación no sustancial que se presenta a continuación no supone un cambio en la naturaleza, 


objetivos y características fundamentales del título y consiste en: 


 


1.1. Datos básicos: Inserción del ámbito de conocimiento en elección del desplegable conforme a la 


comunicación ya efectuada el 5 de octubre de 2022 a la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de 


Aragón (ACPUA) y en función de las instrucciones dadas: Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística. 


2.1. Justificación: Se listan en este apartado los apartados modificados.  


5.1. Planificación de las Enseñanzas: Adscripción de las asignaturas básicas a ámbitos de conocimiento  


en Planificación de las Enseñanzas. Cambio de denominación de la asignatura de Humanismo Cívico a 


Pensamiento Social Cristiano. 


5.5. Módulos, materias. Cambio de denominación de la asignatura de Humanismo Cívico a Pensamiento 


Social Cristiano. 


10.1. Cronograma de implantación: Añadido del curso académico de implantación de la modificación no 


sustancial en el cronograma de implantación.  


11.1., 11.2. y 11.3: Actualización de datos.  


12. Publicación del Informe del SIGC acerca de la modificación no sustancial. 


 


2.1. Justificación de la modificación: solicitud de modificación de la rama de 
conocimiento del grado 
Esta solicitud se presenta con el fin de modificar la rama de conocimiento del Grado de Traducción 
y Comunicación Intercultural de la Universidad San Jorge, que se imparte en 
esta universidad desde septiembre de 2008 y adscrito en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos desde el inicio de la implantación de los estudios en el área de Ciencias Sociales y Jurídicas 
(BOE 15/12/2008), a la rama de conocimiento de Artes y Humanidades para poder ser equiparado 
a todos los efectos con cualquier otra titulación universitaria oficial en el estado español de 
Traducción e Interpretación, o cualquier otra denominación similar que incluya los estudios de 
Traducción. 
 
1. Necesidad de modificación de la rama de conocimiento del Grado de Traducción y 
Comunicación Intercultural en la Universidad San Jorge 
 
La titulación fue implantada en la Facultad de Ciencias de la Comunicación en el curso 2008-2009, 
primera titulación de estas características conducentes a los perfiles profesionales de traductor, 
intérprete o mediador intercultural, entre otros, en la comunidad autónoma de Aragón, si se 
exceptúa el Máster de Textos Especializados impartido en la Universidad de Zaragoza. Esta 
titulación se registró en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, única titulación perteneciente a 
esta área en todo el Estado español para unos estudios centrados en la mediación lingüístico-
cultural, como una novedad que asimilaba la paulatina transferencia de las Humanidades a las 
Ciencias Sociales para unos estudios de esta tipología en la mayor parte del resto de Europa 
(Véase el Libro Blanco de la Traducción y de la Interpretación). 
El Grado de Traducción y Comunicación Intercultural ha sufrido dos modificaciones de su plan de 
estudios, la primera implementada durante el curso 2013-2014 y la segunda en el curso 2014-
2015. 


C
SV


: 8
55


65
05


63
65


35
50


00
89


18
72


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855650563653550008918722





 
 


Graduado o Graduada en Traducción y Comunicación 
Intercultural  


Memoria para la Solicitud de Modificación 


 


  


DI-004-TCI - 12 - 


 


Si bien en ningún momento se vio la necesidad de modificar su rama de conocimiento, ya que la 
titulación presenta una combinación de materias procedentes del área de Artes y Humanidades, 
junto con otras pertenecientes a Ciencias Sociales y Jurídicas por la naturaleza de varias de sus 
materias de carácter básico y obligatorio y por poseer igualmente un itinerario de especialidad en 
Comercio Exterior, los egresados de la titulación que quisieran acceder a una carrera profesional 
docente en Educación Secundaria y Bachillerato han visto cerrada esta vía, especialmente en 
centros privados y concertados por la siguiente razón: 
 
- La implantación del Real Decreto 665/2015, de 17 de julio, que modificaba algunas 
disposiciones del RD 860/2010 del 2 de julio, expresaba lo que sigue: “Por su parte, el Real 
Decreto 860/2010, de 2 de julio, por el que se regulan las condiciones de formación inicial 
del profesorado de los centros privados para ejercer la docencia en las enseñanzas de 
educación secundaria obligatoria o de bachillerato, reguló, con relación al ejercicio de la 
docencia en los centros privados, las condiciones de formación inicial exigidas al profesorado 
de dichos centros.” 
- Tras de lo cual, en el Anexo I “Condiciones para impartir las materias de la Educación 
Secundaria Obligatoria (ESO) y del Bachillerato (BTO) en centros privados”, se exige lo 
siguiente: 
Materias   Nivel   Condiciones de formación inicial 
Lengua Extranjera  ESO/BTO Cualquier titulación de Licenciado del área de Humanidades o 
Graduado o Graduada de la rama de conocimiento de Artes y Humanidades y además acreditar una 
experiencia docente o una formación superior adecuada para impartir el currículo, y el dominio de la lengua 
correspondiente. Licenciado en Filología, Filosofía y Letras (Sección Filología), Traducción e Interpretación, en 
la lengua correspondiente. 
 
2. Justificación 
Según estas disposiciones, la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas supone un 
obstáculo básico para el acceso a esta vía profesional, que impide contemplar de entrada el 
número de créditos de materias básicas y obligatorias en la rama de Artes y Humanidades que 
igualmente posee la titulación que los estudiantes egresados pueden acreditar (entre 120 y 132 
créditos ECTS del total de la titulación, según el itinerario de especialidad escogido por el 
estudiante). 
 
Por todo ello, se solicita la modificación de la rama de conocimiento del Grado de Traducción y 
Comunicación Intercultural, pasando de Ciencias Sociales y Jurídicas a Artes y Humanidades. Dado 
el número de créditos en esta última área, únicamente sería necesario modificar la rama de dos 
de las materias básicas, Humanismo Cívico e Historia Universal Contemporánea, tal y como se 
expone a continuación con su correspondiente justificación: 
 
 


RAMA DE CONOCIMIENTO MATERIA RD 1393/2007 


DE 29 DE OCTUBRE 


ASIGNATURAS 


 
VINCULADAS 


ECTS CURSO 


Ciencias  Sociales 


Jurídicas 


 
Artes y Humanidades 


y Ciencias  Sociales 


Jurídicas 


 
Artes y Humanidades 


y Antropología 6 2 
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Ciencias  Sociales 


Jurídicas 


 
Artes y Humanidades 


y Ciencias  Sociales 


Jurídicas 


 
Artes y Humanidades 


y Historia 6 1 


 
 
De acuerdo con el RD 1393/2007 de 29 de octubre, ambas materias, Antropología e Historia, 
pueden 
adscribirse tanto a la rama de conocimientos de Artes y Humanidades como a Ciencias Sociales, 
de ahí que se incluyeran en esta última rama en el proceso de homologación del grado, sin que 
hasta el momento se hubiera detectado la necesidad de modificar esta circunstancia. No obstante, 
la posibilidad de adscribir estas materias a la rama de Artes y Humanidades procede, no solo de 
su inclusión tradicional en este campo del saber, sino que en algún caso viene ya conformado en 
el descriptor de la materia en la propia Memoria de Verificación, como es el caso de Humanismo 
Cívico, tal y como se indica a continuación en la última Memoria de Verificación (BOE 
15/10/2014): 
La asignatura otorga un papel central a la educación en las Humanidades, apostando por la defensa de la 
dignidad de la persona y el respeto de su libertad, desde una perspectiva interdisciplinar, contextualizada en 
una sociedad plural democrática y multicultural. Se aspira a potenciar la inteligencia moral, es decir, la 
capacidad de enfrentarse con eficacia y rectitud a los retos y compromisos que entraña la vida 
contemporánea desde el compromiso y una participación activa. Se trata en suma de poner las bases para 
lograr un hombre mejor en una sociedad más justa desde el rigor científico que exige toda reflexión 
universitaria. 
Si bien el descriptor de la materia Historia Universal Contemporánea en la misma Memoria es 
mucho más sintético, la guía docente presentada a los alumnos y supervisada por las direcciones 
de las titulaciones en las que se imparte, profundiza en la presentación de la materia añadiendo la 
siguiente información: 
Los planteamientos y contenidos de la asignatura se integran de forma coherente dentro de las distintas 
materias humanísticas y sociales que configuran los distintos Grados enclavados en el ámbito de las Ciencias 
de la Comunicación, constituyendo una base sólida de contextualización y reflexión, dotando al alumno de 
unas claves de perspectiva, crítica, análisis y valoración más ponderada de su propio presente nacido del 
legado del pasado reciente. 
 
Por último, la modificación de rama de conocimiento no afectaría a las competencias ni a los 
resultados de aprendizaje de ambas materias, pues como se comprueba a continuación 
la presentación de las asignaturas ya resumía lo que estos instrumentos recogen como aspectos 
esenciales que deberán alcanzar los estudiantes, válidos tanto para el ámbito de las Humanidades 
como para el de las Ciencias Sociales. 
 
1. Para la materia de Historia Universal Contemporánea: 
Competencias Generales de la titulación: 
G04 Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición. 
G06 Capacidad de análisis y síntesis. 
G14 Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares. 
G16 Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas y exigentes y aplicar nuevos conocimientos y nuevas 
tendencias a su trabajo. 
G19 Capacidad de búsqueda de información e investigación. 
Competencias Específicas de la titulación: 
E01 Capacidad excelente de comprensión y producción tanto oral como escrita en la lengua materna. 
E03 Capacidad para aplicar las técnicas de edición, maquetación y revisión textual. 
E15 Capacidad para saber interpretar y analizar el estado del mundo y su evolución histórica reciente, así 
como comprender sus parámetros políticos, económicos y culturales en su relación con el entorno de la 
traducción y la comunicación intercultural. 
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Resultados de Aprendizaje: 
R01 Presentar y exponer correctamente de forma oral y por escrito los resultados de los trabajos realizados 
individualmente y en grupo. 
R02 Aplicar y utilizar las técnicas, métodos y fuentes de investigación histórica que permitan ubicar 
correctamente en el tiempo y en el espacio los acontecimientos que han adquirido una gran relevancia en la 
configuración de la actualidad. 
R03 Identificar las primeras Constituciones como una de las grandes consecuencias de las 
Revoluciones Liberales y la división de centros de poder y de países periféricos dependientes derivados de la 
Revolución Industrial. 
R04 Conocer la evolución de los grandes cambios geopolíticos derivados de las Grandes Guerras Mundiales y 
el final de la Guerra Fría con la caída del bloque soviético y su área de influencia 
R05 Relacionar las causas y consecuencias de los principales acontecimientos acaecidos en el siglo XXI. 
 
2. Para la materia de Humanismo Cívico: 
Competencias Generales de la titulación: 
G01 Capacidad para comunicarse verbalmente y por escrito en la lengua materna, a distintas audiencias y 
con distintos medios. 
G04 Capacidad para organizar y planificar los trabajos y tareas utilizando los recursos a su disposición. 
G05 Capacidad para afrontar y resolver los problemas de manera eficaz. 
G06 Capacidad de análisis y síntesis. 
G08 Capacidad de desarrollar su actividad profesional con un compromiso ético. 
G09 Capacidad de trabajar con un razonamiento crítico. 
G10 Capacidad para reconocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad. 
G11 Capacidad de trabajar siempre con una motivación y preocupación por la calidad. 
G12 Capacidad de aprender y de gestionar su autoaprendizaje a lo largo de su vida profesional. 
G13 Capacidad de interactuar en las relaciones interpersonales con las habilidades sociales necesarias y 
según las normas protocolarias correspondientes. 
G15 Capacidad para el trabajo autónomo. 
G17 Capacidad para gestionar, organizar y manejar la información en diferentes formatos. 
G18 Capacidad para estudiar alternativas y tomar decisiones justificables. 
G19 Capacidad de búsqueda de información e investigación. 
G20 Capacidad para desarrollar su actividad profesional en entornos multiculturales y multilingües. 
Competencias Específicas de la titulación: 
E08 Capacidad para realizar tareas de investigación y buscar información y documentación especializadas de 
acuerdo a los recursos, fuentes de información, bases documentales y terminológicas en las principales 
lenguas y áreas de trabajo de la traducción y la comunicación intercultural. 
E09 Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la 
finalidad de ser difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y 
soportes o en la creación de producciones de cualquier tipo. 
Resultados de Aprendizaje: 
R01 Comprender los principales componentes de la interdependencia humana, como fundamento de las 
actitudes de compromiso social y profesional. 
R02 Distinguir las bases culturales y políticas que habilitan el desarrollo de los principios de solidaridad, 
participación, subsidiariedad y autoridad en la sociedad civil. 
R03 Afrontar los problemas y conflictos que surgen en el desempeño profesional desde la perspectiva del 
servicio y no del dominio o la manipulación. 
R04 Otorgar primacía a la dignidad de la persona humana por encima de intereses económicos, sociales o 
individualistas. 
R05 Plantear el propio ejercicio profesional como una oportunidad de servir al bien común sin renunciar a las 
legítimas aspiraciones personales. 
 


2.1. Justificación de las modificaciones: Reorganización de centros 


(En la modificación que corresponde al apartado anterior de la justificación, en la que modificamos 
la rama de conocimiento se incluyen la modificación que corresponde a este apartado y que 
consta como no verificada en la aplicación informática del Registro de Universidades, Centros y 
Títulos debiendo constar como consolidada en dicha aplicación y afectando a todos los apartados 
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que aparecen a continuación (como se presentaron en su día) en virtud de la resolución del 
Consejo de Universidades de fecha 20 de julio de 2016: 
 
2.1 - Justificación, adecuación de 
la propuesta y procedimientos 
Se presenta la justificación de cambio de denominación de los centros y 
su reorganización. 
1.3 - Universidades y centros en 
los que se imparte 
Debido a la reorganización de centros en la Universidad esta titulación 
queda asignada a la Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales. 
0 - Descripción general 
Se solicita el cambio de denominación del centro responsable del título 
como resultado de una reorganización de centros en la Universidad. 
Actualización de datos. 
11.1 - Responsable del título Actualización de los datos del responsable del título. 
11.3 - Solicitante Actualización de los datos del solicitante. 
11.2 - Representante legal Actualización de los datos del representante legal. 
9 - Sistema de garantía de calidad Actualización del hipervínculo. 
4.1 - Sistemas de información previo Inserción del perfil de ingreso recomendado. ) 
 


La propuesta de reducir el número de centros que componen la universidad San Jorge de cinco 


a tres se justifica fundamentalmente por razones de estrategia, de eficiencia y de calidad 


identificadas en el proceso de elaboración del Plan estratégico de la Universidad previsto para 


el periodo 2015-2020. 


En este sentido, las razones de índole estratégica están fundamentadas por los objetivos de la 


Universidad para desarrollar los ejes principales de actuación para los próximos años. Dichos 


ejes son: consolidar un modelo docente eficaz que contribuya a lograr un impacto positivo en 


el aprendizaje de los alumnos, impulsar la vocación de servicio a la sociedad, desarrollar el 


enfoque internacional, potenciar las relaciones con el entorno empresarial y conseguir una 


organización ágil y eficiente con un uso óptimo de los recursos. 


La simplificación propuesta en la estructura permite una mayor focalización en estos objetivos 


estratégicos y un mejor aprovechamiento de las sinergias entre los equipos de personal 


docente e investigador y personal técnico y de gestión. Los centros resultantes son además más 


homogéneos en su estructura y tamaño. 


Respecto de las motivaciones de eficiencia se ha de destacar que agrupar las enseñanzas por 


áreas de conocimiento comunes pretende conseguir: 


 La mejora de la dirección y gestión interna de los centros en ámbitos comunes a 


todas las titulaciones, como son el área de Estudiantes o el área de Movilidad 


internacional, la Jefatura de estudios y la Secretaría académica de cada centro, que 
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conllevará un mejor servicio a los estudiantes. 


 La mejora de los mecanismos de coordinación docente, entre profesores vinculados a 


las diferentes titulaciones que conviven en el mismo centro. 


 La optimización del encargo docente del personal docente e investigador. 


 La facilitación de iniciativas transversales en el ámbito de la investigación, así como la 


optimización de recursos para proyectos de investigación e integración de todo el 


PDI en grupos de investigación. 


 La optimización del uso de infraestructuras y equipamientos disponibles para la 


docencia y la investigación. 


En tercer lugar, respecto de las razones relacionadas con la cultura de calidad de la 


Universidad, se ha de señalar que ésta debe impregnar todos sus centros y todos los 


procesos de docencia, investigación y gestión. Por esta razón, la universidad tiene como 


objetivo acreditar cada centro de la misma con AUDIT, y sentar de esta manera las bases 


para que los procesos de renovación de la acreditación de cada una de las titulaciones 


de cada centro aseguren una acreditación institucional, tal y como recoge el artículo 14.2. 


del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y 


acreditación de universidades y centros universitarios. 


 


Por ello adjuntamos la distribución de espacios docentes e investigadores que justifican esta 


modificación:  


Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales 
 


Distribución horaria de espacios docentes e investigadores 
 
 


ASIGNACIÓN 


AULA / TALLER SUPERFICIE (m2) mañana tarde Nº MESAS  Nº SILLAS  OCUPACION LEGAL 


A11.1 44 1º DCHO 3º COM. AUD 6+1 24 29 


4º COM. AUD   /Master 


A11.2 44 2º DCHO Liderazgo 6+1 24 29 


A12.1 44 1º TRAD 3º TRAD 6+1 24 29 
4º TRAD   /Master 


A12.2 44 
2º TRAD


 Marketing 6+1 24 29 


A13.1 44 1º ADE 3º ADE 6+1 24 29 


A13.2 44 2º ADE 4º ADE 6+1 24 29 


A14.1 44 AULA INFORMÁTICA 1    AULA INFORMÁTICA 1 6+1 24 29 


A14.2 44 AULA INFORMÁTICA 2    AULA INFORMÁTICA 2 6+1 24 29 


T12-1 69 3º DCHO 4º PUB 12+1 36 46 


T12-2 71 4º DCHO 3º PUB 14+1 40 47 


T13 161 
1º COMUN: 


ED INF. 1º ED. P CION PROFESORADO + Especia 32+1 80 32 
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A21 87 


A22 88 


1 º COMUN: 
PER+PUB+COM.AUD. 


1 º COMUN: 
PER+PUB+COM.AUD. 


2 º COMUN: 


4º PER /Máster 


MBA 16+1 48 58 


3º PER 
16+1 48 59 


A23 88 PER+PUB+COM.AUD. 4º ED. PRIM 16+1 48 59 


A24 89 Optativas comunicación 4º ED INF 16+1 48 59 


T22 161 2º ED PRIM 3º ED.PRIM 20 60 32 


AULA MAGNA 175 


T 23    (antes 


disponible para todas titulaciones 160 


SALA ESTUDIO) 130 2º ED. INF 3º ED. INF 22 70 


PLATO TV * 90 disponible para todas titulaciones 8 28 


T11 164 


T21 sala de 


prof esores 164 


Decanato y despachos 


 


 
SALA PROFESORES: COMUNICACION y ADE 33 


 
 


SALA PROFESORES: IHS-EDUCACIÓN 33 


Despachos equipo decanal y salas 
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Los master tienen 2ª sede autorizada en edificio del Grupo San Valero  Ramón Sainz de Varanda. 


 


2.2. Justificación de la adscripción al centro CESUGA 


El Centro de Estudios Superiores Universitarios de Galicia (CESUGA) es un centro universitario 


privado fundado en La Coruña por tres de los más prestigiosos colegios de Galicia: los colegios 


Obradoiro de La Coruña, y Peleteiro y Alca en Santiago de Compostela. Con el propósito  de 


trasladar su conocimiento del mudo de la educación a la formación universitaria en Galicia, lo que 


redundaría en beneficio de la sociedad gallega en su conjunto, estos tres colegios buscaron una 


universidad que compartiera los mismos valores y aspiraciones, y disfrutara de una reputación 


internacionalmente reconocida. Así en 1995, tras la debida autorización de la Xunta de Galicia 


(Decreto 241/1995 de la Xunta de Galicia, de 28 de julio, publicado en el Diario Oficial de Galicia 


de 18 de agosto de 1995), se empiezan a impartir los estudios del Bachelor of Commerce 


(BComm) en Galicia como centro adscrito a la Univerisity College Dublin, National University of 


Ireland (UCD), la mayor universidad pública irlandesa (Decreto 60/1997 de la Xunta de Galicia, 


de 14 de marzo, publicado en el Diario Oficial de Galicia de 25 de marzo de 1997). Este título es 


equivalente en España al de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas (ADE); todos 


los graduados del BComm en CESUGA han recibido la homologación en España a dicho título 


español.  


 


Con posterioridad, en el año de 2004 la oferta formativa se amplía con la implantación del título 


irlandés de arquitectura, Bachelor of Architecture (Decreto 74/2004 de la Xunta de Galicia, de 25 


de marzo, publicado en el Diario Oficial de Galicia de 13 de abril de 2004). 


 


Desde sus inicios los estudios del BComm han gozado de gran aceptación entre los estudiantes 


de nuestra comunidad. Los elementos diferenciadores han sido:  


- Formación bilingüe (español-inglés), posibilitada por la participación directa en la 


docencia de profesores de la UCD. 


- Trabajo en grupos reducidos con continuo asesoramiento personal a los estudiantes. 


- Sistema de valoración basado en la evaluación continua. 


- Aplicación de las nuevas tecnologías durante todo el período formativo. 


- Realización de prácticas en empresa. 


 


Por su origen, de la mano de la UCD, CESUGA tiene una clara vocación internacional. La 


formación bilingüe y el contacto con profesorado internacional han propiciado que, desde la 


graduación de la primera promoción, numerosos egresados continuasen su formación y 


desarrollasen su trayectoria profesional fuera de nuestro país. Esta internacionalización se verá 


reforzada por los acuerdos de movilidad para los estudiantes. En este sentido, los alumnos de 
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CESUGA, como estudiantes de la Universidad San Jorge, podrán beneficiarse de los programas de 


movilidad ya suscritos por esta universidad, así como de aquellos otros que pueda suscribir 


CESUGA. 


 


La alta demanda de estudios de Traducción e Interpretación tienen a nivel nacional, también se 


refleja entre el estudiantado en Galicia. En nuestra Comunidad Autónoma sólo se oferta el Grado 


en Traducción e Interpretación en la Universidad de Vigo, donde la demanda supera 


amplísimamente la oferta, cubriéndose en el primer plazo de matrícula todas la plazas en todas 


las combinaciones de idiomas (50 español – inglés; 20 español – francés; 40 gallego – inglés; 10 


gallego – francés). A modo de ejemplo, y según los datos de la Comisión Interuniversitaria de 


Galicia, en junio del 2013 el número de solicitantes para las cincuenta plazas en la combinación 


español – inglés fue 302 y 101 en el caso de español – francés, donde el número de plazas es 


veinte).  Cabe reseñar además, que el Grado en Traducción y Comunicación Intercultural  


capacita a los egresados para trabajar en dos combinaciones de idiomas (inglés – español y 


francés – español), aumentando así su grado de empleabilidad. 


 


Hasta la fecha, la Universidad de Vigo es la única que ofrece la titulación de Grado en Traducción 


e Interpretación dentro del sistema gallego universitario y en el resto del norte de España, 


obligando así a los estudiantes que no obtienen plaza en la Universidad de Vigo a desplazarse 


fuera de su comunidad autónoma a ciudades tales como Salamanca, Madrid o Barcelona. Otro 


factor a tener en cuenta es que el Grado de Traducción y Comunicación Intercultural proporciona 


no sólo competencias en traducción e interpretación, sino también en comunicación intercultural, 


algo completamente innovadora en la Comunidad Autónoma de Galicia y que sin duda 


proporciona al alumnado competencias y destrezas transversales que les permite trabajar en un 


gran abanico de áreas y sectores, incluyendo instituciones públicas y la empresa privada, en 


departamentos de comunicación y comercio exterior, etc. Como explicado anteriormente, la 


oferta de este tipo de enseñanza y formación es muy reducida en España e inexistente en Galicia. 


De hecho, las universidades más próximas a Galicia que ofertan estudios similares, que no 


iguales, son la Universidad Pontificia Comillas (Doble titulación de Grado en Relaciones 


Internacionales y Grado en Traducción e Interpretación; Grado en Traducción e Interpretación y 


Diploma en Comunicación); la Universidad Alfonso X El Sabio (Grado en Traducción e 


Interpretación y Relaciones Internacionales; Grado en Lenguas Modernas y International 


Business Management); y la Universidad de Deusto (Bilbao) (Grado en Lenguas Modernas y 


Gestión).  


La demanda e evidente interés que suscitan los estudios de Traducción e Interpretación ya 


existentes en Galicia, junto con la demanda también alta de estudios afines a la Comunicación 


Intercultural (Administración y Dirección de Empresas; Publicidad y Relaciones Públicas; 
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Comunicación Audiovisual; Sociología, etc.) parecen indicar que el Grado en Traducción y 


Comunicación Intercultural tendría una demanda alta. Esta demanda no sólo se limitaría a 


Galicia, sino también incluiría las comunidades limítrofes e incluso el Norte de Portugal, debido a 


la falta de oferta en las universidades de estas regiones.  


También cabe destacar que históricamente, y debido a su situación geográfica estratégica y la 


coexistencia de dos lenguas, Galicia siempre ha sido una región abierta al mundo, y un punto de 


partida y llegada para el comercio y el intercambio cultural. Dentro del contexto actual, la 


implantación de este grado pretende dotar a la sociedad gallega de nuevos perfiles profesionales 


que dan respuesta a la creciente globalización, la proyección internacional de la comunidad en 


general y de la internacionalización de las empresas gallegas en particular. Hoy en día, nuestra 


comunidad alberga empresas con una clara vocación internacional (operando en sectores como el 


textil, conservera, pesca, construcción, automóvil,  etc.)  que precisan profesionales formadas en 


el mundo de la comunicación y empresa con profundos conocimientos no sólo de lenguas 


extranjeras, sino también de consideraciones culturales que permiten relaciones empresariales 


efectivas y exitosas.   En este sentido, CESUGA siempre ha destacado por ofrecer formación 


bilingüe y tiene amplia experiencia en la enseñanza de idiomas tanto con fines generales como 


específicas, sobre todo en las áreas de la economía y empresa. 


En cuanto a la empleabilidad de los futuros graduados y graduadas en Traducción y 


Comunicación Intercultural, las oportunidades son muy amplias. Además de la traducción e 


interpretación, los egresados estarían capacitados para trabajar en la localización y edición, 


revisión y corrección de textos, como gestores de proyectos de traducción.  Pueden trabajar 


como asalariados en una empresa o agencia de traducción, o como autónomos, permitiéndoles a 


optar por colaborar con empresas en todo el territorio nacional y el extranjero, manteniendo su 


residencia en Galicia, evitando así la fuga de talento hacia otras zonas. Sin embargo, además de 


sus conocimientos lingüísticos, sus experiencias de movilidad y sus conocimientos del mundo de 


la empresa y la economía les permiten trabajar en el comercio exterior y en organismos e 


instituciones públicas tanto españoles como internacionales. 


 


Se ponen a disposición de la Comisión evaluadora los siguientes anexos a través del siguiente 


ftp: ftp://aneca:4ucrEwAs@trueque.usj.es/aneca/ 


- Anexo 1: Convenio de Adscripción entre la Universidad San Jorge y CESUGA 


- Anexo 2: Autorización del Gobierno de Aragón 


- Anexo 3: Autorización de la Xunta de Galicia 


- Anexo 4: Listado Empresas Prácticas, Convenio Tipo y Acuerdos de Colaboración 


 


El número de plazas ofertadas serían: 


CURSO PLAZAS DE NUEVO PLAZAS Nº INGRESO 
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ACADÉMICO INGRESO OFERTADAS EN CESUGA 


2014-2015 55 40 


2015-2016 55 40 


2016-2017 55 40 


2017-2018 55 40 


 


 


2.3. Justificación de las modificaciones realizadas en el grado en el curso 2013-


2014 


Las modificaciones que se proponen en la siguiente memoria tienen el objetivo de fortalecer 


académicamente el grado de Traducción y Comunicación Intercultural y mejorar, muy 


especialmente, la formación integral de sus alumnos. 


 


Los cambios que aquí se proponen se basan en las recomendaciones de mejora realizados por la 


ACPUA desde el año 2008. Por otro lado, la opinión de los evaluadores externos (evaluaciones en 


2010 y 2012), la de los primeros egresados, así como las múltiples conversaciones con los 


agentes del sector de la traducción y de la comunicación intercultural. 


 


Desde el curso 2008/09, el grado de Traducción y Comunicación Intercultural ha ido realizando 


pequeñas mejoras en el programa, hasta acometer un importante impulso en el curso 2012/13 


con la introducción de nuevas materias, una adaptación del nombre de muchas asignaturas a la 


realidad profesional, y un impulso de las especializaciones, la internacionalización y las prácticas 


profesionales. 


 


El segundo gran paso en esta evolución del grado llega en el presente curso. Se produce una 


reorganización de las materias para favorecer la citada especialización en los dos últimos cursos, 


al impulsar los itinerarios que se reorganizan y pasan de 12 a 30 créditos ECTS. 


 


Sin embargo, las modificaciones más importantes se dirigen hacia el fortalecimiento de las 


materias que puedan ofrecer una formación integral al alumno (especialmente en sus dos 


primeros años). El objetivo del grado (y del centro) es dotar a los estudiantes de una base 


formativa amplia que les permita adaptarse a un escenario profesional polivalente (no limitado). 


Esa es la razón de la ampliación a otras ramas de las ciencias sociales, y la comunicación en 


particular, en las que la Facultad de Comunicación es fuerte en recursos materiales y humanos 


(con grados como Publicidad y Relaciones Públicas, Comunicación Audiovisual o Periodismo). 


Todo ello permitirá una formación integral más fuerte, una gestión de los recursos más adecuada 


y una mejora en la especialización. 
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Así, las modificaciones que se presentan son las siguientes:  


1. Modificaciones de nombres y descriptores de asignaturas que comparten formación con 


otros grados de la Facultad de Comunicación. 


2. Ampliación de los itinerarios de especialización a 30 créditos ECTS. 


3. Concentración de asignaturas de formación básica y general en los dos primeros cursos. 


4. Introducción de asignaturas especializadas que complementan la formación del traductor 


y que exploran nuevos campos del sector profesional. 


 


Por lo tanto, con las siguientes modificaciones se pretende conseguir un programa de más 


calidad, cercano al mercado laboral actual y a los objetivos de la Universidad San Jorge centrados 


en el aprendizaje personalizado, exigencia al estudiante y excelencia docente.  
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2.4. Justificación de las modificaciones realizadas curso 2012-2013 


Durante el curso 2012-2013 se solicitaron las siguientes modificaciones: 


- Cambio de denominación de las lenguas de trabajo, que pasarían a denominarse Lengua 


A (español), Lengua B (inglés) y Lengua C (francés) por cuestiones de homogeneización 


con planes de estudios de otros grados españoles relacionados con las disciplinas de la 


traducción, la interpretación y la comunicación intercultural.  


- Cambio de denominación de algunas materias, para ajustarse a los contenidos de sus 


respectivos descriptores.  


- Ampliación de los créditos ECTS dedicados a la lengua española, por la importancia del 


desarrollo de las competencias en dicha lengua por parte de los futuros profesionales de 


la traducción, la interpretación y la comunicación intercultural.  


- Eliminación de un itinerario de especialización (Lenguas y culturas mundiales) por no 


corresponderse con un perfil profesional e implantación de un nuevo itinerario 


(Traducción e interpretación institucional).  


- Cambios de semestre de dos materias por cuestiones de coordinación con otras materias 


y de acuerdo con las competencias desarrolladas por el alumnado en el momento de su 


impartición.  


- Extinción de la materia Traducción inversa francés, por el nivel de conocimientos 


adquirido en comparación con la primera lengua extranjera (lengua inglesa) y por el 


improbable desempeño profesional futuro en traducción inversa hacia la lengua francesa.  


- Revisión de la redacción de las competencias tanto específicas como generales, ampliación y 


cambio en la numeración de las mismas. 


- Revisión de la redacción y ortografía del apartado de justificación de la Memoria e inclusión de una 


nueva fuente de información y documentación.   
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2.5. Justificación del título propuesto  


2.5.1. Justificación del título 


La traducción es un ámbito profesional en auge y con una creciente demanda en la sociedad 


actual. El proceso de la globalización mundial, la expansión de las nuevas tecnologías, el gran 


aumento de los intercambios económicos, sociales y culturales entre los distintos países y España 


y, en definitiva, el propio proceso de desarrollo de la sociedad moderna demandan profesionales 


capaces de comprender y hacer comprender a los demás, a través de la traducción y la 


interpretación, todos estos procesos de intercambio empresarial, cultural, organizativo e 


institucional. Esta titulación prepara a profesionales en una gran variedad de habilidades de 


carácter analítico y práctico, en la resolución de problemas, en cuestiones relacionadas con la 


traducción y la comunicación intercultural, en la investigación, en la transferencia del 


conocimiento y en la capacidad crítica. Las sociedades plurilingües requieren profesionales de las 


lenguas, que sean expertos comunicadores tanto en su propia lengua materna como en las 


lenguas extranjeras de trabajo. 


 


Asimismo, los objetivos de la política lingüística de la Unión Europea, en lo que respecta al 


ámbito de las lenguas modernas, son esencialmente «desarrollar la riqueza y la diversidad de la 


vida cultural europea mediante un mejor conocimiento mutuo de las lenguas nacionales y 


regionales, y satisfacer las necesidades de una Europa plurilingüe y multicultural desarrollando 


considerablemente la habilidad de los europeos para comunicarse entre sí, superando las 


barreras aún vigentes en la actualidad».  


 


De este modo, se puede afirmar que el título de Grado en Traducción y Comunicación 


Intercultural que presenta la Universidad San Jorge se justifica desde el punto de vista de su 


denominación como título de Grado, y desde el punto de vista académico, científico y profesional. 


Además, un estudio de la realidad social, junto con la necesidad del desarrollo territorial y la 


proyección internacional de Aragón, han demostrado la puesta en marcha de esta novedosa 


iniciativa. 


 


En primer lugar, se justifica la denominación de la titulación de Traducción y Comunicación 


Intercultural debido a los cambios que se están produciendo dentro de las disciplinas de la 


Traducción y la Interpretación. La denominación e inclusión de Comunicación Intercultural dentro 


de los estudios de Traducción viene avalada por las referencias externas de universidades 


nacionales y extranjeras, como se puede comprobar en el apartado dedicado a Referencias 


Externas. Por otro lado, hay que tener en cuenta que actualmente la traducción y la 


interpretación forman parte integrante de la dinámica de la comunicación intercultural e 
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internacional, puesto que no solo sirven para transferir conocimientos, sino también para mediar 


en intercambios y contactos transculturales.  


 


Actualmente, la traducción es el medio más extendido por el cual se transmiten ideas y conceptos 


de una lengua y una cultura a otras y, por lo tanto, es un factor primordial en la comunicación y 


mediación entre personas de diferentes lenguas y culturas en un contexto internacional. Ya que 


los estudios de traducción e interpretación requieren unas competencias que tengan en cuenta 


los cambios que se están produciendo en el mundo actual, los programas tradicionales de 


Traducción e Interpretación se enfrentan a nuevos retos y proponen nuevos paradigmas que 


reflejan la heterogeneidad y el carácter polifacético de la traducción, tanto aquí en España como 


en otros países. 


Además, la traducción engloba una serie de estudios multidisciplinares que enriquecen la 


titulación, proporcionan más salidas laborales a los estudiantes y abren nuevas líneas de 


investigación. 


Tras analizar los programas de Traducción e Interpretación existentes, tanto nacionales como 


internacionales, la realidad social y laboral de nuestra comunidad y de Europa, los parámetros 


exigidos por el proceso de Bolonia y las recomendaciones del Libro Blanco del Programa de 


Grado para la Traducción e Interpretación de la ANECA, se vio la necesidad de contribuir a la 


innovación de la titulación proporcionándole una dimensión basada en la interculturalidad dentro 


de la rama de la Comunicación, que nos confirió el Gobierno de Aragón al proponer a la 


Universidad la elaboración de un plan de estudios para la citada titulación. 


 


Justificamos la denominación de la titulación en base a lo expuesto anteriormente, siendo  el 


objetivo principal formar a los estudiantes con una base sólida en la disciplina de la traducción y 


a la vez proporcionarles unos conocimientos y habilidades complementarios que les permitan 


abordar distintos campos de la comunicación intercultural. Se logrará dicho objetivo mediante la 


inclusión de un módulo dedicado a los Fundamentos históricos, sociales y económicos y su 


relación con la traducción y la comunicación intercultural, reforzado con un programa de 


movilidad internacional obligatorio. Asimismo, la denominación Comunicación Intercultural se 


verá afianzada con dos itinerarios de especialidad: Comercio Exterior y Traducción e 


interpretación institucional. De este modo, los graduados adquirirán una sólida formación no solo 


en el campo de la traducción, sino también en el ámbito institucional y empresarial.  


 


Desde el punto de vista académico 


Un primer criterio para la justificación del título fue el hecho de que el Gobierno de Aragón, de 


conformidad con lo establecido en la normativa vigente, Ley 5/2005 de 14 de junio de 


Ordenación del Sistema Universitario en Aragón y Ley orgánica 5/2007, de 20 de abril de reforma 
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del Estatuto de Aragón, solicitase mediante escrito de 12 de noviembre de 2007 a la Universidad 


San Jorge la elaboración de planes de estudio conforme al Anexo I del RD 1393/2007, 


correspondientes a nuevas enseñanzas oficiales de grado, entre ellas, Traducción e 


Interpretación en el ámbito de la Comunicación. 


 


Siguiendo las directrices vigentes en la Comunidad Autónoma de Aragón (Orden de 8 de enero 


de 2008), la Universidad San Jorge presentó al Departamento de Ciencia, Tecnología y 


Universidad del Gobierno de Aragón las Memorias para la Verificación de las nuevas enseñanzas 


oficiales de Grado, entre ellas, una titulación de Traducción dentro del ámbito de la 


Comunicación, antes de presentarlas al Consejo de Universidades y recibir el informe preceptivo. 


Con fecha 13 de febrero de 2008, el Gobierno de Aragón emitió informe favorable respecto a 


la compatibilidad con los objetivos y criterios que guiaban la programación de las enseñanzas 


universitarias a implantar en la Comunidad de Aragón para el periodo 2007-2011. 


 


Esta propuesta innovadora del desplazamiento del área tradicional de Humanidades a la de 


Ciencias Sociales que plantea el Gobierno de Aragón a la Universidad San Jorge estaba planteada 


también en el Libro Blanco de la ANECA1:  


 


«El desplazamiento docente está comenzando a reflejarse también institucionalmente como 
tendencia a ubicar el Área de Traducción e Interpretación en las CC. Sociales, dentro de las CC. de la 
Comunicación o Información. Según Amit- Kochavi, en su universidad los estudios de traducción se 
desplazaron a principios de los años 80, de su lugar entre las Humanidades al Departamento de 
Estudios sobre la Comunicación, en la Facultad de CC. Sociales. La Facultad de CC. Sociales y 
Económicas de la Universidad de Heriot-Watt (Edimburgo), acoge la Licenciatura en Traducción 
desde sus orígenes, como ocurre también en el caso de centros daneses de renombre (CBS y 
Aarhus). Hoy, en España, la Universidad de Salamanca cuenta con una Facultad de Traducción y 
Documentación; la Universidad Jaume I, con un Departamento de Traducción y Comunicación, y el 
Departamento de Traducción, Interpretación y Lenguas Aplicadas de la Universidad Europea de 
Madrid está integrado en la Facultad de Comunicación y Humanidades, en la que se imparten las 
titulaciones de Periodismo, Comunicación Audiovisual, Publicidad y Relaciones Públicas y 
Traducción e Interpretación.» 


 


Por lo tanto, se ve una clara tendencia a ubicar esta titulación dentro de la rama de la 


Comunicación, puesto que es una disciplina que no solo requiere conocimientos lingüísticos, sino 


también una amplia cultura general y unas competencias y destrezas transversales relacionadas 


con la Comunicación. Además, si añadimos factores como la ampliación de las fronteras en 


Europa, la internacionalización de empresas españolas y extranjeras, el aumento de la 


inmigración, una mayor movilidad estudiantil, profesional y académica, se puede ver que la 


comunicación es el elemento base de los contactos e intercambios, por lo que se necesitan 


graduados con la formación y las competencias para desarrollar su carrera profesional en esta 


amplia variedad de contextos. 


 
1 Libro Blanco del Programa de Grado de Traducción e Interpretación, pág. 18. 


C
SV


: 8
55


65
05


63
65


35
50


00
89


18
72


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855650563653550008918722





 
 


Graduado o Graduada en Traducción y Comunicación 
Intercultural  


Memoria para la Solicitud de Modificación 


 


DI-004-TCI - 27 - 


 


Asimismo, siguiendo las recomendaciones del Libro Blanco2 en cuanto a los perfiles profesionales 


de esta titulación: 


 


« (…) podrían darse planes de estudios más dinámicos, que se ajustaran más a la demanda de la 
zona o uno u otro sector del mercado en cada centro, mientras orientaba su investigación hacia esas 
áreas. Los procesos de acreditación y la respuesta social y del mercado avalarían la oferta.» 


 


Por otra parte, cabe señalar que existen Programas de Doctorado de esta área de conocimiento, 


como señala el Libro Blanco3: 


 


«Debe destacarse que en la primera convocatoria para la obtención de Mención de Calidad en los 
Programas de Doctorado (BOE 17.12.2002) siete programas de esta área de conocimiento 
obtuvieron dicha mención: 


 
1) Traducción y estudios interculturales (UAB) 
2) Procesos de traducción e interpretación (UGR + Univ. Leipzig) 
3) Traducción, sociedad y comunicación (UGR + UJI) 
4) Interculturalidad y traducción (ULeón) 
5) Estudios de traducción. Traducción especializada e interpretación (UMA) 
6) Comunicación multilingüe: estudios de traducción literaria y lingüística (UPF) 
7) Translation and Intercultural Studies (URV)» 


 


Por este motivo, debería haber programas de grado que incluyeran la comunicación intercultural 


para tener una formación básica que posteriormente se pueda desarrollar en profundidad en 


unos estudios doctorales o de postgrado. De esta manera, se abrirán nuevos enfoques y nuevas 


líneas de investigación.  


 


Otra evidencia de este interés es que, en España, otras universidades han implantado propuestas 


similares de la titulación de Traducción e Interpretación dentro del ámbito de la Comunicación: 


 Universidad Europea de Madrid (Facultad de Comunicación y Humanidades): Grado en 


Traducción y Comunicación Intercultural 


 Universidad Antonio de Nebrija (Facultad de las Artes y las Letras): Lenguas aplicadas a 


la Comunicación y al Marketing 


 


La necesidad de extender el estudio de las lenguas a otras disciplinas también ha sido señalada 


por The Quality Assurance Agency for Higher Education de Reino Unido4: 


 


«Many programmes now recognise that the ability to navigate other languages and cultures is an 
important dimension of international communication and a key asset in an increasingly 
interdependent world (…) Increasingly in UK higher education, languages are studied on a joint or 


 
2 Ibid, pág. 20. 
3 Ibid, pág. 55. 
4 Languages and related studies 2007. The Quality Assurance Agency for Higher Education 2007, pág. 1 
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combined honours basis in conjunction with other languages or with other disciplines, especially, 
but not exclusively, those in the humanities and the social sciences. » 


 


Desde la perspectiva académica, se ha buscado la conjunción de las disciplinas tradicionales de la 


Traducción y la Interpretación, dándoles un sentido de modernidad y aplicabilidad al unirlas a los 


nuevos estudios de Comunicación Intercultural. A la formación tradicional del traductor e 


intérprete se le pretende dar ahora un enfoque aplicado a la gestión de la comunicación en 


contextos internacionales, ya sea en cualquier ámbito sociocultural, institucional o empresarial. 


 


En cuanto a las materias que abarcan la rama de la Comunicación Intercultural, en 2008 y 2013 


se  propusieron las siguientes con su correspondiente justificación:  


 Humanismo cívico: Esta materia servirá al estudiante para comprender la importancia de 


la comunicación, la interculturalidad y el respeto y tolerancia hacia los patrones culturales 


propios y ajenos. 


 Intercultural communication: Esta materia aborda las implicaciones de la comunicación 


intercultural dentro de las disciplinas de la Traducción y la Interpretación. 


 Fundamentos del derecho internacional: Esta materia proporciona a los estudiantes una 


visión global de las relaciones jurídicas que regulan las relaciones de los Estados en la 


comunidad internacional. 


 Fundamentos de la economía mundial: Esta materia da a conocer el origen y el 


funcionamiento de los principales organismos económicos internacionales. Se analizan 


sus características, sus limitaciones y su influencia sobre los procesos de cooperación, 


integración y globalización de la economía mundial. 


 Mediación intercultural: Esta materia analiza la  figura profesional de los mediadores 


interculturales, como agentes fundamentales en los procesos de integración y 


construcción de la ciudadanía en una sociedad multicultural. 


 


Entre las modificaciones del plan de estudios que se solicitan actualmente, consideramos que el 


ámbito de la Comunicación intercultural sigue vigente a través, por un lado, de las materias 


propuestas para el módulo denominado “Fundamentos históricos, sociales y económicos y su 


relación con la traducción y la comunicación intercultural”: Historia universal contemporánea, 


Sistemas políticos contemporáneos, Economía e Intercultural Communication, que ofrecen al 


alumno una perspectiva de aspectos básicos de las sociedades actuales en un entorno 


globalizado. Por otro lado, este ámbito queda reforzado con la inclusión de materias como 


Relaciones internacionales, derecho internacional y diplomacia, y Sociología. Creemos, por tanto, 


que la eliminación de los términos “mundial” o “internacional” existentes hasta ahora en materias 


como Fundamentos del derecho internacional o Fundamentos de la Economía mundial, no 


excluye los elementos referentes a la rama de la comunicación intercultural, sino que completa 
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de manera básica la formación dentro de la rama de las Ciencias Sociales y Jurídicas sin eludir los 


contenidos de internacionalización referentes a las empresas, organismos y organizaciones que 


se muestran en varias materias del plan de estudios. Por último, tampoco puede olvidarse que las 


materias de lenguas extranjeras vehiculan una serie de conocimientos extralingüísticos, de 


civilización y culturales que refuerzan sin duda el ámbito de la comunicación intercultural. 


 


Entendemos que la inclusión de estas materias dotará a los estudiantes de los conocimientos y 


competencias necesarios para comunicarse en un entorno multicultural e internacional.  


 


Desde el punto de vista académico, hay que recordar que ninguna otra institución académica ha 


ofertado nunca estos estudios en Aragón. Hasta el momento de su implantación, no existían los 


estudios universitarios de Traducción e Interpretación en nuestra Comunidad Autónoma. La 


Universidad San Jorge apostó por seguir el planteamiento innovador del Gobierno de Aragón e 


implantar esta titulación tan necesaria en nuestra región.  


 


Además, la puesta en marcha de los estudios de Traducción y Comunicación Intercultural supone 


el complemento ideal y deseado al perfil internacional que buscan tanto la Facultad de 


Comunicación como la propia Universidad San Jorge. Desde sus orígenes se oferta una formación 


en castellano e inglés, haciendo hincapié en la necesidad de que tanto el alumnado como el 


profesorado sea capaz de desarrollar sus capacidades comunicativas en ambas lenguas con el fin 


de desenvolverse exitosamente en un entorno globalizado como el que vivimos. Los estudios de 


Traducción y Comunicación Intercultural refuerzan la vocación internacional de nuestra 


institución, reflejo de los esfuerzos de internacionalización de todo Aragón.  


La viabilidad académica está asegurada gracias a los recursos humanos y materiales con los que 


cuenta el centro y a la apuesta por la innovación tecnológica de los profesionales que 


diariamente desarrollan su trabajo en la Universidad san Jorge. 


 


Desde el punto de vista científico 


Desde el punto de vista científico, los estudios de Traducción y Comunicación Intercultural tienen 


su justificación en el vacío relativo estas disciplinas académicas en el actual panorama 


universitario aragonés, al no existir ninguna otra institución académica que ofrezca esta 


titulación. También habría que resaltar que esta formación, que aúna los estudios tradicionales 


de Traducción con los nuevos estudios en Comunicación Intercultural, serán pioneros en España 


y convertirán a Aragón en punto de referencia a la hora de hablar de esta nueva disciplina. En el 


momento de la solicitud, la Comunicación Intercultural era materia de estudio en otras 


universidades de reconocido prestigio internacional, pero todavía no se había desarrollado en 


estudios de grado en las universidades de nuestro entorno. 
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Al mismo tiempo, es importante destacar la conexión de este plan de estudios con uno de los 


proyectos de investigación científica propuesto por la Facultad de Comunicación para el año 


2008, centrado en el estudio de la Gestión de la Comunicación de Intangibles de Marca Aragón y 


su proyección internacional. La transferencia de resultados de la investigación universitaria al 


ámbito productivo se vería mejorada por la puesta en marcha de esta titulación, ya que permitiría 


internacionalizar el estudio con el fin de analizar científicamente la imagen de Aragón más allá de 


nuestras fronteras. Además, la incorporación de la Comunicación Intercultural dentro de las 


disciplinas de la Traducción y la Interpretación permite el análisis de las necesidades lingüísticas 


de nuestra comunidad, observar cómo y bajo qué circunstancias se producen los intercambios 


lingüísticos, qué recursos hacen falta, y cómo se pueden mejorar las relaciones interculturales. A 


la vez, permite analizar el uso de las lenguas extranjeras y su transversalidad en todas las 


carreras impartidas por la Universidad. Desde nuestro punto de vista, se abre un campo científico 


muy rico e innovador que podrá proporcionar muchos datos sobre el uso específico de las 


lenguas extranjeras en distintos ámbitos de estudio.   


 


Desde el punto de vista profesional 


Al analizar las salidas profesionales de los licenciados en Traducción e Interpretación, se 


desprende el dinamismo del entorno laboral en el que se mueven los egresados. Este hecho ha 


sido comentado en el Libro Blanco5:  


 


«Está claro que la mayoría de egresados – en algún momento de su corta vida laboral hasta el 
estudio – se ha ganado la vida como traductores, pero también se ve que esta licenciatura los 
prepara en otras áreas relacionadas con sus competencias lingüísticas e interculturales. La Encuesta 
Egresados y el Estudio UAB proporcionan información sobre la gran variedad de empleos 
desempeñados por los licenciados que no están directamente relacionados con la traducción y la 
interpretación, o que, a pesar de incluir estas dos actividades en mayor o menor medida, pertenecen 
a otras áreas laborales». 


 


Sin embargo, al analizar otros estudios sobre los programas de Traducción e Interpretación, se 


percibe cierta insatisfacción con la formación recibida. Un estudio realizado por José Miguel 


Aguilar Río, de la Universidad de Málaga, muestra que la mayoría de los egresados reclamaban 


más conocimientos sobre la dinámica del trabajo en una empresa, la gestión de proyectos de 


traducción, los recursos informáticos y conocimientos sobre las instituciones europeas e 


internacionales. Más del 65% de los encuestados afirmaban haber visto poco o mal cumplidas las 


expectativas que tenían sobre la carrera de Traducción e Interpretación, y un porcentaje similar 


se consideraba con poca o muy poca preparación para incorporarse al mercado laboral una vez 


finalizados su estudios. Según este autor: «La impresión general es que los estudios no han sido 


 
5 Libro Blanco. Op. Cit., pág. 66. 
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de gran ayuda en los aspectos del mundo laboral por las que se preguntó (salidas profesionales, 


áreas de mayor demanda en el mercado y dinámica de trabajo en las empresas)»6. 


 


En cuanto a las salidas profesionales, el Libro Blanco de la ANECA7 comenta lo siguiente: 


 


«Las salidas profesionales se articulan en dos niveles: en el primero, la actividad profesional se 
inscribe en el campo de las relaciones internacionales (institucionales y empresariales), la 
mediación interpersonal multilingüe, la redacción y revisión de textos y correspondencia en la 
lengua propia y un par de lenguas extranjeras y de cualquier otra tarea de asistencia lingüística que 
implique el uso de al menos una lengua extranjera (turismo, por ejemplo), de donde destacan la 
traducción general y la interpretación de enlace.» 


 


A raíz del análisis de dichos estudios, las reuniones de trabajo con el Comité de Expertos8, y el 


análisis de planes de estudios similares en otros países, se vio claramente la necesidad de 


introducir el campo de la Comunicación Intercultural en los estudios de Traducción e 


Interpretación.  


Además, se ha podido constatar que existe una creciente demanda actual de perfiles 


profesionales ligados al conocimiento de idiomas modernos. Por eso, este plan de estudios de 


Traducción y Comunicación Intercultural pretende dotar al alumno de conocimientos que van más 


allá del mero aprendizaje de idiomas, ampliando así las salidas profesionales. Sirva como ejemplo 


la creciente demanda de traductores, intérpretes, mediadores lingüísticos y culturales, docentes 


de lenguas, gestores de la comunicación en contextos internacionales, etc. 


 


Junto a estos tres factores ya citados (justificación académica, científica y profesional), se incluye 


a continuación una sección ya incluida en la Memoria de verificación presentada en el año 2008 


que se elaboró en el momento de la solicitud de verificación del título de Graduado/a en 


Traducción y Comunicación Intercultural como parte de la justificación del mismo:  


 


La Universidad San Jorge considera que existe también un interés desde el punto de vista social, 


estratégico y territorial en Aragón que justifica la puesta en marcha de estudios en nuestra 


Comunidad Autónoma. La Universidad San Jorge es una institución que trabaja al servicio de 


Aragón desde una mentalidad abierta e integradora, con una clara perspectiva internacional y 


universalista. Como institución al servicio de Aragón, la Universidad San Jorge pretende dotar a 


nuestra sociedad de nuevos perfiles profesionales que den respuestas a fenómenos como la 


creciente inmigración, la proyección internacional de la sociedad aragonesa o la 


 
6 Aguilar Río, J. M. «La Enseñanza de la traducción y su relación con las exigencias del mercado laboral; estudio de caso». 


Trans, nº 8, 2004, Sección 11.28. 
7 Libro Blanco del Programa de Grado de Traducción e Interpretación, pág. 33. 
8 Vid. apartado 2.4. 
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internacionalización de las empresas aragonesas, conforme a las iniciativas de la Confederación 


de Empresarios de Aragón (CREA). 


 


A pesar del amplio abanico de carreras que en la actualidad se ofrecen en Aragón, la Licenciatura 


de Traducción e Interpretación es, sin duda, una de las grandes lagunas en el panorama actual 


de nuestra Comunidad Autónoma. Es una laguna que, esperemos, pueda cubrir la Universidad 


San Jorge.  


 


Hoy en día, el estudiante aragonés interesado en los idiomas que no puede o no quiere, ya sea 


por motivos económicos o personales, desplazarse fuera de Aragón, solo tiene la posibilidad de 


cursar Filología Inglesa o Filología Francesa. A pesar de ello, los aragoneses interesados en las 


lenguas modernas son muchos (ver Tabla 1). Como podemos observar en la Gráfica 1, la 


evolución de las matrículas de Filología Inglesa y Filología Francesa de los últimos 8 años en 


Aragón experimenta un considerable incremento en el número de matrículas hasta el año 2000, 


momento en el que decrece ligeramente. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Tabla 1. Matrículas filologías. 


 1995-1996 1996-1997 1997-1998 1998-1999 1999-2000 2000-2001 2001-2002 2002-2003 


Filología 
inglesa 187 313 431 544 579 575 546 508 


Filología 
francesa 37 76 99 117 119 103 100 93 


Fuente: Elaboración propia a partir de páginas web de universidades españolas. 


 


Así pues, en Aragón, el interés por los idiomas se mantiene relativamente estable a pesar del 


fuerte descenso de matrículas en el total de la universidad (ver Gráfica 2). 


 


 


 


 
Gráfica 1 


Evolución matrículas filologías. 
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Tabla 2. Matrículas filologías y total de la Universidad de Zaragoza. 
 1995-1996 1996-1997 1997-1998 1998-1999 1999-2000 2000-2001 2001-2002 2002-2003 


Total 


filologías 
224 389 530 661 698 678 646 601 


Total 


Universidad 
39176 39832 39618 39149 37657 36500 34797 32122 


% 0,57 0,98 1,34 1,69 1,85 1,86 1,86 1,87 


Fuente: Elaboración propia a partir de páginas web de universidades españolas. 


 


 


Concretamente en Aragón, y basándonos en las cifras de la Tabla 2, se podría contar con 


alrededor de 600 alumnos por año potencialmente interesados en cursar la Licenciatura de 


Traducción e Interpretación, cifra que aumentaría si averiguásemos el número de alumnos 


aragoneses que actualmente cursan esta licenciatura en otras provincias españolas. 


 


Cuadro 1. Licenciatura de Traducción e Interpretación en España: ubicación de las universidades y número de plazas 


COMUNIDAD UNIVERSIDAD FACULTAD PLAZAS 


Andalucia 
Granada Traducción e Interpretación 270 


Malaga Filosofía y Letras 115 


Canarias Las Palmas de Gran Canaria Traducción e Interpretación 220 


Castilla-Leon 
Salamanca Traducción e Interpretación 75 


Valladolid Traducción e Interpretación 70 


Cataluña 


Autónoma de Barcelona Traducción e Interpretación 220 


Pompeu Fabra Traducción e Interpretación 160 


Vic Ciencias Humanas, Traducción y Documentación 175 


Galicia Vigo Filología y Traducción 120 


Madrid Autónoma de Madrid Filosofía y Letras 80 


 
Gráfica 2 


Evolución matrículas Filologías y Total Universidad 
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Complutense de Madrid Centro de Estudios Superiores Felipe II 80 


Antonio de Nebrija Lenguas Aplicadas y Humanidades 90 


Europea de Madrid Traducción y Comunicación 140 


Alfonso X El Sabio Lenguas Aplicadas 160 


Instituto Cluny-ISEIT Instituto Superior de Traducción e Interpretación 110 


Pontificia de Comillas Filosofía y Letras 70 


País Vasco País Vasco Filología y Geografía e Historia 60 


Valencia 


D’Alacant Filosofía y Letras 165 


Jaume I Ciencias Humanas y Sociales 90 


Miguel Hernández Escuela Superior de Técnicas Empresariales Aplicadas 40 


  TOTAL 2510 


Fuente: Elaboración propia a partir de páginas web de universidades españolas. 


 


Como conclusión, cabría destacar que si comparamos la evolución de las matrículas de las  


Licenciaturas de Traducción e Interpretación en España (ver Gráfica 1) con las matrículas de las 


Filologías en Aragón (ver Tabla 1 y Tabla 2), podemos deducir que en nuestra comunidad existe 


el mismo interés respecto a las lenguas modernas que en el resto de España. Por lo tanto, en 


Aragón, apostar por una buena formación en lenguas aplicadas al ámbito de la traducción es 


también una segura apuesta de futuro. 


 


2.5.2. Perfiles profesionales 


Perfil 1: Traductor generalista 


Rasgos principales:  


 Interés por las lenguas y las culturas. 


 Dominio perfecto de su lengua materna y sus variedades. 


 Conocimiento profundo de las lenguas de partida. 


 Dominio de las herramientas informáticas profesionales. 


 Flexibilidad mental y capacidad de adaptación a entornos profesionales variables. 


 Capacidad para el trabajo autónomo y en equipo. 


 Meticulosidad. 


 Curiosidad intelectual. 


 


Perfil 2: Traductor especializado (jurídico-económico) 


Rasgos principales (además de los mencionados para el perfil de traductor generalista): 


 Conocimiento temático y terminológico de los ámbitos jurídico y económico. 


 Dominio de las principales herramientas de traducción asistida. 


 Capacidad para crear y usar bases de datos terminológicas. 
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Perfil 3: Mediador intercultural 


Rasgos principales: 


 Conocimiento de los principales patrones culturales de las comunidades con las que se 


trabaja. 


 Empatía y escucha activa. 


 Capacidad de dinamización y toma de distancia. 


 Capacidad para prevenir y resolver conflictos de índole cultural. 


 Conocimiento especializado del funcionamiento de los servicios en los que trabaja. 


 


Perfil 4: Intérprete 


Rasgos principales: 


 Dominio de su lengua materna y de las lenguas extranjeras de trabajo. 


 Dominio de las técnicas básicas de interpretación. 


 Capacidad de concentración y mnemotécnica. 


 Imparcialidad y confidencialidad. 


 Capacidad para el trabajo autónomo y en equipo. 


 


La especialización en interpretación de conferencias se reserva para un posgrado.  


 


Perfil 5: Redactor, corrector, revisor 


Rasgos principales: 


 Conocimientos profundos de ortografía, gramática y tipografía. 


 Capacidad para redactar textos de diversas tipologías. 


 Capacidad para leer galeradas y segundas pruebas para la enmienda de erratas. 


 Habilidad para corregir lo que no se atenga a las normas de escritura de la lengua en 


cada registro específico y para evitar pasajes ambiguos u oscuros. 


 Habilidad para detectar algún tipo de error tanto de estilo como de transferencia 


interlingüística en un texto traducido. 


 


Perfil 6: Lexicógrafo y terminólogo 


Rasgos principales: 


 Dominio de su lengua materna y de lenguas extranjeras. 


 Conocimientos sólidos de lingüística, semántica, lógica, documentación y teoría de la 


información. 


 Dominio de las técnicas y metodologías necesarias para crear recursos terminográficos y 


lexicográficos monolingües, bilingües y plurilingües de ámbito general y especializado. 


 Capacidad para crear y gestionar glosarios, bases de datos y memorias de traducción. 
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 Capacidad para resolver consultas lexicológicas y terminológicas, y para aconsejar a los 


traductores y a otros profesionales en relación al uso del léxico y de la terminología. 


 Capacidad para diseñar y proponer iniciativas encaminadas a la armonización, 


estandarización y regulación del uso del lenguaje. 


 


Perfil 7: Gestos de proyectos lingüísticos 


Rasgos principales: 


 Conocimiento de programas informáticos para la traducción y la gestión de proyectos. 


 Conocimiento del mercado laboral del ámbito de la traducción. 


 Capacidad para coordinar  grupos de trabajo formados por profesionales del sector. 


 Capacidad de negociación con interlocutores internos y externos. 


 Capacidad de armonización y revisión de documentos originales y traducidos. 


 


Perfil 8: Docente de lenguas 


Rasgos principales: 


 Dominio de la lengua que enseña. 


 Conocimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje de una lengua. 


 Capacidad para el análisis lingüístico contrastivo. 


 Habilidades comunicativas y sociales. 


Se recomienda formación adicional en didáctica y metodología para la enseñanza-aprendizaje de 


lenguas. 


 


Perfil 9: Gestor de la comunicación en contextos internacionales 


Rasgos principales: 


 Dominio de las lenguas de trabajo y conocimiento de los patrones culturales asociados a 


estas lenguas. 


 Capacidad de adaptación a entornos profesionales variables. 


 Capacidad para trabajar en equipos multiculturales. 


 Capacidad para tratar con clientes e interlocutores extranjeros. 


 Habilidades comunicativas y sociales. 


 Conocimiento de las leyes, protocolos y actuaciones que regulan las relaciones 


internacionales. 


 


Perfil 10: Gestor de comercio exterior 


Rasgos principales: 


 Dominio de las lenguas de trabajo y conocimiento de los patrones culturales asociados a 


estas lenguas. 
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 Capacidad de adaptación a entornos profesionales variables. 


 Capacidad para trabajar en equipos multiculturales. 


 Capacidad para tratar con clientes e interlocutores extranjeros. 


 Habilidades comunicativas y sociales. 


 Conocimiento de las leyes, protocolos y actuaciones que regulan el mercado 


internacional. 


 


2.5.3. Capacitación para la profesión de traductor jurado 


En el momento del diseño del plan de estudios del programa conducente al título de 


Graduado/Graduada en Traducción y Comunicación Intercultural, el Ministerio de Asuntos 


Exteriores contemplaba el nombramiento de intérprete jurado con la condición de haber 


superado 24 créditos LRU en asignaturas dedicadas en su totalidad a la traducción jurídica y/o 


económica y 16 créditos LRU en interpretación, de acuerdo con la Orden de Asuntos Exteriores 


del 12 de julio de 2002. Dicha normativa ya no es aplicable en la actualidad y para ejercer como 


traductor-intérprete jurado es necesario superar un examen oficial de dicho ministerio. 


 


2.6. Referentes externos 


2.6.1. Referentes externos estudiados 


De las universidades extranjeras que ofrecen estudios en traducción e interpretación, se observó 


que dichos estudios no estaban centrados en formar únicamente a traductores o intérpretes, sino 


que incluían competencias transversales para que los estudiantes pudieran adaptarse a las 


necesidades del mercado laboral. Por esta razón, la Universidad San Jorge consideró importante 


la inclusión de áreas que hasta el momento no habían aparecido en los programas nacionales, 


como los estudios interculturales y el comercio exterior.  


 


En primer lugar, se realizó un análisis comparativo de cinco titulaciones similares que se 


impartían en Europa.  


Estas cinco titulaciones habían sido preparadas y verificadas según las recomendaciones de 


Bolonia. Todos los programas están orientados hacia los procesos comunicativos interculturales y 


multilingües con el propósito de formar graduados con una amplia serie de competencias 


generales. Además, se ve una tendencia hacia la elaboración de programas formativos 


universitarios en el campo de la comunicación intercultural. 
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UNIVERSIDAD Universität  Wien Università degli 
Studi di Trieste 


Università degli 
Studi di 
Bologna 


Cologne 
University of 
Applied Sciences 
(Fachhochschule 
Köln) 


Univerza v 
Ljubljani 
 


CENTRO 
Zentrum für 
Translationswissenschaft 


Scuola 
Superiore di 
Lingue 
Moderne per 
Interpreti e 
Traduttori 


Scuola 
Superiore di 
Lingue 
Moderne per 
Interpreti e 
Traduttori 


Institute of 
Translation and 
Multilingual 
Communication 
(ITMK) 


Akademija za 
likovno 
umetnost in 
oblikovanje 
 


DENOMINACIÓN 
PROGRAMA 


Transculturelle 
Kommunikation  


Comunicazione 
Interlinguistica 
Aplicata 


Comunicazione 
Interlinguistica 
Aplicata 


Translation and 
Multilingual 
Communication 


Medjezikovno 
posredovanje 
 


NIVEL 
PROGRAMA Grado Grado Grado Grado Grado 


REQUISITOS 
ADMISIÓN Equivalente Selectividad 


Equivalente 
Selectividad 


Equivalente 
Selectividad 


Equivalente 
Selectividad 


Equivalente 
Selectividad 


DURACIÓN 3 años 3 años 3 años 3 años 3 años 


MODALIDAD Presencial Presencial Presencial Presencial Presencial o 
semipresencial 


ECTS 180 ECTS 180 ECTS 180 ECTS 180 ECTS 180 ECTS 


ESTADO ACTUAL Implantado Implantado Implantado Implantado Solicitado 


LENGUAS 
Alemán y lenguas 
extranjeras a elegir 
entre 13 


Italiano y 
lenguas 
extranjeras a 
elegir entre 9 


Italiano y una 
primera lengua 
extranjera a 
elegir entre 5 y 
una segunda 
lengua 
extranjera a 
elegir entre 12 


Alemán y dos 
lenguas 
extranjeras 


Eslovaco y 
lenguas 
extranjeras 


ESTANCIA EN EL 
EXTRANJERO 
OBLIGATORIA 


No No No Un semestre (30 
ECTS) No 


PROGRAMAS DE 
MOVILIDAD 
INTERNACIONAL 


Programas Sócrates / 
Erasmus / CEEPUS 


Programas 
Sócrates / 
Erasmus y 
acuerdos 
bilaterales con 
otras 
universidades 


Programas 
Sócrates / 
Erasmus y 
acuerdos 
bilaterales con 
otras 
universidades 


Programas 
Sócrates / 
Erasmus / 
CEEPUS 


Programas 
Sócrates / 
Erasmus / 
CEEPUS 


1 Datos correspondientes al año 2008, momento en el que se realizó el estudio. 


 


A continuación, se presenta una lista de universidades con títulos que reúnen características 


similares en el ámbito europeo: 


 Universidade do Porto: Licenciatura em Línguas Aplicadas, Licenciatura em Línguas e 


Relações Internacionais y Licenciatura em Línguas, Literaturas e Culturas. 


 University of Bath: European Studies and Modern Languages. 


 Dublin City University: Applied Language and Intercultural Communication, B.A. in 


Languages for International Communication. 


 University of the West of England: B.A. (Hons) in Modern Languages and International 


Business Culture. 
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 Heriot Watt University: Applied Languages and Translating. 


 University of Surrey: BSc in Linguistic and International Studies. Modern Languages for 


International Communication. 


 University of Salford (School of Languages): B.A. (Hons) in Translation and Interpreting. 


 University of Westminster: International Relations and Spanish BA Honours and 


Translation Studies BA Honours.  


 University of Sheffield (School of Modern Languages and Linguistics): B.A. in Modern 


Languages. 


 Université Sorbonne Nouvelle-Paris III (École Supérieure d’Interprètes et de 


Traducteurs): Licence Langues Étrangères Appliquées. 


 Université de Genève (École de Traduction et d’Interprétation): Baccalauréat universitaire 


(Ba) en communication multilingue. 


 


Además, se han tenido en consideración algunos de los casos recogidos en el Libro Blanco de la 


ANECA para esta titulación, que incluía las aportaciones y referentes de las universidades de 


Heidelberg y Leipzig y de la Escuela Superior de Bruselas (ISTI). 


Tras el análisis de dichas referencias, la Universidad San Jorge diseñó un plan de estudios basado 


en las disciplinas de la Traducción y la Interpretación teniendo en cuenta la necesidad de aportar 


una conciencia de la interculturalidad, dado que la comprensión de este campo permitirá a los 


egresados comparar la visión que ellos mismos tienen de su idioma y su cultura con las lenguas y 


culturas extranjeras. Las destrezas analíticas adquiridas les servirán para entender y mediar en 


un mundo cada vez más multicultural. 


 


En España, los centros y planes de estudio de Traducción e Interpretación analizados pertenecían 


a la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Pompeu Fabra, la Universidad de 


Salamanca y la Universidad de Alicante. Estos referentes y la forma en que se pusieron en 


marcha los primeros proyectos en los años ochenta, cuando comenzaron las diplomaturas de 


Traducción e Interpretación y posteriormente las licenciaturas en cuatro centros pioneros (la 


Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad de Salamanca, la Universidad de Granada y 


la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria) han sido también muy tenidos en cuenta por el 


estudio realizado por la Universidad San Jorge, que apostó por un Grado de cuatro años. El 


tiempo ha demostrado que la enseñanza universitaria en este campo ha experimentado una 


increíble progresión en nuestro país, aumentando exponencialmente en los últimos años.  


 


La elaboración del título de Grado en Traducción y Comunicación Intercultural de la Universidad 


San Jorge se basa en los más exigentes planes de estudios de otras universidades y centros de 


reconocido prestigio internacional que han sido tomados como referentes externos. Esto avala la 
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adecuación de nuestra propuesta tanto a los criterios nacionales del Libro Blanco de la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación como a los más altos estándares 


internacionales para títulos de características similares en universidades punteras de nuestro 


entorno.  


 


Para concluir, cabe destacar que la sociedad española, así como las administraciones públicas y 


las entidades privadas, están tomando conciencia de la importancia de los idiomas y de la 


competencia intercultural en la actualidad.    


 


2.6.2. Otras fuentes de información 


Documentación 


 Libro Blanco: Títulos de Grado en Traducción e Interpretación. ANECA, 2004. 


 Libro Blanco de la traducción y la interpretación institucional. Ministerio de asuntos 


exteriores y de cooperación, 2011. 


 Libro Blanco: Títulos de Grado en Comunicación. ANECA, 2005. 


 Benchmark statement: Languages and Related Studies. Quality Assurance Agency for 


Higher Eduaction (Reino Unido), 2007. 


 Benchmark statement: Linguistics. Quality Assurance Agency for Higher Eduaction (Reino 


Unido), 2007. 


 Benchmark statement: Communication, media, film and culture studies. Quality 


Assurance Agency for Higher Eduaction (Reino Unido), 2002. 


 EU Standard Translation Services - Service Requirements. Technical Committee 


CEN/BTTF 138 “TRANSLATION SERVICES”, AENOR. 


 


Asociaciones profesionales de referencia 


 Asociación Aragonesa de Traductores e Intérpretes 


 Asociación Española de Traductores, Correctores e Intérpretes 


 Asociación de Intérpretes de Conferencia de España 


 International Association of Conference Interpreters 


 Fédération internationale des Traducteurs 


 The Translators and Interpreters Guild 


 International Association for Translation & Intercultural Studies 


 European Society for Translation Studies 


 Institute of Translating & Interpreting 


 The Institute of Linguists 


 Irish Translators' Association 


 American Translators Asociation 
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 National Translator Association 


 The National Association of Judiciary Interpreters and Translators 


 Australian Institute of Interpreters and Translators 


 Société française des traducteurs 


 


2.7. Procedimientos de consultas 


2.7.1. Procedimientos internos 


El grupo de trabajo creado en su momento para diseñar el programa formativo conducente al 


Título Oficial de Graduado/Graduada en Traducción y Comunicación Intercultural estaba formado 


por un coordinador especialista y profesores titulares de las áreas de conocimiento de traducción, 


lengua española, lenguas extranjeras y comunicación. Las tareas realizadas (reuniones, 


encuestas, informes, investigación y recogida de información, entrevistas, etc.) fueron 


coordinadas conjuntamente por la Dirección de Ordenación Académica y la Unidad Técnica de 


Calidad de la Universidad San Jorge. 


 


2.7.2. Procedimientos externos 


Comité de Expertos 


Para cada uno de los títulos oficiales de la Universidad San Jorge se formó un comité de expertos 


compuesto por profesionales y académicos ajenos a la Universidad, todos especialistas en el área 


de conocimiento correspondiente.  


Los objetivos generales del comité de expertos eran los siguientes: 


1. Asesorar sobre las necesidades del mercado laboral del momento, destacando las 


carencias existentes en los conocimientos y competencias de los egresados de 


titulaciones similares existentes. 


2. Dar una visión experta e independiente sobre el diseño del programa formativo 


propuesto, sus objetivos, perfiles profesionales, competencias y contenidos para valorar 


la adecuación de la titulación a las necesidades identificadas. 


3. Asesorar sobre la situación del sector y las tendencias y previsiones para el futuro. 


4. Ofrecer otras aportaciones técnicas y académicas que pudieran ayudar a mejorar la 


calidad de aprendizaje de los estudiantes de la titulación y, por tanto, facilitar su entrada 


en el mercado laboral. 


5. Promover la creación de vínculos permanentes entre la titulación y las empresas, 


asociaciones profesionales y agentes sociales de la región.  
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Miembros del comité de expertos de la titulación de Graduado/Graduada en Traducción y 


Comunicación Intercultural  


Los siguientes profesionales formaron parte del comité de expertos reunido en 2008 para el título 


de Graduado/Graduada en Traducción y Comunicación Intercultural: 


 D. Jesús Cisneros, Director de Comercio Exterior, Cámara de Comercio de Zaragoza. 


 D. Jorge Alonso, Director de Relaciones Internacionales, Confederación Regional de 


Empresarios de Aragón (CREA). 


 D. Ignacio Martínez de Albornoz, Director de Internacionalización de Aragón Exterior. 


 D. Graham Rhodes, Presidente de la Asociación Aragonesa de Traductores  e Intérpretes 


y director de una empresa de servicios lingüísticos. 


 Dña. Marta Labad Delpón, Vocal de la Asociación Aragonesa de Traductores e Intérpretes 


y traductora profesional. 


 Dña. Mercedes Corral, Directora de la Casa del Traductor/Centro Hispano de Traducción 


Literaria. 


 Dña. Inés Ciércoles, profesora de inglés (EOI) y Licenciada en Traducción e 


Interpretación. 


 


Conclusiones del comité de expertos en 2008 


1. Se reconoce la gran demanda que existe, tanto en Aragón como en el resto de España, 


de traductores e intérpretes titulados y para universitarios con un alto nivel de idiomas, 


conocimientos y capacidad para integrarse en los departamentos de las empresas e 


instituciones nacionales e internacionales que tengan contacto con el extranjero. 


2. El alumno necesita un nivel muy alto de idiomas al finalizar sus estudios. El nivel 


alcanzado depende tanto de su estancia en el extranjero como de la formación 


académica recibida. Hay que tenerlo en cuenta a la hora de configurar el programa de 


movilidad de cada alumno.  


3. La traducción especializada debería cubrir, además del lenguaje jurídico-económico, 


aspectos de los campos de medicina e ingeniería (en Aragón los sectores del automóvil y 


de la ingeniería eléctrica, sobre todo), los dos más comunes en el mercado regional de la 


traducción. El alumno debería especializarse, ya que muchas veces la calidad se mide por 


el conocimiento del campo. Es imprescindible incorporar el uso de glosarios 


especializados como herramienta de trabajo. 


4. Se debería reconsiderar la decisión de no incluir tantos créditos para las materias de 


interpretación, ya que existe una necesidad inmediata en Aragón de intérpretes 


formados. En el futuro sería interesante ofrecer un programa de máster en interpretación 


para complementar la formación de este título. 
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5. La posibilidad de capacitarse como traductor jurado es un punto muy atractivo para los 


alumnos del programa, ya que le da un valor añadido a su curriculum. Es importante que 


el programa cumpla los requisitos del Ministerio de Asuntos Exteriores para que los 


alumnos puedan obtener esa capacitación, ya que cada vez hay más demanda. Sería 


interesante incluir algo de derecho básico para que el alumno conociera los fundamentos 


y se acostumbrara a manejar el lenguaje jurídico. 


6. Es importante revisar constantemente los idiomas del itinerario de especialización, en 


estos momentos el chino tiene mucha demanda.  


7. Las prácticas en empresas son necesarias para que el alumno conozca la realidad del 


mundo laboral antes de terminar sus estudios. Es importante crear vínculos permanentes 


entre la Universidad y la sociedad. 


8. La mayoría de los traductores son autónomos, por lo que necesitan saber organizar bien 


la información y la documentación que manejan, garantizar la calidad de su trabajo y 


gestionar su actividad profesional (marketing, precios, recursos, etc.). 


9. Es imprescindible incluir formación sobre las nuevas tecnologías y especialmente sobre  


las herramientas de traducción asistida. El alumno debería conocer el manejo de los 


programas de software más utilizados en el mercado (Trados y Wordfast, entre otros).  


10. El carácter internacional del programa es muy atractivo. Sería interesante fomentar el 


uso de varios idiomas en todas las materias. 


 


Consejo Asesor Académico 


Con la puesta en marcha de la titulación, los miembros del comité de expertos serán invitados a 


formar parte del Consejo Asesor Académico de la titulación. Un Consejo Asesor Académico 


integrado por profesionales y académicos vinculados a cada área asegura la máxima calidad de 


nuestro proyecto educativo.  


 


El Consejo Asesor Académico se encargará de velar por la calidad de la docencia y la 


investigación y la adecuada coordinación entre titulaciones. A través del mismo, la dirección de la 


titulación canalizará las aspiraciones y necesidades sociales que puedan ser satisfechas, a la vez 


que promoverá la sensibilización de los diversos sectores sociales con el fin de proveer a la 


Universidad de medios para el mejor cumplimiento de sus fines. 


 


El Consejo Asesor estará constituido por un mínimo de siete miembros y un máximo de trece. La 


designación y revocación de los mismos corresponde al Rector de la Universidad. Se procurará 


que el Consejo Asesor esté integrado por personalidades relevantes de la vida económica, 


profesional, científica y cultural. 


Son competencias del Consejo Asesor Académico: 
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1. Elaborar estudios o informes, por su propia iniciativa o a petición del Rector, sobre el 


rendimiento y la calidad de la titulación y su adecuación a las necesidades del mercado 


laboral del sector. 


2. Promover ayudas al estudio en la Universidad para la consolidación de un fondo de 


becas. 


3. Promover ayudas económicas para potenciar líneas de investigación que sean solicitadas 


por las instituciones del entorno social.  


4. Transmitir a la Universidad las necesidades manifestadas en la sociedad para la creación 


de nuevas titulaciones o especial orientación de las enseñanzas.  


5. Promover convenios con empresas e instituciones para perfeccionar la formación de los 


alumnos y abrir el mercado de trabajo a los titulados. 


 


El Consejo Asesor será convocado por la correspondiente dirección de la titulación y se reunirá al 


menos dos veces al año, asesorando a los órganos de gobierno de la Universidad sobre aquellas 


cuestiones que se consideren oportunas, pudiendo emitir, a tal efecto, informes y 


recomendaciones sobre: 


 los planes de estudio, 


 las salidas profesionales, 


 nuevas titulaciones y demás cuestiones análogas. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 


5.1. Plan de estudios 


5.1.1. Distribución de créditos en el título 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


Formación básica 60 


Materias obligatorias 135  


Materias optativas 30 


Prácticas externas (en su caso) 6 


Trabajo Fin de Grado 9 


TOTAL 240 


 


5.1.2. Materias básicas 


 


El 50 % de los ECTS de Formación Básica (30 ECTS) pertenecen al mismo ámbito de conocimiento al que pertenece el 


título: Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


ASIGNATURAS 


T
IP


O
 


(M
B


/O
B


/O
P


)  


S
E


M
E


S
T


R
E 


E
C


T
S


 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Lengua A (español) I MB I 6 Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística 


Lengua B (inglés) I MB I 6 Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística 


Lengua C (francés) I MB I 6 Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística 


Lingüística aplicada a la traducción MB IV 6 Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística 


Documentación MB I 6 Periodismo, comunicación, publicidad y 
relaciones públicas 


Terminología  MB III 6 Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística 


Humanismo Cívico 
Pensamiento Social Cristiano 


MB III 6 Historia, arqueología, geografía, filosofía y 
humanidades 


Historia universal contemporánea MB I 6 Historia, arqueología, geografía, filosofía y 
humanidades 


Sistemas políticos contemporáneos MB IV 6 Derecho y especialidades jurídicas 


Economía MB III 6 
Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo 


 


RAMA DE CONOCIMIENTO 
MATERIA  


RD 1393/2007 DE 29 DE 
OCTUBRE 


ASIGNATURAS 
VINCULADAS ECTS CURSO 


Artes y Humanidades * Antropología Humanismo cívico  6 2 


Artes y Humanidades * Historia  Historia universal 
contemporánea 6 1 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Ciencia Política 
Sistemas políticos 
contemporáneos 6 2 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Economía Economía 6 2 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Comunicación Documentación 6 1 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Comunicación  Terminología 6 2 
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Artes y Humanidades Lengua Lengua A (español) I 6 1 


Artes y Humanidades Idioma moderno Lengua B (inglés) I 6 1 


Artes y Humanidades Idioma moderno Lengua C (francés) I 6 1 


Artes y Humanidades Lingüística Lingüística aplicada a la 
traducción 6 2 


* La misma rama de conocimiento a la que pertenece el título. Total créditos ECTS 60  


 


5.1.3. Plan de estudios (por módulos) 


Módulo Materia 


T
ip


o
 


(M
B


/O
B


/
O


P
) 


S
em


es
tr


e 


C
ré


d
it


o
s 


E
C


T
S


 


Módulo 1: Lengua A (español) 
18 ECTS 


Lengua A (español) I MB I 6 
Lengua A (español) II OB II 6 
Comunicación escrita OB II 6 


Módulo 2: Lengua B (inglés) 
12 ECTS 


Lengua B (inglés) I MB I 6 
Lengua B (inglés) II OB II 6 


Módulo 3: Lengua C (francés) 
30 ECTS 


Lengua C (francés) I MB I 6 
Lengua C (francés) II OB II 6 
Lengua C (francés) III OB III 6 
Lengua C (francés) IV OB IV 6 
Lengua C (francés) V OB V 6 


Módulo 4: Teoría y práctica de la traducción 
30 ECTS 


Lingüística aplicada a la traducción MB IV 6 
Traducción B-A (inglés-español) I OB II 6 
Traducción B-A (inglés-español) II OB III 6 
Traducción C-A (francés-español) I OB V 6 
Traducción C-A (francés-español) II OB VI 6 


Módulo 5: Herramientas de traducción e  
interpretación 
24 ECTS 


Documentación MB I 6 
Tecnologías aplicadas a la traducción OB V 6 
Terminología  MB III 6 
Fundamentos de la empresa OB VI 6 


Módulo 6: Interpretación 
12 ECTS 


Técnicas de interpretación B-A (inglés-español) OB IV 6 
Interpretación consecutiva y simultánea B-A 
(inglés-español) / C-A (francés-español)** 


OB VI 6 


Módulo 7: Ética, derecho y responsabilidad social  
15 ECTS 
 


Ética OB V 6 
Humanismo Cívico Pensamiento social cristiano MB III 6 
Fundamentos del derecho OB VIII 3 


Módulo 8: Fundamentos históricos, sociales y 
económicos y su relación con la traducción y la 
comunicación intercultural  
24 ECTS 


Historia universal contemporánea MB I 6 
Sistemas políticos contemporáneos MB IV 6 
Economía MB III 6 
Intercultural communication OB IV 6 


Módulo 9: Traducción e interpretación 
institucional* 
30 ECTS 


    
Interpretación en los servicios públicos OP VIII 6 
Fundamentos de la Administración Pública y 
relaciones institucionales 


OP VI 6 


Traducción institucional B-A (inglés-español) OP V 6 
Mediación intercultural OP VI 6 
Relaciones internacionales, derecho 
internacional y diplomacia 


OP VIII 6 
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Módulo 10: Comercio exterior* 
30 ECTS 


Marketing internacional OP VI 6 
Comercio y logística internacional OP VI 6 
Traducción económica y jurídica B-A OP V 6 
Traducción económica y jurídica C-A OP VIII 6 
Sociología OP VIII 6 


Módulo 11: Programa de movilidad internacional 
30 ECTS 


Estancia en el extranjero OB VII 30 


Módulo 12: Prácticas en empresas 
6 ECTS 


Prácticas en empresas OB VIII 6 


Módulo 13: Trabajo final de grado 
9 ECTS 


Trabajo final de grado OB VIII 9 


*El alumno elige uno de los Módulos 9 o 10.   
** El alumno elige una de las dos materias. 
 
 


TOTAL 240 
 


5.1.4. Plan de estudios (por curso académico) 


Materia 


T
ip


o
 


(M
B


/O
B


/O
P


) 


S
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es
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e 


C
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d
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o
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E
C


T
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Primer curso   
Lengua A (español) I MB I 6 
Lengua B (inglés) I MB I 6 
Lengua C (francés) I MB I 6 
Historia universal contemporánea MB I 6 
Documentación MB I 6 
Lengua A (español) II OB II 6 
Lengua B (inglés) II OB II 6 
Lengua C (francés) II OB II 6 
Traducción B-A (inglés-español) I OB II 6 
Comunicación escrita OB II 6 
   60 
Segundo curso   
Lengua C (francés) III OB III 6 
Traducción B-A (inglés-español) II OB III 6 
Humanismo Cívico Pensamiento social cristiano MB III 6 
Terminología  MB III 6 
Economía MB III 6 
Lengua C (francés) IV OB IV 6 
Sistemas políticos contemporáneos MB IV 6 
Técnicas de interpretación B-A (inglés-español) OB IV 6 
Lingüística aplicada a la traducción MB IV 6 
Intercultural Communication OB IV 6 
   60 
Tercer curso   
Lengua C (francés) V OB V 6 
Traducción C-A (francés-español) I OB V 6 
Traducción económica y jurídica B-A (inglés-español)* 
(Comercio exterior) 


OP V 6 


Tecnologías aplicadas a la traducción OB V 6 
Ética OB V 6 
Traducción institucional B-A (inglés-español) * 
(Traducción e interpretación institucional) 


OP V 6 


Marketing internacional * (Comercio exterior) OP VI 6 
Traducción C-A (francés-español) II OB VI 6 
Fundamentos de la empresa OB VI 6 
Interpretación consecutiva y simultánea B-A (inglés-
español) / C-A (francés-español) ** 


OB VI 6 


Fundamentos de la Administración Pública y relaciones 
institucionales * (Traducción e interpretación 
institucional) 


OP VI 6 
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Mediación intercultural * (Traducción e interpretación 
institucional) 


OP VI 6 


Comercio y logística internacional * (Comercio exterior) OP VI 6 
   60 


Cuarto curso   
Estancia en el extranjero OB VII 30 
Fundamentos del derecho  OB VIII 3 
Prácticas en empresas OB VIII 6 
Trabajo final de grado OB VIII 9 
Interpretación en los servicios públicos * (Traducción e 
interpretación institucional) 


OP VIII 6 
 


Relaciones internacionales, derecho internacional y 
diplomacia * (Traducción e interpretación institucional) 


OP VIII 6 


Traducción económica y jurídica C-A * (Comercio 
exterior) 


OP VIII 6 


Sociología * (Comercio exterior) OP VIII 6 
* El alumno elige cursar uno de los módulos 


**El alumno elige los idiomas en los que cursa la materia 
 60 


    
   240 


 


5.1.5. Itinerarios /Materias optativas 


Módulos Materia T
ip


o
 


(M
B


/O
B


/O
P
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Módulo 9: Traducción e interpretación 
institucional* 


Interpretación en los servicios públicos OP VIII 6 
Relaciones internacionales, derecho internacional y 
diplomacia 


OP VIII 6 


Traducción institucional B-A (inglés-español) OP V 6 
Fundamentos de la Administración Pública y 
relaciones institucionales 


OP VI 6 


Mediación intercultural OP VI 6 
Módulo 10: Comercio exterior* Marketing internacional OP VI 6 


Comercio y logística internacional OP VI 6 
Traducción económica y jurídica (inglés-español) B-A OP V 6 
Traducción económica y jurídica (francés-español) C-
A 


OP VIII 6 


 Sociología OP VIII 6 
* El alumno elige cursar uno de los módulos 


 


5.1.6. Competencias específicas propias de cada uno de los itinerarios optativos: 


En el caso de Traducción e Interpretación Institucional: 


E19: Capacidad para desarrollar su actividad profesional en organismos, instituciones, 


organizaciones no gubernamentales y servicios públicos. 


E20: Capacidad para comprender y aplicar el código ético y el código deontológico propios de la 


traducción y de la interpretación institucionales. 


 


En el caso de Comercio Exterior:  


E21: Capacidad para desenvolverse dentro de un entorno empresarial en el contexto 


internacional. 
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E22: Capacidad para comprender y manejar las normas comerciales y legales aplicables al 


comercio exterior. 


 


5.2. Movilidad de estudiantes 


5.2.1. Justificación de la movilidad de estudiantes 


La movilidad para estudiantes del Grado en Traducción y Comunicación Intercultural se justifica 


por las competencias generales y específicas que el título pretende desarrollar y que se 


representan en la siguiente tabla: 


COMPETENCIAS DEL TÍTULO JUSTIFICACIÓN ACCIONES DE MOVILIDAD 


Competencias de la titulación, entre las que destacamos 
las siguientes: 
G2, G3, G10, G13, G16, G21, E2, E6, E15. 


 
Dadas las competencias generales del título, la movilidad 
se considera idónea por las siguientes razones: 


 Para desarrollar la capacidad de trabajo en 
contextos internacionales se considera que la 
movilidad nacional o internacional pueden 
permitir a los estudiantes adaptarse a los 
distintos entornos sociales y culturales según 
el lugar donde esta se ubique.  


 Para el desarrollo de la capacidad de trabajo 
interpersonal, es clave tener en cuenta las 
diferencias culturales y sociales de las 
personas que componen un equipo. Por tanto, 
la movilidad nacional e internacional fomenta 
una mentalidad más abierta  de cara al trabajo 
en equipo. Esta mentalidad más abierta  va a 
capacitar al estudiante para desarrollar las 
competencias necesarias  para la adaptación a 
nuevas situaciones y resolución de problemas 
en diferentes entornos. 


 Las experiencias formativas en diferentes 
países: al poder desarrollar materias en otros 
contextos universitarios nacionales o 
internacionales, el estudiante podrá adquirir 
nuevas experiencias de aprendizaje que le dan 
mayor perspectiva a la hora de elegir la 
realización de un postgrado especializado o 
bien para su incorporación al mundo laboral. 


 De igual modo, la movilidad internacional 
facilitará el desarrollo de las competencias 
lingüísticas y culturales. 
 


 


5.2.2. Convenios de movilidad con universidades 


Convenios con Universidades españolas 


El Grado en Traducción y Comunicación Intercultural de la Universidad San Jorge dispone de 


convenios de movilidad SICUE con las siguientes universidades nacionales que ofertan el Grado 


en Traducción e Interpretación: 


 Universidad de Málaga 


 Universidad del País Vasco 


 


Convenios con Universidades extranjeras 
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Antes de que la Universidad San Jorge proceda a la firma de convenio con otras universidades, se 


procura seleccionar aquellas Facultades y Escuelas de otras universidades que contengan planes 


de estudio similares que faciliten la formación en consonancia con nuestros objetivos y, en 


consecuencia, el reconocimiento de créditos. No obstante, en el caso de universidades 


comunitarias y extracomunitarias, también se estudia que dichos planes de estudio proporcionen 


a nuestros alumnos habilidades y capacidades acordes con la profesión que persiguen. 


 


Instituciones con convenio de movilidad firmado con el Grado en Traducción y Comunicación 


Intercultural de la Universidad San Jorge dentro del marco Erasmus. 


 


PAÍS INSTITUCIÓN 


Alemania  Universität Heidelberg 


Austria 
FH Kufstein Tirol University of Applied Sciences  


Universität Salzburg 


Bélgica 


 KU Leuven 


Haute Ecole Francisco Ferrer 


Lessius Mechelen 


Dinamarca VIA University College 


Francia 


Université Paris-Est Marne-La Vallée  


Université Charles De Gaulle (Lille 3) 


Université de Lorraine (Nancy 2) 


Holanda Hogesschool Utrecht 


Italia 


Università degli Studi di Bologna 


Università degli Studi di Milano-Bicocca 


Scuola Superiore per Mediatori Linguistici (SSML) 


Carlo Bo 


Lituania Vilnius University 


Polonia  Lodz Academy of International Studies 


Rumanía Babes-Bolyai University Kluj-Napoca 


Turquía Halic University 


 


Otras instituciones con convenio de movilidad firmado con el Grado en Traducción y 


Comunicación Intercultural de la Universidad San Jorge. 


 


PAÍS INSTITUCIÓN 


México Universidad Autónoma de Baja California 


 


Programa Erasmus 


Una vez obtenida en el curso académico 2006-2007 la Carta Erasmus ampliada para el periodo 


2007/2013, se inició la organización de la movilidad de estudiantes para que pudiera hacerse 
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efectiva en el curso 2007-2008. A continuación se detallan los procedimientos vinculados a la 


gestión y seguimiento del Programa de Movilidad dentro del marco del Programa Erasmus. 


 


Outgoing Students: A finales del mes de febrero, una vez finalizados los exámenes del primer 


semestre, se convoca a todos los alumnos de las distintas titulaciones interesados en realizar una 


estancia en una universidad europea. Se les informa de los acuerdos firmados con las 


universidades de destino y de las posibilidades de estudio y meses de estancia que ofrecen cada 


una de ellas. 


 


En esta misma sesión se les indica la cuantía que supone la beca Erasmus que ofrece el 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como la forma de pago que emplea la 


Universidad: para estancias coincidentes con el primer semestre se les ingresa la mitad de la 


beca mediante transferencia bancaria a mediados del mes de diciembre, y el resto a su regreso a 


la Universidad San Jorge. Para aquellos alumnos que se desplazan durante el curso académico 


completo, los ingresos se efectúan a final de cada trimestre (diciembre, abril y a su regreso). 


Para alumnos desplazados en el segundo semestre, el pago se realizará entre abril y mayo. En 


esta cuantía que el alumno Erasmus recibe del Ministerio, está incluida la ayuda de la Comisión 


Europea que se tramita a través de la Agencia Nacional Erasmus. 


 


Los alumnos interesados disponen de 15 días para presentar en el Departamento de Relaciones 


Internacionales su solicitud de participación en el programa, indicando aquellas universidades en 


las que desean estudiar por orden de preferencia. El Departamento de Relaciones Internacionales 


resolverá en los 15 días siguientes o, en su defecto, antes del periodo vacacional correspondiente 


a Semana Santa. Una vez finalizado este plazo, los alumnos procederán a confirmar o renunciar 


al destino. En el caso de renuncia, el alumno afectado pasará a ocupar el último puesto para 


nueva elección de destino, pudiendo elegir entre aquellos que no hayan sido elegidos por otros 


estudiantes. 


 


Aquellos alumnos que hayan confirmado destino y tengan ya plaza asignada, se comprometen a 


la aceptación de las normas establecidas en la convocatoria. La Universidad se ocupa de enviar 


una comunicación institucional a las universidades con acuerdo, informando del nombre y datos 


personales. A partir de este momento, son los alumnos los que llevan a cabo los trámites. El 


propio Departamento les informa y proporciona la documentación a cumplimentar y los pasos a 


seguir. Además, disponen de toda esta información y formularios en el espacio destinado a 


Relaciones Internacionales en la página web de la Universidad: 


 


1. Antes del Intercambio 


C
SV


: 8
55


65
08


39
26


81
54


12
50


95
13


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855650839268154125095131





 
 


Graduado o Graduada en Traducción y Comunicación 
Intercultural  


Memoria para la Solicitud de Modificación 


 


DI-004-TCI - 73 - 


 Compromiso de Becario. El alumno Erasmus acepta las ayudas, lo que implica la 


aceptación de las normas establecidas en la convocatoria. 


 Convenio Financiero, que es un contrato entre la Universidad y el alumno sujeto a 


movilidad, en el que la primera se compromete a abonar la ayuda al segundo y este a 


remitir al Departamento el impreso de Confirmación de Estancia cumplimentado, firmado 


y sellado. 


 Acuerdo de Aprendizaje / Learning Agreement. Recoge la planificación de los estudios a 


realizar por el alumno en la Universidad de destino acordada entre él y el Coordinador de 


Movilidad de su titulación. 


 Formulario de Inscripción genérico / Application Form. Es el documento de inscripción en 


la Universidad de acogida. 


 


2. Durante el Intercambio 


 Confirmación de Estancia. Es el documento en el que la Universidad de acogida hace 


constar las fechas exactas del intercambio, la de entrada y la de salida. 


 Modificación del plan de estudios y Acuerdo de Aprendizaje Definitivo. 


 Hoja de recogida de notas: Hoja de Evaluación / Evaluation Sheet. La Universidad de 


acogida envía al Coordinador de Movilidad de origen el Certificado Oficial con los 


resultados académicos del alumno. 


 


3. Después del Intercambio 


 Informe del Estudiante. Es un documento tipo encuesta a cumplimentar al regreso de la 


estancia en el Departamento de Relaciones Internacionales. El estudiante también 


deberá traer el original de la Confirmación de Estancia debidamente firmado y sellado por 


la Universidad de acogida. 


 Encuesta de satisfacción con el programa de movilidad (outgoing). Encuesta 


cumplimentada por el estudiante una vez terminada su estancia en el extranjero con el 


objetivo de evaluar tanto la estancia como el propio Programa de Movilidad. Herramienta 


recogida dentro del Procedimiento de Mejora y Evaluación del Programa de Movilidad. 


 


Cada titulación de la Universidad San Jorge dispone de un Coordinador de Movilidad que 


atenderá a los estudiantes en todas aquellas cuestiones y consultas que se le planteen. Son estos 


Coordinadores quienes les guiarán en la selección del itinerario a cursar en la Universidad de 


destino. También realizarán para cada caso el pertinente estudio de convalidación. La 


planificación de los estudios a realizar en la Universidad de acogida debe quedar reflejado en el 


Acuerdo de Aprendizaje mediante la firma del alumno y la del Coordinador de Movilidad de su 


titulación. 
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Puede suceder que, ya firmado el Acuerdo de Aprendizaje por ambas universidades y estando el 


alumno en la de destino, surja alguna dificultad para cursar las asignaturas seleccionadas 


inicialmente. Ante esta situación, el alumno debe dirigirse a su Coordinador de Movilidad 


informando de ello para estudiar un cambio en el acuerdo inicial. Una vez autorizado el cambio 


por el Coordinador, siempre conforme con el alumno, el primero informa al Departamento de 


Relaciones Internacionales, cuyo Coordinador Institucional deberá aprobarlo firmándolo, 


sellándolo y remitiéndolo a su homólogo en la universidad de destino. 


 


Los alumnos participantes en el programa Erasmus reciben el Certificado acreditativo de 


Estudiante de Intercambio Erasmus, que no solo les identifica como tales sino que les informa de 


sus derechos y obligaciones y sobre cómo proceder y a quién acudir en el caso de tener algún 


problema. 


 


Si se diera el caso de que un alumno al que se le ha asignado plaza, y con los trámites iniciados, 


no se incorporara al intercambio, quedaría excluido de la siguiente convocatoria del programa 


Erasmus. 


 


La Universidad San Jorge, en contacto con los Departamentos de Relaciones Internacionales de 


sus homólogas, procurará proporcionar a sus alumnos Erasmus información acerca de las 


posibilidades de alojamiento en la ciudad de destino. No obstante, la gestión la deberá realizar el 


alumno con la suficiente antelación. 


 


Todos los alumnos que vayan a realizar una estancia en el extranjero deberán estar cubiertos por 


un seguro médico durante el periodo que dure este. Si pertenecen a la Seguridad Social deberán 


dirigirse al Instituto Nacional de la Seguridad Social y obtener la Tarjeta Sanitaria Europea; con 


ella tendrán cubierta la asistencia sanitaria como cualquier otro ciudadano del país. A todos ellos 


también se les recomienda contratar un seguro de viajes que excede la cobertura médica y 


sanitaria de dicha tarjeta. 


 


Durante toda la estancia que los alumnos outgoing pasan en el extranjero, tienen un seguimiento 


tanto académico como personal por parte del Coordinador de Movilidad de su titulación. Se les 


facilita su dirección de correo electrónico. 


 


Incoming Students: Los alumnos extranjeros interesados en realizar una estancia como 


alumno Erasmus en Universidad San Jorge cuentan con información en la página web de la 


Universidad. 
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Los estudiantes de intercambio pueden comenzar sus estudios en la Universidad San Jorge al 


principio del año académico en septiembre (tanto para los que estudian solo el primer semestre 


como para los que estudian todo el año académico) o en febrero (para los que estudien en la 


Universidad San Jorge en el segundo semestre). 


 


Para solicitar una plaza como estudiante de intercambio dentro del Programa de Movilidad de la 


Universidad San Jorge, el estudiante debe ponerse en contacto con el Coordinador de Movilidad 


de su Universidad y después completar nuestros formularios: el Formulario de Inscripción 


genérico y el Acuerdo de Aprendizaje. 


 


Una vez que el Departamento de Relaciones Internacionales recibe por parte de los 


Coordinadores Institucionales de las Universidades de acogida estos documentos 


cumplimentados, firmados y sellados, se procede a estudiar la concordancia de las asignaturas 


seleccionadas con las de nuestros planes de estudio, así como la disponibilidad de plazas en la 


titulación correspondiente. Si el resultado es favorable, se aprueban y autorizan ambos 


documentos mediante la firma del Coordinador Institucional de la Universidad San Jorge y se 


remiten a su homólogo en la Universidad de destino para su conocimiento. 


 


El Departamento de Relaciones Internacionales facilita toda la información requerida por los 


Coordinadores de las universidades extranjeras. En el caso de alojamiento, se les proporciona 


información de las distintas opciones, desde colegios mayores a residencias de estudiantes y 


familias de acogida, para que sean los propios alumnos incoming los que contacten con ellos y 


lleguen a un acuerdo. 


 


A estos alumnos se les solicita la fecha de llegada a la ciudad para darles cita en el Departamento 


de Relaciones Internacionales y preparar su recibimiento. En este primer encuentro se les facilita 


la Guía Internacional, que contiene información tanto de la Universidad, sus servicios, 


titulaciones, planes de estudio, etc., como de la ciudad de Zaragoza: su plano, transporte urbano, 


organismos oficiales, oficinas de información, servicios de atención al ciudadano, etc. También se 


les asigna un tutor previamente seleccionado, que les asistirá durante su estancia en la 


Universidad San Jorge, y se les facilitan los datos del Coordinador de Movilidad de la titulación 


que les corresponda. Desde la Secretaría General Académica se les da cita para formalizar su 


entrada en la Universidad. 
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El Instituto de Lenguas Modernas de la Universidad san Jorge organiza cursos intensivos de 


español para aquellos alumnos interesados en reforzar sus conocimientos en este idioma, con el 


fin de mejorar la comprensión de las clases. 


 


Durante el periodo que dura la estancia de los alumnos incoming, disponen de un tutor para su 


seguimiento tanto académico como personal, y del mismo modo, tienen acceso al Coordinador de 


Movilidad de su titulación y al Departamento de Relaciones Internacionales. 


Antes de su regreso a la universidad de origen, se les facilita una encuesta a cumplimentar para 


evaluar su estancia en la Universidad San Jorge. De los resultados de este cuestionario se 


obtendrán aspectos a mejorar para las siguientes llegadas de alumnos Erasmus. 


 


Programa Sicue 


Durante el primer trimestre del año académico la Universidad contacta con otras universidades 


españolas proponiendo la firma de convenios por titulaciones y por un determinado número de 


plazas y periodos. Si bien los acuerdos ya firmados se renuevan automáticamente salvo 


información en contra, la Universidad San Jorge persigue la ampliación de convenios con el 


ánimo de ofrecer un mayor abanico de posibilidades a sus alumnos. 


 


Una vez finalizado el plazo para la firma de acuerdos bilaterales entre universidades españolas, 


se remite la relación de convenios al Consejo de Rectores de Universidades Españolas (CRUE) 


para que procedan a su publicación en el sitio web del Consejo. 


 


Entre el 1 y el 20 de febrero se establece el plazo nacional de solicitud de movilidad en las 


Universidades de origen: la Universidad San Jorge realiza la convocatoria del intercambio con 


todas las plazas de los acuerdos bilaterales firmados, informando del plazo para la recepción de 


solicitudes y de la documentación a aportar junto a ellas. Esta convocatoria se realiza del 


siguiente modo: 


 la Secretaría General Académica facilita la información pertinente mediante la publicación 


en los tablones y mediante el envío de un correo electrónico personalizado a cada 


alumno, 


 el Departamento de Relaciones Internacionales convoca a los alumnos de cada titulación 


a una presentación con apoyo informático de todas las Universidades de destino, 


resaltando los aspectos más destacables que ofrece cada una de ellas. 


 


Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes, que coincide con el plazo de 


convocatoria, el alumno interesado puede presentar hasta tres opciones, por orden de 


preferencia. Una vez que la Universidad tiene todas las solicitudes, procede a ordenarlas 
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siguiendo los criterios comunicados en el procedimiento del Sistema de Intercambio entre 


Centros Universitarios Españoles para cada curso académico. Antes del 20 de marzo del curso en 


vigor, se reparten las plazas por orden de puntuación total, ajustándose a las plazas aceptadas 


en los convenios, y se comunica el resultado a los interesados tanto desde Secretaría General 


Académica como desde el Departamento de Relaciones Internacionales. 


 


En el momento de esta comunicación, se abre un plazo de 10 días naturales para la presentación 


de posibles reclamaciones. Finalizado este plazo, se publica la lista definitiva de alumnos 


aceptados y universidades de destino asignadas, y se establecen otros 10 días naturales para 


posibles renuncias del intercambio. 


 


Antes del 15 de septiembre del curso académico objeto de intercambio, se cumplimenta el 


acuerdo académico para cada alumno. En la segunda quincena de este mes, el alumno lleva a 


cabo su matrícula como estudiante de intercambio en la Universidad San Jorge (universidad de 


origen). En este mismo intervalo de tiempo, la Universidad San Jorge remite los nombres de los 


estudiantes que van a realizar intercambio a las universidades de destino. Estas comunicarán a la 


Universidad la incorporación de nuestros alumnos a las de destino. En los 10 días siguientes a 


cada convocatoria a la que el alumno tenga derecho, la universidad de destino remite a la 


Secretaría General Académica de la Universidad San Jorge las calificaciones en el modelo de acta 


que la primera tenga establecido. Un mes más tarde de la finalización del intercambio, la 


universidad de destino nos deberá remitir informe de la actividad desarrollada (en el caso de 


intercambio con beca). 


 


La Universidad San Jorge presentará al regreso del alumno sujeto a movilidad nacional una 


encuesta de satisfacción a cumplimentar. 


 


Universidades extracomunitarias 


Además de los programas de movilidad de estudiantes a nivel nacional y europeo, la Universidad 


San Jorge fomenta los convenios con universidades extracomunitarias. En dichos convenios se 


establecen las condiciones a las que están sujetos los intercambios: titulaciones objeto, plazas 


ofertadas, periodo de intercambio, así como condiciones de matrícula y de pago de tasas si las 


hubiere. Estos intercambios extracomunitarios no son susceptibles de beca ni por parte de la 


universidad de origen, ni por parte de la universidad de destino.  


 


Al igual que en el caso del Programa Erasmus, a finales del mes de febrero, una vez finalizados 


los exámenes del primer semestre, se convoca a todos los alumnos de las distintas titulaciones 


interesados en realizar una estancia en una universidad extracomunitaria. Se les informa de los 
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acuerdos firmados con las universidades de destino y de las posibilidades de estudio, así como de 


los meses de estancia que ofrecen cada una de ellas. También se les proporciona información 


sobre las condiciones de matrícula y de pago de tasas, así como del coste de nivel de vida en los 


diversos países de acogida. 


 


Los alumnos interesados en este tipo de intercambio disponen de 20 días para presentar su 


solicitud de participación en el Departamento de Relaciones Internacionales de la Universidad San 


Jorge, indicando aquellas universidades en las que desean estudiar por orden de preferencia. El 


Departamento de Relaciones Internacionales resolverá las solicitudes en los 15 días siguientes a 


la convocatoria o, en su defecto, antes del periodo vacacional correspondiente a Semana Santa. 


Una vez finalizado este plazo, los alumnos procederán a confirmar o renunciar al destino. En el 


caso de renuncia, el alumno afectado pasará a ocupar el último puesto para nueva elección de 


destino, pudiendo elegir entre aquellos que no hayan sido elegidos por otros estudiantes. 


 


Aquellos alumnos que hayan confirmado destino y tengan plaza asignada se comprometen a la 


aceptación de las normas establecidas en la convocatoria. La Universidad se ocupa de enviar una 


comunicación institucional a las universidades con acuerdo, informando del nombre y datos 


personales del alumno. A partir de este momento son los alumnos los que llevan a cabo los 


trámites. El propio Departamento les informa y proporciona la documentación a cumplimentar y 


los pasos a seguir. Además, disponen de toda esta información y formularios en el espacio 


destinado a Relaciones Internacionales en la página web de la Universidad. 


 


Revisión y mejora del Programa de Movilidad 


Al finalizar cada curso académico tanto el Programa de Movilidad de la Universidad San Jorge 


como los acuerdos existentes con las diferentes instituciones de acogida serán evaluados y 


revisados con el objetivo de plantear las acciones de mejora necesarias. A tal efecto existe el 


Procedimiento de Evaluación y Mejora del Programa de Movilidad (ver Apartado 9.3 de este 


documento). 


 


5.2.3. Convenios de movilidad del centro adscrito con otros centros o universidades 


Convenios con Universidades españolas o centros  


Los alumnos de CESUGA, como estudiantes de la Universidad San Jorge, podrán beneficiarse de 


los programas de movilidad ya suscritos por esta universidad, con independencia de aquellos 


otros que pueda suscribir el propio centro. 


C
SV


: 8
55


65
08


39
26


81
54


12
50


95
13


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855650839268154125095131



				2025-04-09T09:43:43+0200

		España












 
 


Informe del SGC para Modificaciones en Títulos Oficiales 


 
 


FI-254 - 1 - Rev.4 


 Programa:  Grado en Traducción y Comunicación Intercultural 
Curso académico 


de implantación de 
las modificaciones:  


2025-2026 (de superar todos los trámites) 


 


Origen de la(s) modificación(es) 


- Adscripción del ámbito de conocimiento al que pertenece la titulación, según establece el RD 822/2021. 


- Cambio de denominación de la asignatura de Humanismo Cívico por Pensamiento Social Cristiano. 
 


Descripción de la(s) modificación(es) 


- Inserción del ámbito de conocimiento Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística del título 


Grado en Traducción y Comunicación Intercultural en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 


conforme a obligación legal recogida en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 


calidad en su Disposición transitoria quinta: Adaptación de la adscripción a los ámbitos de conocimiento y 


de la memoria de verificación del plan de estudios: “1. Los títulos universitarios oficiales habrán de adscribirse 


a un ámbito de conocimiento en el plazo máximo de cuatro años a contar desde la entrada en vigor de este 


real decreto. A tal efecto, la universidad solicitará la correspondiente modificación, pudiendo optar por 


modificar tan solo los aspectos relacionados con la adscripción a un determinado ámbito de conocimiento o 


bien adaptar la memoria de verificación del plan de estudios al modelo establecido en el presente real 


decreto.”, conforme a la comunicación ya efectuada el 5 de octubre de 2022 a la Agencia de Calidad y 


Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) y en función de las instrucciones dadas por dicha Agencia. 


- Cambio de denominación de la asignatura de Humanismo Cívico, a Pensamiento Social Cristiano.  


 


 


Justificación de la(s) modificación(es) 


- El RD 822/2021 establece que las titulaciones tienen que estar adscritas a un ámbito de conocimiento antes 


del mes de octubre de 2025. 


- Cambio de denominación de la asignatura de Humanismo Cívico por Pensamiento Social Cristiano no 


afectando a la naturaleza, objetivos y características del título. 


 


 


La Comisión de Calidad del Grado en Traducción y Comunicación Intercultural de la Facultad de 


Comunicación y Ciencias Sociales, reunida el 23/01/2025 con carácter ordinario, decide aprobar 


FAVORABLEMENTE la modificación descrita anteriormente. 


 


 


 


Se incluye a continuación los componentes de la Comisión de Calidad que acuerdan el presente informe: 
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FI-254 - 2 - Rev.4 


 


Nombre Cargo 


Cristina Zurutuza Muñoz Decana de la Facultad de Comunicación y Ciencias 
Sociales 


Irene Achón Lezaun Directora del Grado en Traducción y Comunicación 
Intercultural 


María Luisa Sierra Huedo Representante del Personal Docente e Investigador 


Carmen Sánchez Monterde Responsable de Cultura, representante del Personal 
Técnico de Gestión 


Alberto Martín García 
Responsable del Área de Calidad, Validaciones y 


Medio Ambiente 


Javier Rodríguez Ten 
Coordinador de Calidad de la Facultad de 


Comunicación y Ciencias Sociales 


Paula Martín Sarría 
Alumna del Grado en Traducción y Comunicación 


Intercultural 
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